
, . ...-, ? 
c;,1-o/ 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

FACULTAD DE DERECHO 

Seminario de Derecho del)Trabajo y 
Seguridad Social 

REGIMEN LABORAL DE LOS ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS 

T E S S 
QUE PARA OPTAR AL TITULO DE 

LICENCIADO EN DERECHO 

PRESENTA; 

RICARDO CORTES ONTIVEROS 

Asesor de Tesis: Dr. José Dávalos 

México, D.F., Cd. Universitaria 1991 

FALLA t.:~ OR!GEN 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



1 N, D 1 C E 

Pág. 

1 N T Ro D u e e 1 o N .; ....................................... . 

CAPITULO PRIMBRO 

LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

I. La Adainistrnción Pública Centralizada ..•..•......••• 

II. La Administración Pública Paracstatal .............•.. 9 

A) ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 13 

a) Naturaleza Jurídica de los Organismos Descentralizados • 14 

b) Concepto de los Organismos Descentralizados ......... 18 

1) En la Doctrina . . . . . . • . . . . . • . . . . . . • . . . . . • . . • . . . • . • • . 18 

2) En la Legislación . . . . . . . . . • • . . . . . . • . . . • • . • . . . . . • . • . 20 

c) Antecedentes de los Organismos Descentralizados .•.•. 23 

d) Regulación Jurídica de los Organismos Descentralizados . 28 

CAPITULO SEGUNDO 

EL REGIMEN LABORAL 

l. El Artículo 123 Constitucional ..............••.....•• 30 

A) Antecedentes del artículo 123 constitucional .•...•.•• 35 



Pág. 

B) lll Constituyente de 1917 y el articulo 123 constitucional., 54 

C) Reformas y adiciones al artículo 123 constitucional . . . . 70 

a) lll apartado A del artículo 123 constitucional .•.•••. 75 

1) La Ley Federal del Trabajo .......................•• 76 

b) lll apartado B del articulo lt~!constitucional .••••.. 78 

l. La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del -
llstado .............•.........•...•••........•.•• , • • 82 

c) Regulaciones Laborales Especiales .....•••••..••••••• 91 

l. Los trabajadores Universitarios (art. 3°-VIII, const¡) •.. 91·· 

2. Los trabajadores municipales (art. 115-VIII, conts.) .:. , . _ 93 

3. Los trabajadores de los gobiernos estatales (art. 
116-V, const.)...................................... 94 

4. Los trabajadores militares, marinos; de seguridad y 
del servicio exterior (art. 123-B-XIIJ, const.), . . . • 95 

S. Los trabajadores bancarios (art. 123-B-XIII·bis, const.). 97 

CAPITULO TERCERO 

LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
Y SU REGULACION LABORAL CAPRICHOSA 

l. Organismos Descentralizados regulados por el Apartado 
"A" del articulo 123 constitucional ... , . . • . . . . . . • • . . . 104 

JI. Organismos Descentralizados regulados por el Apartado 
"B" del articulo 123 constitucional ....•...•......... 106 

III. Inconstitucionalidad del Ejecutivo Federal para dete! 
minar régimen laboral a los organismos descentraliza-
dos ...•................ , , . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . • . 121 

A) El apartado "B" del artículo 123 constitucional no con 
templa a los organismos descentralizados •.••... ,,,,,--;- 130 



Pág. 
B) Inconstitucionalidad del artículo 1° de la LFTSE .•..•. 132 

C) Inconstitucionalidad de los acuerdos y decretos del Eje 
cutivo Federal en los que deter.ina régiaen laboral a ~ 
lQs organisaos descentralizados ............•..••...... 145 

D) Inconstitucionalidad de la fracción IX del artículo 15 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales •.•... 147 

CAPITULO CUARTO 

UNIDAD EN LA REGULACION LABORAL 

l. Los trabajadores al servicio de los Organisaos Descen
tralizados son sujetos de regulación del artículo 123, 
Apartado "A" .......................•................ , . 154 

11. Los trabajadores al servicio de los Organismos Descen
tralizados deben regular su relación laboral por la 
Ley Federal del Trabajo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 160 

111. Debe desaparecer el Apartado "B" del artículo 123 cons 
ti tucional .•....•.....•............•.••.•..••......• 7 

IV. Propuesta de solución al probleaa .......•..••......•. 168 

V. Necesidad de unificar la regulación laboral ....•. _ .•• ; 171 

e o N e L u s 1 o N E s 
B 1 B L 1 O G R A F 1 A 

................•••.•.• ·-·-· ..... ·-· ____ 173 -

177 



1-N T R OD u e e I o H 

. . ..... 

Hoy en día existen múlti~i~~:o- reíati~ries de trabajo que aún no -

han alcanzado los beneficios :cque -en Sll favor consagró el Const_!_ 

tuyente de Querétaro de i917, e~ la Declaración de Derechos So-

ciales plasmada en nuestra Constitución. 

Dentro de esa multiplicidad, encontramos las relaciones la

borales de los trabajadores al servicio de los organismos des-

centralizados, las cuales son reguladas bien sea por el aparta-

do "A" o por el "B" del artículo 123 constitucional, sin la ---

existencia de un criterio definido para ello. 

La asignación de régimen laboral a los trabajadores al ser

vicio de los organismos descentralizados corresponde actualmen

te, en la práctica, al titular del Poder Ejecutivo Federal. 

Con ello, dicho alto funcionario tiene en sus manos la suerte -

de miles de trabajadores, a los que puede restringir o ampliar

sus derechos laborales, según los coloque en el ámbito del •P•L 

tado B o en el A, del articulo 123 constitucional, respectiva--

mente. 



II 

La inseguridad jurídica que priva en estos trabajadores, es 

lo que nos llevó a hacer algunos planteamientos tale• c6mo: 

¿Deben ser regulados los trabajadores al se~vicio d~ lo~ orga-

nismos descentralizados por el apartado "A", o··por.·.e1 apartado

'~" del articulo 123 constitucional? ¿Cu~nia ei;i~ular del Po

der Ejecutivo Federal con facultad c.onstituci.oná.l para determi

nar régimen laboral a los trabajadores ~~e·p~e~tan s~rvicios en 

los organismos descentralizados? 1A·~uiln'~oir~~ponde constitu

cionalmente legislar en materia labóra~ •. :·al :·Eje·~·uti.~o Federal o 
al Congreso de la Unión? 

¿El apartado "B" prevee la regula¿ión de tales relaciones 

laborales, como lo prevee la ley que lo reglamenta? 

Con el propósito de proporcionar las respuestas a esas int~ 

rrogantes, es que nos dimos a la taren de estudiar el "Régimen

Labo~al de los Organismos Descentralizados", en cuatro capítu-

los. 

El primero de ellos pretende ubicar a los entes en estudio

y establecer cuál es su naturaleza jurídica, para determinar si 

los trabajadores que en ellos laboran, son trabajadores al ser

vicio del Estado, o prestan sus servicios a otra persona juríd! 

ca totalmente distinta al Estado. 



lll 

En e.l capítulo segund~ estuÚ~mós: el>r~gimen'ilaboral, es de 

cir 1 el _artículo 

antecedentes asi 

in constitu~~o~~i)~~e~JC> ¿Jál~s i~eron sus -

éómo s.us'i"eform~i/if~iNoné's,~•~isinJs que oca-

sionaron la' existe~cq paf8:1e}f .. dr".;ee;:g··~u<l,~1~"a~'c/1········ºr.'nfei.··ms:.: .•. e ... · ..... :na'e~1~_a{'.:cs_:º,nq·.;,us .• teúsuechioa··~da,!!.les en materia :lali~ral y J~r{~; . . •.·· . .. 

d. o un to.qu· ·e•.' .. :~ es' .p·-~·ec. -:·1~:.a_~·-.l:. -.·~;:~ .. ::.::···· ,,.::"- .J.~-~:. -- :::" ·'::i<·> ;-·.;:;;,-;~-~~·~,~, ~:>;-;.;\ .e:· 
- ·'~-;t-·,·':~:. ,-,,, ·.;c.j·~~ ~-~§i{i/,\i~~~¡:. \,~~ ,_,,¡;y ":e\~ 

,,,·~;·' .>::-i·: ·-.,oJ;,_, ·:;> ·>0~/ _,_¡.,'':•;,·y· "i; 

;_•, -' -·· ·<c.;· ._;;;>;.;.·. T~·- ·: ::::«~.:.; ·:~';';~, e·:;;'; . ., .. · .. '•.; 

.. Po~·¡~· qu/~e refierii.i~ri~er~~ ... ¿t¡,i%1Wb,~~ª~~:~ un _mues- -

tr·"º d~ "ª~io:·:.~.:gatíú~~:~~e5,'.3 e1.~iª0tz~~~s~;~~-íi~~}~M·~i~ s1r .·· 
respectivo~. decretos 'de. ·.creací6n,,;en.·1os\cuales-se l?s 'déter.mina 

el régime/laborll~ al•~uÚ ~~;jet1~i!~Js~iI~rei,~crin~;'.ie'.¿~~aj o: . 

:::m::m:~·sª::~~:·:m:: :;:t?:i~f~ifH{}~~~t:;tt~:ftt::::e:·t·::&·a:: 
actuar. 

Por último en el cuarto.capítulo pugnamos por la unidad en 

l~ regulación laboral.no, solo de los organismos descentraliza·· 

dos, sino de todo el mosaico laboral que existe en la actual1·· 

dad y que al igual que aquéllos, no cuentan con los beneficios

que en su favor _estableció e_l Constituyente de 1917. 

Finalmente, hacemos algunas consideraciones sobre la existe~ 

cia del apartado "B" del artículo 123 constitucional, para de·-

terminar si es necesaria o no. 



CAPITULO PBIMBRO 

L\ ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

El estudio del Estado constituye la pieza fundamental para la

comprensión de lo que es la Administración Pública Federal, -

por lo que nos permitiremos hacer un análisis.somero. desuco.!). 

cepto y .elementos. 

La Teoria del Esta~o .es feclln~Len, lo. re.Lerente al c~ncep~ 
to del Estado. Existe una' di~¿r~Í.dad· de' d~fí.~icion'es: tantas

como autores de entre juri~tas·: filósofos y s'oci6i~g~s que han 

abordado el tema. 

El Estado se concibe como una persona moral suprema y omnl 

comprensiva creada y organizada por el Derecho primigenio que

un pueblo determinado se ha dado en su vida histórica. 1 

De la anterior definición podemos observar que el Estado -

l BURG<JA, Ignacio, Dia:ionario de Derecho Constitucional, Caraotlas y 
~U. Porrúa, 2a. ed., México, 1989, p. 147. 
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se integra con la. collc~;r~nci~ d~ ~·J.~ni~'ki:o~i formativos; es de~-
·i;.; 

ci r 1 ·prev.ios :·a_ -s·u, cr:e·a.c~,ó~ _co.mo.-.· per~·0n3-.::·~~-T31: -·- la ·:·w~bi~ci:~n , .. -
el i:errü'~~fo·, ·,el ~g~~·;;~ib{r'an~···y ~l· .o'r:cÍe~Úuifai'~'~•iJn~a~en.~··~ 
tal; y ~~~~¡,'X_fa~ 'tosi:eri~re~ ,·a su io'~maÚ6~: dj- ~~clef :púlÍlicbé 

y el golíi~\:~ó\ 

mano 

Es el poder de autodét~;minac:i6n: la soberanía, elatribu-

to esencial, inseparable del pueblo que no se puede delegar, ni 

2 Cfr, art.lculo 42 constitucional. 



3 

enajenar, ni p~rde~. 3,' Es."e1 derecho_. que .tiene el pueblo en to· 

do tiempo de alterar o mo<úficar'.la,for~a de su gobierno (artí· 

culo '39 constitulional) \'< 

Es el Derecho primigen}§ "·'·.en qú~ se proclaman los fines· 
·-o-<:;.---·:,, ___ .-'_. 

primordiales del Estado y se éstablec·en las normas básicas a •• 

las que debe ajustarse su poder público .•• tiene, groso modo, · 

dos objetivos primordiales: organizar políticamente al Estado· 

mediante el establecimiento de su forma y de su régimen de go·· 

bierno, y senalarle las metas en los diferentes aspectos vita·· 

les de su elemento humano .•. " 4 

EL PODER PUBLICO 

Es la actividad dinámica de que se vale el Estado para con· 

seguir sus.di!tintos fines especificas, los cuales se cncucn··· 

tran sujetos al tiempo y al espacio. 

3 DE LA MADRID UURTAOO, Miguel, Estudios de Derecho Constitucional. -
Serie· Estudios l> Ed. PRI-ICAP, 3a. ed., Héxico, 1981, p. 122. 

4 BURGOA, Ignacio" Derecho Constitucional Mexicano, F.d. Porrúa, 6a. -
ed., México, 1985, pp. 281 y 282. 



EL GOBIERNO 

"Es el conjunto de,autoridade;.d~~ Estado; c;omprendiéndose

entre ellas no: s610:.á·ías):dll)Í.llls:trativás sino a las legislÍi.ti

vas y judiciales formai;n\~~~e>c'ci~iid~i~das'~ •5 
. ,\ . . ;. ::_,¡;::¡ ,- f:;¡,'f: '-: ··~ .~ 

;,·/::, '~;;:f~ '¿.!gik:;·, .. e,-,:~:'~¡,;~:'',<;: ... ~:.,•~ 
- ;·.",~ . ' -

Como pers?TIª ·~3.ra( -~i.;:~~~adÓ i.debe cumplir con· éspeci 

ficos que .Íe deman'da'r{l~~~l.e~~~d/ pJé~ un· Estad~ si.n'~{ii!iu.~¡¡ fi 
::::~ad· s~;ía incbn~Jbib1i;:FF~ fotJd6J\ .no t~~clrtác,n~hgú"n se!! 

Para la 

actividad: el poder público (que' c~~o ~; 'e~p1I~~lllos e.s uno de 

los elementos posteriores a la cr'eación "del propio .Estado). 

Ahora veamos los textos constitucionales que encierran los

principios de organización del Poder Público: "El articulo 39 

dispone que 'la soberanía nacional reside esencial y originari~ 

mente en el pueblo'; los artículos 40 y 41 establecen que 'es -

voluntad del pueblo constituirse en una Rep6blica rcprescntati-

va' y que 'el pueblo ejerce su soberania por medio de los Pode

res de la Unión, en los casos de competencia de éstos, y por -

los de los Estados en lo que toca a sus regímenes interiores'. -

5 BUllGOA, Ignacio, Op. cit., pp. 206 y 207. 



El artículo 49 preceptúa que 'El supremo Poder .de Ía Federación 

se divide, para su ejercicio, en LegisÍá~iv~·. eje~Üiivb•y J"udi

cial '", y, por último, el artículo so p~é~i¿'~~:'.C\iler'~l Poder Ej~
cutivo 'se deposita en un solo ind,i~idÜ~''~J~? ~~·~·~¡j~rii~~ar~ Pre
sidente de los Estados Unidos . '·' ,.,, .:;¡o: ¡;°6;' ··' :·z .: :'> · ·~~'· ' ' ' 

Me~ ~-T~·n,o .. ~~-~· .. -.":-« ··.":~;t.~::~~·;·~ ;~:,~:it:~ : ú··>·1 

::::'.' :::::::,::;· :::;:::::::}~il:f i~~~!í~l~!~i: It···· .. 
der tiene, necesariamente, que contar b~n Üna':~eri~ de>b;g¡~~s-·· 
que obren en su nombre al ejecutar la .voluntad'~olectiva. "Los 

órganos estatales son pues, entes impersonalizados, 'individua-

les o colegiados, que a nombre del Estado o en su representa--

ción efectúan las diversas funciones en que se desarrolla el p~ 

der público." 7 

Hemos aclarado que una de las funciones del poder público -

se encarga a un órgano unipersonal del Estado, al Poder Ejecuti 

vo, el cual se deposita en un sólo individuo denominado Presi-

dente de los Estados Unidos Mexicanos (articulo 80 constitucio-

nal). 

6 FRAGA, Gabino, Derecho Administrativo, Ed. Porrúa, 21a. ed., Méxi
co, 1988, p. 173. 

7 BORGOA, Ignacio, Op. cit., p. 259. 
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Bien sabido es que, .en un régimen presidencial como el nue.?_ 

tro, el Presidente tiene;.una:doble. función, es constitucional--
. . ' : .-, :; ,'' ·<: . --,~ >. ···-'.'. >~:--· .- -

mente jefe de Es,t,ado •y ~l. mis!"o:'úempo jefe de gobierno. 8 En 

su primer carác~er, )~p~~·senta/a• lii Nación y tiene todas las 

funciones inhere;,tes':;ií ··~~a'Úta':'investidura, es así como se 

rinden protocolafi.a~~~H i~;; rdspec~ivos honores. 
'" :. ' ·:~ ..,,., ,, '··· ·; -; 

le 

·::·, .. ~.:~~';' i:.·-~~:·. -
Como jéfe ú g~b'i~~hri ~Í.~ne', entre otras, dos tareas funda-

mentates:A lá ~Í.~e2C:{ón,poÚtica del gobierno federal -la cual 

determina li~'ren¡~n~e;'c~~. lndependenci; del Poder Legislati\'o-, 

orient~ndo ~¡' e~'cauzam'ie~to,'general de las actividades públi---

cas y. privadas con vistas al interés general; )' la administra-

ción, trida ve~ que el Presidente encabeza al órgano del Estado

encargado de ad~inistrar los bienes de éste, ejecutando las le· 

yes, organizando y atendiendo los servicios públicos encamina-· 

dos a la satisfacción de las necesidades colectivas.· 

. . 

La doctrina es unánime en este; pühtoJ~ c6nsi.de}~r c¡uf• 

~~~. ::n:::s ::é~:e r::ae~:j ;:1:1:i ~~L:~~~ft!~~t{}ff;~.r:~1!a~~;io' 
- r' ~--" .;·.>d~)~'.>~tv· ·:~-,~·,;· 

.. ,, ., ,•.J:·~·; -.¡,·" 'l~~~(_ 
"Como autoridad administrativa¡ /i,' ly~{í"d~~1:~cf~d~;1~-'Repilbll 

; ::.·:~~ ,- . -
- ,·(-

8 DE LA MADRID HURTADO, lliguel, Op. cit., p. 181.. 

Ibid., P• 178. 



ca constituye _el 'Jefe de la Administración pública federal. Oc~ 

pa el lugar-riiá~-a~t.0}:1~ jerarquía administrativa, concentraE_ 

do en sus m~~~s {a"~;t~~d~fés de' 'decisión, de mando y jerárquico

necesaiios :;,·~~ª ~~kf~n:~~: la unidad en' la' ,\dminÍ.str~ción. ,;lo 
' -: ~~<·:\~~~.: :;-, ;'. -

e';_.; ·::\'.-j_ 
~~<.:; ,·!-l; 

En:_~znsg§~~nf{~~;;-es'_~i:)res.ident•e __ quien •despliega·<Ú,parte -

del· poél~~- púliliéo ~como· actividad del' Estad0:.:- <ít1e le éorres-" 

.pandé. ia ª~~i~2~H;·~~I6i ;a~Úca, la éual s~ ~ª dicho: qÚe -

'•-. -.-~:es·-:~I~a-·-~~~Í~i~~·,,\ietó~~~:~\:~d0 -.~e~~~~-¡-~'.~d-~:~:-~ ~{~ri~'-~-~~¡{t ~~~ 
, ':~~ ~::.:- .. • "- '. .';o;- _.; -"'- ·.-

fine S ••• \.i~¡ -'.,•/ ·_-.-_-_-_-_-_-_ .• _-_·-_-__ •_-_.-_-_:, ·: _ -- "-• • --••. --:_,• : · ::-:·; :·:-:· -•i•-' · •-. -
-_, ·~:-- .· -. ~ ~~;:, ~-~>---~-·~-- ; . ~-.;·:·_y-,'.-'; :._·i .:_, "_' ,-:_·--·-~-< - :·-f,"' .:--~-;'.: -~. ~' 

' - ·-- -··- . - ... -~·!_;~_. 

- s~S,·~ca~~irl'i1~-á'-ia-- ~.imin~;t·r~ció~ .~~~i~~ª di~iélldó quei"Es __ _ 

la p~rte·cl~ ü;•5-;~~l\~s de~ ~stado' q~e dependen directa o indi-

rectam~nh;; ;dEiJ.;Pll_cJ_;;jjecut.ivo, tiene a su cargo toda la acti-

·vidad esta~a1'-Í¡ué~~~:d~~airollan los otros poderes (Legislitivo 

)" JtiÚ2ialf,' ,;~.- aéción es continua y permanente' siempre persi

gue _'éL-int~l'ésé,_púb-1,ic_o'¡ adopta una forma de organización jera r

quizada y: cuenta ,con: a)· elementos personales; b) elementos P.! 

trimoniales; c) estructura jurídica; y d) procedimientos técni

có~~1112 

10 FRAGA, Gabino, Op. cit., p. 174. 

11 SERRA ROJAS, Andrés, Derecho Administrativo, T. 1, Ed. Porrúa, 
13a. ed., México, 1985, p. 483. 

12 ACOSTA ROMERO, Kiguel, Teor!a General del Derecho Adainistrativo,
Priaer Curso, Ed. Porrúa, 6a. ed., Kéxico, 1984, p. 64. 



En atención ~el régimen federal que estatuye nuestra Carta

Magna e~ su articul~. 4~, es que la administración pOblica tiene 

ese r,ango; además· de ,que el titular del Poder Ejecutivo Fede--

ral, es urÍ fu~ciÓnario federal. 
- . ./ .. ·::::· : -

' ·,, -·,'::;·:··· . 

ConsÚt~cionaimeríte lá .~dministración pública federal no e! 

taba contemplada por· nuestro máx.imo .ordenamiento jurídico, Fue 
-_ - _·_ .. ' -·'.. ___ ,_ 

hasta la modificación que sufrió ia _caria fundamental, mediante 

el decreto publicado eri eLD.iaho ofic-ial de la Federación el -

día martes 21 de abril de lfs1);¡,o'~. el que se reformaron los a~ 

ticulos 29, 90 y 92 de la CÓ~siüú~ión Politice de los Estados-

Unidos Mexicanos. :';C::L:,·· 
'•"•!·'···-;:; 

Hasta entonces, sé.lo; era\é:ÓilteÍnplada:por la actual,, Ley Orgá-

nica de la Administ;adfan{~~1J¡{¿,¡ 'i'ecift:a1 ';CLO~nJ~~;;h,_iic~da en 

el Diario oficial ~e'h~?Fi'Jf;i~'Í.6~}J1\fra Z~Jd~ dÍ.~,i'~-~~~'~ .de - -
<-"· <~~-J:¡{" ,;·:. ,:i." ;- ' ~l.~:-~ ·~· ·--:'-';/; ,~:~./:. 

19 7 6 • ·¡ ·-y~;_}~~~~;~;:;J;\::: ;~--.'>-~~>:,_- :;~:-~;:.: ;~;~~ ~;: --"+- '.:~~.:~~';(;, - -~.:;: 

Es en conse~~encia el vigente articulo 90,de la Constitu--

ción el que sirve ·de fundamento a la adminisÚaci6.n pOblica fe

deral, precepto que establece que ésta será centralizada y par~ 

estatal conforme a la ley orgánica que expida el Congreso, que

distribuirá los negocios del orden administrativo de la Federa

ción que estarán a cargo de las Secretarías de Estado y Departa

mentos Administrativos. 
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I, La Admlnlstracfón _Públlca Centralizada 

- . . .-::_;º;. , .. ~ ... ·.:··:.:. =: . . -

Es indudable que la adminisfr~ci6n~ púb;lica'nec~si,ta ordenarse -

de manera adecuada a fin d-e -r¿aÚzár su actividad rápidÍi, efF

caz y convenientemen_te. En vi.ri:'ud de lo anterior, se Ita :~sta~
blecido que una forma de organizaci6n de la administra~i6n púc

blica federal será la cen'tralizada, de conformidad con .el artí'

culo 9013 de -la Constittici6n; norma qu~ nos re~ite a_ la_Le~ Or

gánica de la Administracl_6n _Pública Federal, al establecer: 

" ... conforme a ~-(,._ley .. _-~rgánfca qlle expAda el Congreso,.--. . 11 

Es la Ley•Orgánica de la_Administraci6n Pública Federal la 

que en el segundo-párrafo· de su prime-r articulo establece que -

-integran la administraci6n pública centralizada: la Presiden-

eta de la República, las Secretarias de Estado, los Departamen

tos Administrativos y la Procuraduría General de la República. 

"La centralizaci6n administrativa implica la unidad de los 

diferentes 6rganos que la componen y entre ellos existe un aco

modo jerárquico, de subordinaci6n frente al titular del Poder -

Ejecutivo [así se desprende del artículo 2º de la LOAPF), de -

coordinación entre las Secretarías, Departamentos de Estado y -

13 Reforaado por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción, el d!a .artes 21 de abril de 1981. 



10 

Procuraduría General de la Repú~licá _ [eHo-:_se aprecia de la leE_ 

tura_del artículo io de la LOAP~], y -de·~~tiordinaci6n en el or

den interno, por lo que -respect-~_--a:·°l~s-ó;ganos de cada Secreta

ria, Departamento de Estado y P~~cuf~d~~~a.•; 14 
·. . . .. .>:.: ,·){·:.\;. . 

- ..... -. 
De conformidad con la aludid1t:rey, :la admini_stración 

ca centralizada se integra de ~{mad;-ra siguiente: 

Presidencia de la República 

Secretaría de Gobernación 

Secretaria de Relaciones Exteriores 

Secretaria de la Defensa Nacional 

Secretaria de Marina 

Secretaria de Hacienda y Crldito POblico 

Secretaria de Programación y Presupuesto 

Secretaría de la Contraloría General de la Federación 

Secretaría de Energia, Minas e Industria Paraestatal 

Secretaria de Comercio y Fomento Industrial 

Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología 

Secretaría de Educación POblica 

Secretaría de Salud 

14 ACOSTA ROllERO, Miguel, Op. cit., p. 70. 

públi-
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Secretaría doil.Trabajo.y.Previsión Social 

Secretaría d~ la R~f~r~~·.AÚariá 
Secretarla de· ~J;i~~o ····•· .. 

Secretar¡a 'de P~;s~~; .·· ".• 

Departamento d~t oii~;i~o Federal 
,',_.· .. _.,._ ·.: 

Procuraduría .G~~'ér"Ú de' la• República 
-·>- ~ -

. --·, < 
11;·· La Administración PCJbllca Paraestatai 

Con respectó·~~ ;~'c~~l~ "paraestatalº, la doctrina ha considerJ!. 

do dentro del'ámbito.del;derecho administrati~o, que carece de

valor jurícÚco~. 

Gabino Fraga considera que "Al usarse esa expresión en la -

ley mexicana, se aparta del origen etimológico de la misma, --

pues de acuerdo con él se significa 'algo que no se confunde 

con el Estado ... camina lado a lado con el Estado, paralelamen

te al Estado' y en el caso las entidades que se comprenden en -

aquella designación no caminan al lado del Estado, sino que son 

parte integrante del Estado" y continúa diciendo que "También -

se aparta del sentido que da la ley al vocablo de la definición 

que adopta el Diccionario de la Real Academia de Ja Lengua EspJ!. 

i'lola (1970) al consignar la palabra 'paraestatal' refiriéndola

ª los organismos y centros que por delegación del Estado coope

ran a los fines de éste sin formar parte de la administración -
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pública, ya que l~ ley c§11se/~a a la!('e_ntidacle_s_~araestatales -

como parte de· la Admi~Í.s~i~ci:Ón ~~bÚ~a ~i~~~;al.;,is . 
~-:;~:{- ~/-.~'.~~- _:··-' ,, ::ú~:: . /~:~. 

··La consrit:~~:~. ~~1iabÍ~é;1S: j,t~~n!fd~j~~ª·~1;;;~kiasE~e ~i&~~iz~ 

::::,'¡¡;¡}&:j~tlíl~jH~~;i~¡~;¡íi~i:~l1~~¡~¡~::::::: 
'• • ·~,:._._~·- -C::,;J, - ' ,·.· 

orgánismos ·desCen{ralizados,. )~sempresas···C!eparticipacíón est~ 

tal ,·1a~·.··i~~tf
0

~tÍ~i1n~/··~~'Xon'~¿s cie·. 2~~~Ít~, las .. o~g~ni~acio-
-nes auxilia're~:i ri~-ci~~~~~-ie-s :de --~~rédfto-i-:··:ia_S_'. __ i~s~:~-i ~Ü~~-~~:~s-:-~~-¿-~O:~~-~--: -
les·de seguros y de fianzas y los fideicomisos, 

ministración pública paraestatal." 

La Ley Federal de las Entidades Paraestatales16 asi. 

Reglamento de la misma Ley17 en sus articulas. 2º;.Y .. z'ó•, ·,frac~·"-
'_,· 

ción JI!, respectivamente, se remiten a lo que estableée la 

LOAPF. 

Consiguientemente, tenemos que la administración pública p~ 

raestatal, se integra con las instituciones siguientes: 

15 FRAGA, Cabina, Op. cit., p. 198. 

16 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el d{a 14 de m.ayo
de 1986. 

17 Publicado ca el Diario Oficial de la Federación el dia 26 de enero 
de 1990. 



13 

1. Organismos Descentralizados 

l. Empresas de Participación Estatal: 

a) Mayoritarias 

b) Minoritarias 

3. Sociedades Nacionales de Crédito: 

a) Instituciones de Banca Múltiple 

b) Instituciones de Banca de~Desarrollo' 

4. Organizaciones Auxiliares de ,CrécÚt·o: · 

S. Instituciones Nacionales de ~eguros 

b. Instituciones Nacionales de.Fianzas' 

Fideicomisos 

8. Sociedades Civiles y Asociaciones Civiles 

AJ ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

Hemos llegado a lo que serl nuestro objeto: de estudio. Ahora -

sabemos ya su ubicación dentro del basto campo de la administr! 

ción pública federal. 

Son los organismos descentralizados entes de la administra

ción pública federal, concretamente de la administración públi· 

ca paraestatal; pero no son los únicos entes que componen ésta, 

como lo hemos observado en el punto anterior, sin embargo, nueE_ 

tro an~lisis solamente abarcará a dichos organismos. 
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E~tudiaremos su naturaleza,jurldica, ~u concepto tanto en -

la legislaci6n como en )a doctrln~, su~ antecedentes y la regu

lación jurídictqu~· l~oi'etf~~iica.ble, para posteriormente dedi-

carnos a la p~r¡e ~~:ntf~1~~~4s\e estudio, el régimen laboral -

organ:ismo; de~;centraÜzados. 
... ~:~~·:· .:::~J:;~:'.- :.~~::;;'' :-~~;i:· .. :~;'~:.·~· 

Natural~~.·~~tfd~~-~~:io~,,~rganlsmos 
·:.L~;~~>~~h~ -~i~k~: ··~;}: _, 

de tales 

al· Descentralizados 

' :,;.:.,_~.' 

El voca.blo nat~i:a1~Za i'ieii~. )~\.ios significados nosotros usare

mos el qu~ alude a'ia e~encia misma de las cosas. 

Aclarando lo anterior, inmediatamente nos viene a la mente

la pregunta obvia ¿cull es la naturaleza juridica de los orga--

nismos descentralizados?. Para dar respuesta a esta interroga~ 

te es preciso partir de la idea naturaleza juridica. Y por tal 

entendemos el género próximo y la diferencia especifica de la -

institución juridica en estudio. 

Dentro del lmbito administrativo nos atrevemos a manifestar 

que el género próximo de los organismos descentralizados lo ---

constituyen los conceptos "entidad paraestatal", el primero, e~ 

rno sinónimo de persona, puesto que poseen, todos ellos, la cua-

lidad de ser sujetos de derechos y obligaciones; por lo mismo 

el derecho los ha considerado como centro de imputabilidad de 

sus normas. 
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La misma ley establece que son "entidades" de la administr!!_ 

ci6n pública paraestatal. Y lo mismo son "entidades paraestat!!_ 

les" los organismos descentralizados, las empresas de particip_!!. 

ci6n estatal, las sociedades nacionales de crédito, las organi

zaciones auxiliares de crédito, las instituciones nacionales de 

seguros y de fiánzas, así como los fideicomisos. 

La palabra "entidad" o "ente" equivale a decir "ser", "per .. 

son.a"; la ciencia jurídica, " ••• atribuye dicha calidad a todo -

sujeto susceptible de gozar de derechos y contraer obligacio--

nes; luego entonces, ser persona para esta disciplina, es dis-

tinto a ser individuo o sujeto material" 18 

La diferencia específica de los organismos descentralizados 

es la personalidad jurídica propia, así como el patrimonio tam

bién propio de que son investidos, además de la libertad que --

disfrutan en cuanto a la estructura legal que en un momento de

terminado pueden adoptar. 

De lo anterior, deducimos que todas las instituciones que - · 

integran la administración pública paraestatal, son ºentes par!!_ 

estatales", y que todas tienen una personalidad (algunos la del 

18 MORALES, Bugo !talo, "La personalidad jurídica en derecho labo-
ral", Cuestiones Laborales, Libro en Homenaje al Maestro Kozart Víctor Ru
ssoaano, F.d. UNAM, México, 1968, p. 323. 
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Estado), pero no todas ellas poseen personalidad jurídica y pa

trimonio propios, ni pueden adoptar cualquier est'rud:u.ra legal, 

como los organismos descentralizados. 

':«;.: 

Podemos decir que todas las instÚucioni;~ i'ritel:r~nf~s de. -

la administración pública paraestatal ~on·"~rij:H:•k·~~t~'rito po

seen una personalidad (aunque sea la del p.rol'i'ó ·~~,{~·io,J,'·pero -

no todas las entidades paraestatales que ~nt~g~an}rai~~a::admini~ 

tración pública paraestatal poseen perso~a,ÚdlÍ'd ;j"h'rÍ~ic~ 'r pa-
,-' ·:~'.:'~ ~'{:' ·'-~~\:_: _:-':· 

trimonio propios. 
,\• .. 

En otro orden de ideas, todo organismo descentralizado 

--con personalidad jurídica y patrimonio propios~, forma parte 

de la administración pública paraestatal, pero no toda "enti--

dad" integrante de la misma, es un organismo descentralizado. 

A manera de conclusión queremos dejar claro que como ele--

mentes esenciales de los organismos descentralizados, mismos --

que nos han dado la pauta para establecer su naturaleza jurldi

ca, se encuentran: la personalidad jurldica r el patrimonio pr!!_ 

pios de que son investidos en el momento de su creación. Asi se 

precisa también en la Jurisprudencia, que por considerar de im

portancia, reproducimos a continuación: 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. COMPETENCIA DEL FUERO -
FEDERAL PARA CONOCER DE JUICIOS EN LOS QUE INTERVEN
GAN, Y SE COMPROMETA SU PATRIMONIO.- La creación de 
los organismos públicos descentrali:ados obedece a -
una necesidad de (enfiar algunas actividades admini! 
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trativas a órganos que guardan con la administración 
federal, una relación que no es de jerarquía, para -
lograr de esa manera la satisfacción más eficaz de -
lps intereses sociales; por ello, como caracteres -
esenciales de los organismos descentralizados, se en 
cuentra la existencia de una personalidad jurídica ~ 
especial y de un patrimonio propio. Sin embargo, el 
patrimonio de esos organismos forma parte del de la 
Federación ya que de acuerdo con los artículos 1°, -
3° y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal, los organismos descentralizados se e~ 
cuentran integrando la administración pública paraes 
tata! y de conformidad con los articules Iº a 3º di 
la Ley General de Bienes Nacionales los bienes, que 
integran su patrimonio son creados como bienes de la 
Federación, por lo que la misma tiene interés en los 
litigios en que estén comprometidos. De ello debe -
concluirse, con fundamento en los artículos 104, -
fracción 111, constitucional, 54, fracción 11, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 18 
y 19 del Código Federal de Procedimientos Civiles, -
que es en el fuero federal en el que radica la juris 
dicción para conocer de tales controversias, lo quC 
coincide con lo previsto en el articulo 7º de la Ley 
General de Bienes Nacionales que dispone que "sólo -
los tribunales de la Federación serán competentes pa 
ra conocer de los juicios civiles, penales o adminiS 
trativos, así como de los procedimientos judiciales7 
no contenciosos que se relacionen con bienes naciona 
les, sean de dominio público o de dominio privado".-

Competencia 207/81.- Jueces Primero de Distrito en -
Materia Civil en el Estado de Jalisco y Primero de -
lo Civil en la ciudad de Guadalajara, Jalisco.- 9 de 
septiembre de 1982.- Unanimidad de 4 votos.- Ponen-
te: Gloria León Orantes. Secretario: Raúl Ponce Fa-
rías. 

Competencia 280/82.- Jueces Primero de Distrito en -
Materia Civil en el Distrito Federal y Vigésimo Nove 
no de los Civil del Distrito Federal.- 23 de junio 
de 1983.- 5 votos.- Ponente: Ernesto Diaz Infante. 
Secretario: Víctor )lanuel Islas Domínguc:. 

Competencia 223/87.- Juez Quinto de Distrito en el -
Estado de Veracruz y Juez Segundo de Primera Instan
cia de Poza Rica, Veracruz.- 24 de febrero de 1988.
Unanimidad 4 votos.- Ponente: Mariano Azuela GOitrón 

- Secretaria: Ma. Estela Ferrer Mac-Gregor Poi--
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sot. Ausente: Ernesto Díaz Infante. 

Competencia 190/86.- Juez Quinto Civil del Distrito Fe 
deral y Juez Sexto de Distrito en Materia Civil del -7 
Distrito Federal.- 9 de marzo de 1988.- 5 votos.- Po-
nente: Josl Manuel Villagordoa Lozano.- Secretario: Mi 
guel Cicero Sabidó. Ausente: Ernesto Díaz Infante.- -

Competencia 120/88.- Juez Cuarto Mixto de Paz de (sic) 
Distrito Federal y Juez Segundo de Distrito en Materia 
Civil en el Distrito Federal.- 3 de octubre de 1988.-
Unanimidad de 4 votos.- Ponente: Jogl Manuel Villagor
doa Lozano. Secretario: Manuel Cícero Sabido. (texto
aprobado en sesión de 28 de noviembre de 1988). 

b) Concepto de los Organismos Descentralizados 

Dentro de este rubro vamos a estudiar cual es el co_ncep.to. que -

sobre los organismos descentralizados han vertido.los ~rincipa-

les tratadistas de derecho administrativo,_ disc}p1iÜ~. -~~ --1~ que 

se estudian los organismos descentralizados. 

También analizaremos cual es el trata,;,i~nt·~;:·c¡u~.'~{ i~glsla

dor les ha dado conceptualmente a. los o-~g~nis~o~ descentraliza

dos en nuestro derecho positivo. 

1. En la_ Doctrina 

Propiamente no se da un concepto sobre organismo descentraliza-

do, como tal, pero sí se establecen las características de la -

descentralización, como una forma de organización de la admini! 

tración pí1blica. Así Fraga dice que "Se ha pretendido que es -



19 

característica esencial de la descentralización, la existencia· 

de una personalidad jurídica especial y~de ~~patrimonio propio 

de los organismos des~entralizados." 19 

De manera similar opina Acosta.Romeroi cuando precisa: "La 

descentralización administrativa, en estricto sentido, existe • 

cuando se crean organismos con personalidad jurídica propia, m~ 

diante disposiciones legislativas, para realizar una actividad· 

que compete al Estado, o que es de interls pDblico." 2º 

Por su parte Seira Rojas ha dicho que "La descentralización 

por servicio es un modo de organi:ación administrativa, median· 

te el cual se crea el régimen jurídico de una persona de dere·· 

cho pDblico, con una competencia limitada a sus fines especifi· 

cos y especializada para atender determinadas actividades de i!!. 

terls general, por medio de procedimientos técnicos." 21 

La opinión de Olivera Toro22 es en el mismo sentido. Unfol_ 

memente la doctrina administrativista ha considerado como ele·· 

19 FRAGA, Gabino, Op. cit., p. 199. 

ZO ACOSTA ROl!ERO, l!iguel, Op. cit., P• 202. 

ZI SERJIA ROJAS, Andrés, Op. cit., p. 656. 

22 Cfr. OLIVERA TORO, Jorge, "Consideraciones Generales de la OeaceD
traliz.ación y Desconcentración", Revista de la Facultad de Derecho, -
T. VIII, Núa. 51, julio-septiellbre, México, 1963. p. 739. 
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mentes esenciales de ,la organización.descentralizada -como una 

forma de organización.de}ª adminlst~~ció~ pública_._, es decir, 

de los organi;~os de~c~nt;~ü;~dos; la personalidad jurídica -

propia o especial y ;e{ pat;i~'ó11ia:j p~opio de que deben ser inve2_ 

tido~ para la ~cins~cu~ian ;de ios~'.ri~es que el Estado les ha. en-

comendado ~eséenfralizad~·.eh·, rel~ción con el poder central-, 

2. En la Legislación 

Con antelación hemos explicado· que· la adn\inisi:racÍ.ón pública f!:_ 

deral (centralizada y parae~ta't'i1J· :'.encuentra su .fundamento den

tro de nuestro máximo ordena.miento Jurídico (en el artículo 90 

constitucional). 

También hemos dicho ·que: es la Ley Orgánica de la Administr!!_ 

ción Pública Federai, quien se encarga de su reglamentación. 

Aclarado. lo anterior, precisa decir, que es dicho ordena--

miento jurídico secundario quien nos ofrece legalmente un con-

cepto de lo que debemos entender dentro del marco de nuestro d!:_ 

recho positivo, por organismo descentralizado. 

Asi, el articulo 45 de la Ley Orglnica de la Administración 

Pública Federal, establece que "Son organismos descentralizados 
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las entidades.creadas por.ley o d;creto del Congresó de la 

Unión o pof·deci-et~ del Ej~c~tÍvoFeieiai; ~~n p~rsonalÍdad 1u 

rídica y p~~r~~~nii propio~. ~ualquiera. que sea la .estructura 

legal que ·~dopi·~n.• 1 \'. 
,--;-·· -.... ,_,._ 

:.".--·, 

·sabre el c·óncepto que 

que en la doctii.na de/der~chó administra'iil;~·; e~ dts~utÍda 
aú~;. la•fa2~ltad q~e ~lene ~1 Eje~Ütivo Fetieral pira crear ·por 

medio de un· decreto. órganismos descentralizados (com8,per.sona• 

jurídicas que son)~3 

_.,.·· -· .. 

Los elementos esencfales de los organismo.s. descentralizado~ 

son su personalidad jurídica y\su patrimonio: ¡Írop.fos,}de. acue1 

do con el legislado.r .• 
'.~ .·:.:~:·/_ ' . 

· .. ·::-· 
Sin embargo el• iranscrÚ:o 'a'rtfrulc,"·45·; •ne) .establece un COtl 

... _,: -·. ,. ·.," ,'.: . 

cepto completo; 6ste se.complementa c~~ lo estipulado por el ar 

tículo 14 de Ja ·Ley Federal de las Entidades Paracstatalcs, el 

23 Cfr. ACOSTA ROMERO, Miguel, Op. cit., p. 205 y ss.; BARQUIH ALVA-· 
REZ, Manuel, "Las F.mpresas Públicas", Anuario Juridico, T. VII, México, 
1980 1 p. 29 y 30.; BARQUIN ALVAREZ, Manuel, "El control del Ejecutivo y la 
Administración Puñlica Federal sobre el Sector Paraestatal", Anuarlo Jurf
dico, T. VIII, México, 1981, p. 47.; FRAGA, Cabina, Op. cit., p. 202.; -
GUTIERREZ Y CONZALEZ, Ernesto. "Incompetencia Constitucional de los Pode 
res Legislativo y Ejecutivo para crear organismos descentralizados por ser 
vicio", Revista del Tribunal Fiscal de la Federación, Segundo número &x
traordioario. México, 1966. pp. 463 a 465.¡ y. SERRA ROJAS, Andrés, Op. 
cit., pp. 662 y 663. 
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cual establece: "Son organismos descentral.iza.dos. las personas

juridicas creadas conforme a lo dispuesto .por iá 'Ley. OrgA!lica· -

de la Ádministración Pública Federal (remi~e ~l :nt~iiÚ~ent'~ -

citado articulo 45, de este ordenamien~o),{~u?~ ~~·je~;, s~~: /'. 
.<·-·-. ~-¡~~·~ -~~:;_, 

La realización de actividádes corresporÍdreni:es .a1las • 
, .~t' /.,~ :.,<.·r.~.'.~- ;~s-,·::' <"-·-

l. 

§reas estrat~gicas o prioritari~s; ,,-, '·" -:o:-2'ú:t: '.·;~~:; 

::~. ~: :::::::::no d:p::c::_:::c::.:~:~1~~f~~;i~if~~~~;;~•~ 
~sist~ncia o seguridad socia'i.•0' · ·''e .· "~ ,, '.1J~,, , ,' · 

·:l·;\_ .:_,·~~:,_-·-;,-_·,:. -·~t-~-:~ .'..é 

• ·' : 0 ;.!- ..:":'":>- \;;·o, -~;ti~~- ·; .. ~.>- '.,~·;;;;·. ·;: __ - __ .-:.___/· . __:_~_,,,;___-__ ,_;'-:~~~"'.:~ -~: ·::~" 

.•.• Es :Mcfr; elleglslador _contiene_,e1:'con_~,~p-t~'s~~re~J~s~'.cirg_i 
nismos· ·descentralizados dentro de dos normás"ju.ridicas,., una la 

LOAPF, y la otra, la LFEP. 

Para poder comprender cabalmente el concepto, debemos reu-

nir todos sus elementos, así tenemos legalmente que entender 

que los ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS con las entidades creadas 

por ley o decreto del Congreso de la Unión o por decreto del -

Ejecutivo Federal, con personalidad jurídica y patrimonio pro-

pios, ~ualquiera que sea la estructura legal que adopten (art.

~5 LOAPF), cuyo objeto sea: a) la reali:ación de actividades -
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correspondientes a las áreas estr.atégica~ o prior.itarias 24 ; 

b) la prestacíón dé'un 'se~vício púbÜ~o ~:·socia1Yo. c) la obte!!. 

ción ó aplic~ciÓn de recuú'os' para ,;i~~~ .dé. a~i.st~~cí.~ o seguri~ 
dad soc.Í.ar--·(a·r:.~~~: ~.4» ~FE·~)-./:/· ,._-_ ·"- · '·"' :~~;;/::·~ "· :'-::. 

cJ Antecedentes de los Organl~mos:;De;tt~llzJt.< é/,· 
. -::-·.!,: '"::::;:';, ·.~'. - ;;:~-~'.( 
e;~: ;~;··¡ .:>:.·¿,·.' 
~:.~s~ ·: ·,."<"·. 

El Estado interviene en el proces:; p~o'~~itJ.J~;{d~ \~óNaciÓn a 
·-·" -·-:,-

través de sus entes paraestatales;. ·· ~F·e~--nªt1ª" novedosa la in-

tervención directa del Estado én \ii \;·;:~c~·~·()-'d~· pr-oducci6n, sus 

más remotos antecedentes pode.mos:~;~·c~lf~r~~los;;:en .el antigfio 

Egipto, en donde la explot~¿i6n-dé'.;1~s· mirias 'dei Sinai se enco!!. 

traban encomendadas direci:~ment~ ~iEÚacl~. 

En el ámbito de nuestra tradición, también encontramos va--

24 Con apego al articulo 6° de la Ley Federal de las Entidades Paraes
tatales, se entiende por: AllEAS ESTRATEGICAS las expresamente determinadas 
en el párrafo cuarto del art!culo 28 de la Constitución Pol!tica de los Es
tados Unidos Mexicanos ("No constituyen monopolios las funciones que el En
tado ejerza de m..·mera exclusiva en las áreas estratégicas a las que se re-
fiere este precepto: acuñación de moneda¡ correos, telégrafos, radiotele
graf{a y la comunicación v!a satélite; emisión de billetes por medio de un
eolo banco, organismo descentralizado del Gobierno Federal; petróleo y los 
demás hidrocarburos¡ petroquímica bási~ mineralcR rndionctivoR y r¡enern-
ción de energía nuclear; electricidad; ferrocarriles y las actividaden que 
expresamente señalen las leyes que expida el Congreso de la Unión"), y las 
actividades que expresamente señalen las leyes que expida el Congreso de la 
Unión. 

AllEAS PRIORITAlUAS las que se establecen en los términos de los artículos -
25, 26 y 28 de la propia Constitución, particularmente las tendientes a la 
satisfacción de los intereses nacionales y necesidades populares. 
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ríos ej e~plos, ya que i:~mo tociot sabem~s,. clúra~te la colonia, -

varias industdas eran objeto de ex~lo~~C:i~n el~1us;i~~··del·Est.!!_ 
do, los llamados "estanc~s"; •bas.t.e ~~.cord~r que::~~;/fl p~i-Íodo ~i 
lonial, la Real Hacienda se reservaba 1~ expl~tadfªn{''p~ocesa'-> 

miento o distribució~ de varios 

bresalen: la pólvora, salirias, 

baco, monopolio que se ejerció en todo el proceso:~·~ ~·f~;iJ~ci6n 
o solo durante alguna de sus faces. 

Es menester recordar.que la Constituéión'de 1857, profunda

mente inmersa en la perspectiva doct~inal del libe~alismo deci

monónico, fue quten definitivamente y de un solo tajo abolió -

los estancos, en su articulo 28; al establecer: 

"Art. 28. No habrá monopolios, ni estancos de ninguna cla
se, ni prohibiciones á titulo de protección á la indus---
tria. Exceptüanse finicamcnte, los relativos 6 la acufia--
ción de moneda, 1 los correos y 1 los privilegios que, por 
tiempo limitado, conceda la ~~y 1 los inventores ó perfec
cionadores de alguna mejora'' 

Los antecedentes inmediatos podemos obervarlos ya mis clar.!!. 

mente dentro de lo que se ha denominado el Estado moderno. Es

aproximadamente después de la primera mitad del siglo, en que -

ante los nuevos acontecimientos de esta etapa-numerosas y nue--

vas necesidades colectivas-, el Estado tuvo que cambiar su acti 

25 TENA RAKI.RE.Z, Felipe, Leyes Funda-.entales de México 1808-1989, Ed. 
Porrúa, 15a. ed., México, 1989, p. 610. 
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tud. La tendencia liberal le había impuesto un carácter absten 

cionista, limitando su actuaci6n en unos cuantos ordenes econó

micos: 

De la postura abstencionista se cambi6 a un Esta.do interven 

cionista. Por consiguiente al convertirse el Estado.en produc

tor e indusÚi~l.\os viejos organism~s con que colli~ba ya no -

alcanúiroil 'a','ilai;s~-tisfacci6n a sus_ nuevos fines . 

. -En e~ás condi.:_iónes el Estado moderno se vi6 en la necesi- -

dad de· ei~iiJeni~e: 

1° Transformar su estructura y métodos para hacerla más 

flexible y, sobre todo, para demostrar su eficiencia, -

2º Repartir las nuevas actividades entre entidades subordi 

nadas al propio Estado; y, 

3° Crear organismos y encargarles de las nuevas prestacio-

nes. 

Optó por la tercera solución y la actividad de prestación -

del propio Estado, la otorg6 a organismos creados por él mismo, 

evitando al mismo tiempo que se viera tan patente la mano de la 

intervención estatal. 

Dentro del estudio de estas personas públicas descentraliz! 
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das administrativamente se encontr6 que recibian variados nom-

bres segfin los paises: entes aut6nrimos, ente~· a~t&rquicos~ es-
- . . . 

tablecimientos públicos, establecimientos . .fiscale·~ o, ·semi-fisc!!_ 

les, etcétera. 26 

Es ya en el auge de las instituciones des'.cen,tralizadas -de~ 

pués del segundo cuarto de este siglo=;·,~1.Í~ ·;,í :ie'Í;isládor mexi-
-· 

cano tuvo que inspirarse en .las ·anteri~r~~ fl.Í~nte·~; para.:¡>0der-

crear nuestras instituciones desce~traiÚadas por _se'rficio, j1e-. 

ro por razones 16gicas dichas fuentes sufrieron nat.urales_tran~ 

formaciones que nuestra vida social exigía. 

La regulaci6n blsicamente se tomó de los establecimieritos -

públicos, los cuales forman una organización descentralizada 

proveniente tanto del derecho administrativo francés, como de -

su legislaci6n y jurisprudencia. 

El establecimiento pDblico -nos atrevemos a decir-, antece-

dente inmediato de nuestros organismos descentralizados" ... se 

estructura en el lmbito del Estado y se rige por normas de dere 

cho público ... es siempre una persona moral, por consiguiente -

un centro de intereses jurídicamente protegidos; tiene un patrl 

26 SAYEGES LASO, Enrique, "Entes Autónomos", Enciclopedia Jur!dica -
Omeba, T. X, e11pa-csta 1 Ed. Bibliográfica Argentina, Argentina, 1969, pp. -
389 y 390. 
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monio afectado a un fin determinado, y administrado según las -

disposiciones del text¿ legal o reglamentario-que lo.ha:~rgani

zado. •• 27 

Es pues notoria la intervención del Derecho francés en lR -

creación de.nuestros organismos descentralizados, así lo corro

boramos con lo escrito por Acosta Romero: 28 

"La descentralización administrativa, en el sentido en el -
que la concebimos tuvo su origen y desarrollo teórico en -
Francia, a través de la institución que denominaban esta-
blecimiento público descentralizado ... " 

La injerencia directa del Estado, en nuestro país, produjo

en forma incipiente durante el sexenio del presidente Cárdenas, 

en que se crearon 29 entidades paraestatales, en comparación 

con las 18 que se habían establecido desde 1917. Sin embargo,

la i~tervención decidida del Estado s6lo se produjo masivamente 

hasta después de 1940, en que se acentuó el viraje que se ini·

ció en 1934, con los regímenes de Obreg6n, Calles y los presi-· 

dentes del Maximato. En el periodo de 1940 a 1960, comparable

cronológicarnente al de 1917 a 1940, se crearon casi cuatro ve--

27 SDllA llll.JAS, Andrés, Op. cit., p. 272. 

28 ACOS'IA ill!IERO, !Ugucl, Op. cit., P• 25 
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ces más entidades paraestatales que en el inmediato anterior. 29 

Actualmente la tendencia de los últimos dos regímenes, es -

hacia el "adelgazamiento del Estado", pues se ha dicho que un -

punto central en la reforma del Estado es resolver, a favor del 

pueblo, el dilema entre propiedad que atender o justicia que -

dispensar; entre un Estado más propietario o un Estado más jus

to. 30 

d) Regulación Jurídica de los Organismos Descentralizados 

El marco jurídico de estos entes paraestatales lo vislumbramos

desde el nivel normativo más alto, pues constitucionalmente se 

encuentran previstos por los artículos 90; 93, párrafo segundo

y tercero; 123, apartado A, fracción XXXI, inciso b, numeral !; 

además de los preceptos 25, párrafo cuarto y 28 párrafo sexto;

co.nsti tucionales. 

Siguiendo el orden jerárquico de las normas jurídicas, oh-

servamos que se regulan por la Ley Orgánica de la Administra--

ción Pública Federal de las Entidades Paraestatales, básicamen-

29 CARRILLO, Alejandro (coordinador), Las Empresas Públicas en Kéxi
~ Ed. IKAP, México, 1976, p. 16. 

JO SALINAS DE GOR'IARI, Carlos, "Pri.aer Informe de Gobierno", suplcmen 
to especial de La Jornada, jueves 2 de noviembre de 1989, pp. 2 y 3. -
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te. Además encuentran cierta regulaci6n en la Ley General de -

Deuda Pública; la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio -

del E$tado, regulación que en un capítulo posterior criticare-

mas; y, la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público. 

Son también regulados por sus respectivas leyes orgánicas -

y, en su caso, por sus decretos de creaci6n; así como por los -

diversos acuerdos presidenciales que el Ejecutivo Federal expi

da con el objeto de proveer en la esfera administrativa, la 

exacta observación de las leyes. 

Esto es a nivel general de los organismos descentralizados, 

pues ya, más concretamente, cada organismo tiene su propio mar

co jurídico que puede estar formado, además de las normas ya e~ 

presadas, por reglamentos interiores, decretos, circulares y 

acuerdos administrativos, inclusive. 



CAPITULO SEGUNDO 

EL REGIMEN LABORAL 

Dentro de este rubro estudiaremos las diferentes regulaciones -

laborales existentes. Iniciaremos primeramente con el articulo 

123 constitucional, el cual analizaremos a efecto de que poda-

mos darnos cuenta de las normas que lo conforman. Haremos una 

clasificación de tales normas. 

Estudiaremos también, los antecedentes, as! como las refor

mas que ha sufrido el articulo 123 constitucional. Veremos su 

sepnraci6n en dos apartados y sus respectivas leyes reglamenta

rias. Asimismo estudiaremos las regulaciones laborales que, 

aún cuando están dentro del marco del artículo 123 de nuestra -

constitución, se les ha dado en llamar especiales, ésto aten--

diendo a la naturaleza propia de la relación laboral. 

l. El Artkulo 123 Constitucional 

Hasta hoy dia nadie duda sobre el siguiente planteamiento: "El 

articulo 123 constitucional es la fuente fecunda del derecho m~ 
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xicano del trabajo, que tiene su génesis en la explotación del 

hombre que vende.su,fuerza de trabajo, para mantener su existen 

cia y- que además, lucha .. por su liberación económica para trans- -

formar la socied~d . cá~itali~ta. 

_, -.>':. :\~ /~--. < • 

La nat\JriiÍeza'· del derecho mexicano del trabajo surge del ª1: 
>·,-::,,.;.~-_. '"'" 

. tículo 123;:;J,i1\r~s¡i'eto al trabajo, la afirmación de la digni-

dad ~~}"so'tl~!'fül'.'.~·~~b~j iidor, la defensa y superación de la cla

s~ p~bl~t~~;\;· i'a' ap~rt~ra a las posibilidades de una vida dec.2_ 

rosa 'd~· los trabajadores en un sistema en el que desaparezca la 

exp'iotación del hombre que vive de su esfuerzo. 1131 

Hojeando nuestra constitución, observamos que el articulo -

123 se encuentra integrando el titulo sexto de la misma, al 

cual se le ha denominado "Del Trabajo y de la Previsión Social". 

Es Rues dicho ordenamiento, el que contiene los derechos funda

mentales de los trabajadores, así como los principios básicos -

que deben regir sobre todo contrato de trabajo. 

Este precepto en su primer párrafo estatuye la competencia

exclusiva del Congreso de la Unión para legislar en materia de 

trabajo (reformado en 1929, más adelante aludiremos a dicha re-

31 DAVALOS, José, Derecho del Trabajo I, Ed. Porrúa~ 2a. cd., Héxico,-
1988, p. 27. 
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:'. :. 

forma federali:a'dora d¿Íá Yfe~i's1~ci.6n laboral) . 
._;_1 . ,. ' . . ~. • . 

·~·>:~· "::·?~::· ~"r.. . ..... - -. : . 
":'.{~~~~' . ".:' .. :: ·. ·>: 

Las bases e'stab\~{i~a~;•'po:f)',~ste' ~t,~ce;io·son de n~turale:a: 
. ~:·· ':·i ::~•;:; ··~.'';)'.;. <J~.~t :);~);<:.:'./ /j~;>~· :::~~'.~'.· ::!>· ·- --·, .... , ' 

Tutelar· 'en·\tanto · ~.·~. ~ ~'ien~;~ \lo; 
- _:;~; _, 

. \~ias'e socr;i Üterndnáda; 

:· ~ - . -
mas a la voluntad de las partes en la relación -

.laboral, con lo cual ésta pierde su n·aturale:a -

estrictamente contractual; e, 

Irrenunciables, debido a que ni siquiera los mismos benefi

ciarios de los derechos consagrados por tales --

normas, pueden renunciar a ellos o declinar tan-

sólo a su aplicación. (fracción XXVII) 

Debido a la reforma que sufrió el ordenamiento en comenta-

ria, se le adicionó con un apartado B (reforma de la que nos 

ocuparemos más adelante); el texto original pasó a formar el 

apartado A, que se refiere al contrato de trabajo en general. 

Los principios integrantes de lo que actualmente es el apar 

tado A, referentes al contrato de trabajo en general, podemos · 

clasificarlos del modo siguiente: 

1.- Normas protectoras del trabajador individual. Son las 
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que se r~fieren '~ lá d~Í~cÚin lllA~lnia de la jornada, --

diurna (fracción I);.: y;noct~.in~;Cfr .. ~cci~~ IIJ, desean--
•"'-'-, - -.-·-

sos obligatorios (f~~cción.;!y);<salariQ:s>minimos (frac-
,_.,' .!f'· ''·'.' :<: Jj,-

ciones I I I'. v!i ,Y VI i I); par1:idpáci6n d,e útilidades 

(fracción IX), .el paio en llloneda de c~rso, legal (frac-

ción X), jornadas extraordinarias (fraCci6n xi), y est!!_ 

bilidad en el trabajo (fracción XXII). 

2.- Normas que otorgan protección a las mujeres y a los me

~ Estas prohiben las labores insalubres y peligr2_ 

sas, los servicios nocturnos (fracción II), y el traba

jo de los menores de 14 años (fracción III), así mismo

establecen una jornada reducida para los menores de 16 

años (fracción Ill), y descansos especiales para las mu 

jeres parturientas (fracción V). 

3.- Normas que tutelan los derechos colectivos. Son las 

que garantizan los más importantes medios de defensa y-

mejoramiento de la clase trabajadora, la asociación pr~ 

fesional (fracción XVI) y la huelga (fracción XVII). 

4.- Normas relativas a la previsión social. Dentro de 6s-

tas, encontramos las que regulan los riesgos profesion!!. 

les (fracción XIV), la prevención de accidentes (frac-

ciones XIV y XV), higiene industrial (fracción XV), la 
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seguridad socÍal (fracción XXIX), los servicios para la 

colocación de lo~ trabajadores (fracción XXV), las habl 

taciones (fr¡~ciÓ~esf*II y XXX), y escuela (párrafo te.!. 

cero, fr¡~~i6~ ~h'L}1as medidas contra el vicio (párr.!!_ 

f~ qui.ntb; f~ic~Ún xi n·; ; la. pr~tec2ión al patrimonio -
·""\-';' 

familiar:,;c.rracci6n ~~vIIf, 
mÍ·~.~-~·;;"' <:·'~: ·~~«-:, ·;·::,' 

C{racci.ón~,,XI H). , 
~·<~-: ;;-f:: 
.. - ··,.~.·:·I.~l'. --:;( .. ::·«('"e 

s. - N~~ma; ~Ú~r~ii:~~;•9,:;i;; .j~~i;dicció~ laÍioraÍ. Son .las· -

q~~ ;;~e;~i~;';;i~~'~,~~es ~~,'.¡'.~·1~,i!i'~~ir~ci6ri ;'fu~¿Í.on.!!_ 
.•• ii{{~ni~~;¡t~i1;t; diliü;f~1és a~i tr ... b-afci; y ·su .comp~t~ncia~ 

!~~!l~ '.o ;~cl;~al ·~n su c~so (fracción XX). • 
.e_~~>:-· ~:, .. L~:._,.-:·'--: --

ca~ ·.r~:specto a· las normas que contiene el apartado B, ellas 

se refieren igualmente a jornada de trabajo (fracción I), des- -

canso• (fracción II), vacaciones (fracción III), salarios (fras 

cienes IV, V y VI), estabilidad en el empleo (párrafo segundo -

fracción IX), asociación sindical (fracción XI), huelga (frac-

ción X), y seguridad social (fracción XI). También tiene algu

nas normas de naturale•a especial que persiguen un objeto, reg~ 

lar las situaciones jurídicas que solo ocurren entre el Estado

y sus trabajadores, como las que se refieren a designación del 

personal (fracción VII), fijación de los salarios en los presu

puestos de egresos (fracción IV), escalafón (fracción VIII) au

toridades competentes en caso de conflicto (fracción XII), em--
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seguridad social (fracción XXIX), los servicios para la 

colocación de los trabajadores (fracción XXV), las habi 

taciones (fracciones XII y XXX), y escuela (párrafo te~ 

cero>. fTacci6n XII), las medidas contra el vicio (páTT!!_ 

fo quinto, fracción XII), la pr~tección .al patrimonio • 

familiar· (fTacciÓn XXVII), la capacitación ·y adiestra-

miento (fracci~n XIII). 

·_' .... · 

S. - Normas refer~nt~s ~ la laboral; .Son las · 

que détermina·h las .has~~ p~r~ l'~ iÜtegr'~~i.6'1. y Juncion.!!_ 
e··;·:-'¡_-:·._"-;~_-- "",·-_._o, 

miento de los úibú;;3.1e"~ del tr~bajo;'.y su ·competencia· 

local o federal; '.en7~u e.aso (fr'dc~iÓn XX). 
r,.:.;: • 

Con respecto a ·:las.norma:s'í¡ue cóntiene·el·apartado B, ellas 

se refieren igualmente a jornada de traba.jo (fracción I), des-

cansos (fracción 11), vacaciones (fracción I 1 I), salarios (fra_s 

cienes IV, V y VI), estabilidad en el empleo (párrafo segundo -

fracción IX), asociación sindical (fracción XI), huelga (frac-

ción X), y seguridad social (fracción XI). También tiene algu

nas normas de naturaleza especial que persiguen un objeto, reg~ 

lar las situaciones jurídicas que solo ocurren entre el Estado

y sus trabajadores, como las que se refieren a designación del 

personal (fracción VII), fijación de los salarios en los presu

puestos de egresos (fracción IV), escalafón (fracción VII!) au

toridades competentes en caso de conflicto (fracción XII), cm--
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pleados de confianza [fracción XIV), personál:miÚtar; 'marinos-

nal bancario (fracción XIII-bis)• 

AJ 

ra ·en elevar a la ~ate~o~Ifci~' ri~r~a1,f~ri~·~~~~tal.:'eljecorioci--
miento y prote'cción de,l~~ de~~c~~s d~ ·1~ · Cl.ásé.frabaj~dor~. 

"ALONSO ALEA dice, sin embargo, que la Constitución france

sa de 4 de noviembre de 1848 se habría anticipado. No comparto 

esa opinión ya que en la fracción VIII, de su Preámbulo sólo se 

habla de la protección al trabajo y de la procuración de traba

jo, lo que configuraría un cierto derecho económico, pero no de 

la protección al trabajador. No es lo mismo, evidentemente. 32 

Tampoco compartimos aquélla opinión, porque todos sabemos -

que fue hasta "Después de la Constitución mexicana, en los af\os 

siguientes [en quej también contuvieron declaraciones de dere--

chas sociales, entre otras, las Constituciones de Alemania en · 

1919, de Rumania en 1923, de Turquía en 1924, de Grecia en 1927 

32 BUEN, Néstor de, "Panorama del Derecho Laboral Mexicano", en Tcnden 
cias Actuales del Derecho del Trabajo. Perspectiva Ibcromncricnna, El Ta
ller-lngramur, S.L., Universidad de Murcia, Murcia 1990, p. 38. 
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y de la Unión de R~~úbÍi.ca~' Soci'aúst'as Soviéticas ~n 1936 ... ~3 

<\~~ ~ (.·: ... '.::.·= .. : ··/ -~- . . ,,:1.,·:·.·7 
; .-_-,,,;; -- e_. 

Por. lo ;~~n~t· · ..• P:~'0'Ans.·i¡:b~e1.:··es.f.hg.e3 .• bn1.(ua''ers.td/e.····a 1 Cao.ne·x:t1;~1s···ttue~·Ln~•·ció1.;na,': d~ . 5 ~~ · f ebr~ 
ro ~e 19l7;{po/es . . ; ,'dii:' d~fechb -. 

deiúabafó\ ·~i.:d~}sil'~sehcia proÚctóra y rei:;indiciÍtoria'. del.' 

prólet;j¡~J~ ·i:i~f ic.ino. • Ni en ~a época pr~cof~~taf; '~i ~n la - - · 

Nueva Espa~a; hi en el México independiente del,siglci XIX exis

tie~~n nornÍ~s jurídicas con la concepciÚ apunt~~~ -~irio. en to

do caso d~sposiciones reguladoras del f~)l~meno dfr ;raba;o,;;34 • . 

Es menester que conozcamos cuáles fueron .los pri.ncipales .ª.!!. 

tecedentes, 35 constitucionales e históricos del·articulo 123 de 

la Constitución de 1917, por lo que debemos indicar.los a conti

nuación, siguiendo un orden cronológico. 

PRIMER ANTECEDENTE 

Estatuto Orgánico Provisional de la República Mexicana, da

do en el Palacio Nacional de México el 15 de mayo de 1856, exp~ 

33 CARPIZO, Jorge, "Derechos Sociales en México", Excélsior, miércoles 
8 de agosto de 1990, pp. Página Principal y 12-A. ----

34 TRUEBA BARRERA, Jorge, "El Problema. Laboral eo México", en: Anuario 
Jurídico, T. VII, UMAK, México, 1980, p. 248 y 249. ---

35 Tom.:idos de: Derechos del Pueblo Mexicano. México a través de sus -
Constituciones. T. VIII, XLVI Lcgielatura de la Cámara de Diputados. Méxi
co, 1967, pp. 614 a 622. 
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dido por Ignacio Comonfort, cuyos artículos 32 y 33 establecían: 

Articulo 32.- Nadie puede obligar sus servi
cios personales sino temporalmente y para. 
una empresa determinada. Una ley especial -
fijará el término a que puedan extenderse 
los contratos y la especie de obras sobre -
que hayan de versarse. 

Artículo 33.- Los menores de catorce anos no 
pueden obligar sus servicios personales sin 
la intervención de sus padres o tutores, y a 
falta de ellos, de la autoridad política. En 
esa clase de contratos y en los de aprendiza 
je, los padres, tutores, o la autoridad polT 
tica en su caso, fijarán el tiempo que han 7 
de durar, y no pudiendo exceder de cinco --
at'\os, las horas en que diariamente se ha de -
emplear el menor; y se reservar5n el derecho 
de anular el contrato siempre que el amo o -
el maestro use de malos tratamientos para -
con el menor, no provea a sus necesidades se 
g6n lo convenido, o no le instruya conven1eii 
temen te. 

SEGUNDO ANTECEDENTE 

Comunicación de José María Lafragua a los Gobiernos de los -

Estados con la que les remite el Estatuto Orgánico Provisional 

de la República Mexicana, fechada en la ciudad de México el 20 -

de mayo de 1856: 

Octavo párrafo.- Parte conducente.- La Sec-
ción Quinta es la ofrecida Ley de Garantias
!ndividuales ... 
En esta Sección se proclama la abolición de 
la esclavitud, se establecen bases para el -
servicio personal. 
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TERCER ANTECEDENTE 

Arti~ulo 37 del.~royecto de Constitución Política de la Re

pública Mexicana, fecha.do e~ la .c.iudad de México el; 16 de junio 

de 1856: . . . 

Parte conducente.- Las leyes del país procu
rarán mejorar la condición de .los ·melcicanos
laboriosos, premiando á los que s~ distingan 
en cualquier ciencia, 6 arte, estimulando el 
trabajo y fundando colegios 6 escuelas prác
ticas de artes y oficios. 

CUARTO ANTECEDENTE 

Artículo 32 de la Constitución Política de la Rep6blica Me

xicana, sancionada por el Congreso General Constituyente el 5 -

de febrero de 1857: 

Parte Conducente.- Se expedirán leyes para -
mejorar la condición de los mexicanos labo-
riosos, premiando á los que se distingan en 
cualquier ciencia ó arte, estimulando al tra 
bajo y fundando colegios y escuelas prlcti-7 
cas de artes y oficios. 

QUINTO ANTECEDENTE 

Artículo 70 y 79 del "Estatuto Pro.\•hional del Imperio Mexi

cano, dado en el Palacio de Chap~ltepec el 10 de .abril de 1865: 
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Artículo 70.- Nadie puede obligar sus servi
cios personales, sino temporalmente, y para 
una empresa determinada. Los menores no lo 
pueden hacer sin la intervención de sus pa-
dres ó curadores, ó á falta de ellos, de la 
autoridad política. 

Artículo 79.- Todos los empleados y funciona 
rios públicos tomarán posesión de sus cargos 
compareciendo ante la autoridad que deba dár 
sele conforme a la ley. La autoridad los iñ 
terpelará en estos términos: ¿Aceptáis el effi 
pleo (aquí su denominación) que se os ha coñ 
fiado con los deberes y atribuciones que le= 
corresponden? La respuesta para quedar en -
posesión, deberá ser "Acepto". En seguida -
la autoridad pronunciarfi esta fórmula: ''Que
da N. en posesión del empleo de ... y respon
sable desde ahora a su fiel y exacto desemp~ 
ño". 

SEXTO ANTECEDENTE 

Artículo 6° y Reglamento del Decreto que concede facilida-

des a la inmigración extranjera, expedido por Maximiliano, el 5 

de septí~mbre de 1856: 

Artículo 6°.- Los inmigrantes que desearen -
tener consigo o hacer venir operarios en nú
mero considerable, de cualquier raza que --
sean, quedan autorizados para verificarlo; pe 
ro estos operarios estarán sujetos a un re-7 
glamento protector especial. 

Reglamento.- Conforme al artículo 6° del pr~ 
sente decreto, ordenamos lo siguiente: 

lº Con arreglo a las leyes del Imperio, to
dos los hombres de color son libres por el -
solo hecho de pisar el territorio mexicano. 
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2° Celebrarán con el patrón que los haya en
ganchado o que los enganche, un contrato por
el cual se obligarl aqu€1 a alimentarlos, ves 
tirlos, alojarlos y asistirlos en sus enfer-~ 
medades, así como a pagarles una suma en dinc 
ro conforme a las condiciones que estipulará~ 
entre si, y además enterará en beneficio del 
operario, una cantidad equivalente a la cuar
ta parte de este salario, en una caja de aho
rros, de cuya caja se hablará mis adelante: -
el operario se obligarl a la vez con su pa--
trón a ejecutar los trabajos a que sea desti
nado, por el término de cinco años al menos -
y diez a lo más. 

3° El patrón se obligarl a mantener a los -
hijos de sus operarios. En caso de muerte -
del padre, el patrón se considerará como tu
tor de los hijos, y 6stos permanecerán a su 
servicio hasta su mayor edad, bajo las mis-
mas condiciones que lo estaba el padre. 

4º Todo operario tcndrft una libreta refren
dada por la autoridad local, en la cual se -
expresarán su filiación, la indicación d~l -
lugar en que trabaja, y un certificado de su 
vida y costumbres. En caso de variar de pa 
trón, en la libreta se expresará el conscntT 
miento de su patrón anterior. -

Sº En caso de muerte del patrón, sus herede 
ros o el que adquiera su propiedad, queda -
obligado para con los trabajadores, en los · 
mismos títulos que lo estaba aquél, y el ope 
rario queda a su vez ligado con el nuevo prO 
pietario, en los términos de su primer con-7 
trato. 

6º En caso de deserción, el operario apre-
hendido será destinado sin sueldo alguno, a 
los trabajos públicos, hasta que el patrón -
se presente a reclamarle. 

7° En caso de cualquiera injusticia del pa
trón hacia los operarios, aquél será conduci 
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do ante la ju,stida. 

' " 
SEPTIMO ANTECEDENTE 

Decreto que libera las deudas de los trabajadores del cam-

po, expedido por Maximiliano el 1° de noviembre de 1865: 

Articulo 1°.- Los trabajadores del campo son 
libres para separarse en cualquier tiempo de 
las fincas en que se hallen ocupados, con 
t3l que no tengan ninguna deuda a su cargo, 
o satisfaciéndola en dinero al contado en ca 
so de tenerla. Los duenos o arrendatarios 7 
de las fincas tienen igual libertad para des 
pedir a sus trabajadores cuando les parecie7 
re conveniente. 

Artículo Zº.- El día de trabajo cuenta desde 
la salida hasta el ocaso del sol, restándose 
dos horas de este periodo para el almuerzo y 
comida de los trabajadores. Si por la moles 
tia del calor en las costas o en cualquier 7 
otro lugar se comenzaren más temprano los -
trabajos, se restarán del fin de la tarde o 
entre día las horas que se hubieren anticipa 
do. -

Artículo 3°.- No se podrá obligar a los jor
naleros a trabajar los domingos y días feri~ 
dos reconocidos por el Estado. 

Artículo~~.- A los menores de doce años só
lo podrá hacérselo trabajar, pagándosele el 
salario respectivo, en Jas obras llamadas de 
tajo o en aquellas otras labores proporciona 
das a sus fuerzas, durante medio día solameñ 
te, pudiendo dividirse este tiempo en dos pC 
ríodos que correspondan a las horas menos m~ 
!estas de la mafiana y de la tarde. 
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Articulo 5°.- El pago de los jornaleros se -
hará precisamente en moneda corriente y de -
ningún modo en efectos; bien que cualquier -
propietario o arrendatario de una finca po
drá tener en ella una tienda a que los traba 
jadores concurrirán a surtirset si quisie--7 
ren sin que el propietario en ningún caso 
pueda obligarlos a ello. 

Articulo 6°.- Los trabajadores del campo no
podrán ser compelidos judicialmente al pago
de las deudas contraídas desde la fecha de -
este decreto, r que procedan de haber recibí 
do efectos del dueño o arrendatario de la -
finca o de sus administradores, ni por las -
que hayan contraído en la tienda de la finca 
y que excedan de die: pesos. 

Artículo 7°.- Los dueños o arrendatarios de 
las fincas no tienen derecho para impedir 
que los comerciantes ambulantes entren a las 
fincas y vendan sus efectos a los trabajado
res. 

Articulo 8°.- En todas las fincas se dará a 
los trabajadores agua y habitación. 

Artículo 9°.- Quedan abolidos en las hacien
das la prisión o tlapixquera y el cepo, los 
latigazos, y en general todos los castigos -
corporales. 

Articulo 10°.- Los instrumentos de labranza
serán suministrados por el dueño de la explo 
tación, siendo responsJble el jornalero por 
el extravío de los instrumentos que reciba. 

Articulo 11.- Las deudas contraídas por los
jornaleros de las haciendas, serán pagadas 
descontándoles la quinta parte del jornal. 

Artículo 12.- Los hijos no son responsables
al pago de las deudas que contraiga el pa---
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dre, sino hasta la cantidad que hereden de
él. 

Artículo 13.- Los propietarios tienen obli
gación de dar a cada jornalero una libreta
foliada, en la que asentarán con la mayor -
claridad todas las cantidades que reciba y 
deba el jornalero, cuya cuenta deba siempre 
estar conforme con los libros de la hacien
da. 

Artículo 14.- Se prohibe que los padres em
penen a sus hijos, y se prohibe del mismo -
modo que los duenos o arrendatarios de las 
fincas acepten estos contratos. 

Articulo 15.- En caso de enfermarse un jor-
--nalero, el amo le proporcionará la asisten

cia y medicina necesarias si el jornalero -
mismo las quisiere, y estos gastos se paga
rán descontando al operario una cuarta par
te de su jornal. 

Artículo 16.- Todo agricultor en cuya finca 
residan para su explotación más de veinte -
familias, deberá tener una escuela gratuita 
donde se ensene la lectura y escritura. La 
misma obligación se hace extensiva a las fá 
bricas, así como a los talleres que tengan7 
más de cien operarios. 

Articulo 17.- Toda contravención al presen
te decreto en cualquiera de sus partes, se 
castigará por los Prefectos o Subprefectos
con una multa que designarán, según las 
circunstancias, desde die: hasta doscientos 
pesos, y que se cobrará duplo en los casos· 
de reincidencia, aplicándose su producto a 
obras de beneficencia o utilidad pública. -
Mas si la falta importare un delito com6n -
del cual deba conocer Ja autoridad judi·--
cial, se le remitirá la queja o denuncia. -
Las multas se enterarán en la caja munici-
pal del lugar en que se haya verificado el
delito o contravención. 
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Artículo 18.- Se fijarán ejemplares de este -
decreto en los despachos de todas las hacien
das y en las puertas de las casas consistoria 
les. -

Articulo 19.- Se nombrarán comisarios de poli 
cía que continuamente recorran los Distritos7 
para asegurarse de la ejecución y cumplimien
to de estas disposiciones. 

Artículo 20.- En las ciudades y demás pobla
ciones, se arreglar§n n las disposiciones, se 
arreglarán a las disposiciones de este decre
to los contratos, modo de satisfacer las deu
das y teimpo de trabajo en las panaderias, to 
cinerias y fábricas de jabón: por consiguien7 
te, el pago a los operarios y el de las deu-
das de éstos, se hará como previenen los arti 
culos 5°, 6° y 11. -

Artículo 21.- Cada uno de Nuestros Ministros
queda encargado, en la parte que le toca, de 
ejecución de este decreto. 

OCTAVO ANTECEDENTE 

Puntos Zl al 23 del Programa del Partido Liberal Mexicano,-

fechado en la ciudad de San Luis Missouri, E.U.A., el 1° de ju-

lío de 19()6: 

El Partido Liber_a_l Mexicano propuso las siguientes reformas 

constitucionales: 

Punto Zl.- Establecer un maximun de ochos ho
ras de trabajo y un salario mínimo en la pro
porción siguiente: un peso para la generali-
dad del país, en que el promedio de los sala-
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rios es inferior al citado, y de m§s de 
un peso para aquellas regiones en que 
la vida es más cara y en las que este -
salario no bastaria para salvar de la 
miseria al trabajador. 

Punto 22.- Reglamentación del servicio
doméstico y del trabajo a domicilio. 

Punto 23.- Adoptar medidas para que con 
el trabajo a destajo los patronos no -
burlen la aplicación del tiempo máximo
y salario mínimo. 

Punto 24.- Prohibir en lo absoluto el -
empleo de niños menores de catorce 
años. 

Punto 25.- Obligar a los dueños de mi-
nas, fábricas, talleres, etc., amante
ner en las mejores condiciones de higic 
ne sus propiedades y a guardar los luga 
res de peligro en un estado que preste7 
seguridad a la vida de los operarios. 

Punto 26.- Obligar a los patronos o pro 
pietarios rurales a dar alojamiento hi7 
giénico a los trabajadores cuando la na 
turaleza del trabajo de éstos exija que 
reciban albergues de dichos patronos o 
propietarios. 

Punto 27.- Obligar a los patronos a pa
gar indemnización por accidente de tra
bajo. 

Punto 28.- Declarar nulas las deudas ac 
tuales de los jornaleros de campo para7 
con los amos. 

Punto 29.- Adoptar medidas para que los 
dueños de tierras no abusen de los me--
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dieros. 

Punto 30.- Obligar a los arrendadores de 
campos y casas a que indemnicen a los 
arrendatarios de sus propiedades por las 
mejoras necesarias que dejen en ellas. 

Punto 31.- Prohibir a los patronos, bajo 
severas penas, que paguen al trabajador
de cualquier otro modo que no sea con 
dinero o efectivo; prohibir y castigar -
que se impongan multas a los trabajado-
res o se les hagan descuentos en su jor
nal o se retarde el pago de Ja raya por 
más de una semana o se niegue al que se 
separe del trabajo el pago inmediato de 
lo que tienen ganado; suprimir las tien
das de raya. 

Punto 32.- Obligar a todas las empresas
º negociaciones a no ocupar entre sus cm 
pleados y trabajadores sino una minoria7 
de extranjeros. No permitir en ningún ca 
so que trabajos de la misma clase se pa7 
gucn peor al mexicano que al extranjero· 
en el mismo establecimiento, o que a los 
mexicanos se les pague en otra forma que 
a los extranjeros. 

Punto 33.- Hacer obligatorio el descanso 
dominical. 

NOVENO ANTECEDENTE 

Laudo Presidencial dictado por,; Porfirfo Díaz ·para resol ver-
, _: - ' : ·~ . . .... . . ' 

los problemas laborales de los 'trabaj'adores 'téxtües'.de Puebla-

Y Tlaxcala, fechado el 4 de, enero .def9o';:,· 

Artículo Primero. - El lunes.¡' de ·'enero de 1907 
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se abrirán todas las fábricas que actualmente 
están cerradas, en los Estados de Puebla, Ve
racruz, Jalisco, Querétaro y Tlaxcala, y en -
el Distrito Federal; y todos los obreros en-
trarán a trabajar en ellas, sujetos a los re
glamentos vigentes al tiempo de clausurarse,
º que sus propietarios hayan dictado poste·-
riormente, y a las costumbres establecidas. 

Artículo segundo.- Los industriales duenos de 
dichas fábricas, por medio de los representan 
tes que se hallan en esta capital, ofrecen aT 
senor Presidente de la República continuar ha 
ciendo el estudio que han emprendido desde añ 
tes de la huelga actual de los obreros, con 7 
objeto de uniformar las tarifas de todas las
fábricas, sobre las bases siguientes: 

l. Los obreros que trabajen en las máquinas 
de preparación, hilados o tejidos, en una fá
brica, recibirán salarios iguales a los que -
perciben los trabajadores de su clase, en las 
demás fábricas de una región o Distrito fa--
bril, en donde las condiciones de vida y de -
trabajo sean idénticas. 

11. Los demás trabajadores de las fábricas,
no comprendidos en la fracción anterior, in-
cluyendo a los maestros, cabos, etc., serán -
pagados según los convenios que celebren con 
los Administrativos respectivos. 

111. La nivelación de los sueldos a que se re 
fiere la fracción 1 se hará sobre la base de7 
aceptar para cada región el promedio de las -
tarifas más altas que en ella fijan para pro
ductos de igual clase. 

IV. Se establecerá el sistema de pagar pri-
mas, a juicio del Administrador, a los obre-
ros que produzcan más y mejor de lo que nor-
malmentc hacen sus compañeros. 

V. Los industriales ofrecen al senor Presi-
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dente realizar la reforma a que se refiere es 
ta cláusula, lo más pronto que sea posible. -

Artículo tercero.- Se establecerá en las fá-
bricas el sistema de dar a cada obrero una li 
breta, con las contraseñas necesarias para sü 
autenticidad, y en la cual se anotarán los da 
tos que se consideren necesarios, respecto 8 
la buena conducta, laboriosidad y aptitudes -
del operario. 

Las anotaciones que el administrador haga en
! a libreta, las hará constar en un registro,
y pondrá el mayor cuidado en que sean entera
mente imparciales y verdaderas. 

Cuando un obrero pierda su libreta, se le da· 
rá otra a su costa, en la inteligencia que el 
valor de ella no excederá de cincuenta centa
vos. 

Los obreros, cuando ingresen en una f5brica,
tendrán la obligación de presentar su libreta 
al Administrador, y lste deberá firmar la li
breta al aceptar al obrero y cuando el último 
haya de separarse de la fábrica. 

Articulo cuarto.· Ofrecen los seftores indus-
triales al seftor Presidente de la República,
ocuparse desde luego en estudiar los reglamen 
tos de las fábricas, para introducir en ellos 
las reformas y modificaciones que estimen con 
venientes, tanto para garantizar los intere-7 
ses y la buena marcha de ses establecimien·-
tos, como para ~ejorar, hasta donde sea posi
ble, la situación de los obreros. Especial-
mente introducirán las mejoras siguientes: 

l. Las multas que se estable:can por falta
de cumplimiento de los obreros )' por otras 
que se expresarán en los reglamentos, se des
tinarán integras a un fondo para auxiliar a -
las viudas y huerfanos de los obreros. 



49 

11. No se harán descuentos a los obreros -
para pago de médicos, para fiestas religio
sas o profanas 1 ni para otros fines. Cada
fábrica pagará un médico por iguala para 
que lo ocupen los obreros que lo deseen. 

111. Solamente se cobrarán a los obreros 
las lanzaderas, canillas y otros materiales 
de las fábricas que se destruyan por su cul 
pa; pero no los que se rompan o concluyan 7 
por el uso a que están destinados. Esto se 
determinará por el Administrador tomando en 
consideración los informes de los maestros. 

IV. Los obreros podrán recibir en sus habi 
taciones a las personas que estimen conve-~ 
nientes, quedando a cargo de la autoridad -
dictar los reglamentos que sean necesarios
para la conservación del orden, de la moral 
y de la higiene, y la manera de hacerlos -
cumplir. 

V. Cuando un obrero sea separado de una -
fábrica por causa que no constituya delito
º falta de los que castigan las leyes o es
tan previstos en los reglamentos de las f&
bricas, tendrá un plazo de seis días para -
desocupar la casa que este ocupando, contán 
<lose ese pla:o desde que se pague su raya.7 
Cuando su separación se verifique por causa 
que amerite castigo impuesto por la ley o -
por4ue en los registros de los obreros que 
se acostt1mbran a las entradas v salidas de 
las f5bricas1 se descubra que ileva armas o 
~erillos, o yue comete cualquiera otras de 
las infracciones LlUe motivan esos rcgis---
tros, deberá desocupar la casa en el mismo
dia en que se le pague su raya. 

Articulo quinto.· Los obreros que tengan al 
guna reclamación o solicitud que hacer, li 
presentarán pcrsonal~ente, por escrito que 
firmarán ellos mismos, al Administrador, -
quien deberá de comunicarles la resolución
que se dicte a más tardar en el término de 
quince días. Los obreros quedan obligados-
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a continuar en el trabajo durante el tiempo
que dilate la resolución, y cuando ésta se -
les dé a conocer no quedaren satisfechos, po 
drán separarse del trabajo. -

Artículo sexto.- Los industriales procurarán 
mejorar las escuelas que hay actualmente en 
las fábricas, y crearlas en donde no las ha
ya, con el fin de que los hijos de los obre
ros reciban educación gratuita. 

Artículo séptimo.- No se admitirán niños me
nores de siete años, en las fábricas para -
trabajar, y mayores de esa edad sólo se admi 
tirán con el consentimiento de sus padres, Y 
en todo caso no se les dará trabajo sino una 
parte del día, para que tengan tiempo de ocu 
rrir a las escuelas hasta que terminen su _7 
instrucción primaria elemental. 

Se recomendará a los Gobernadores de los Es
tados respectivos, y a la Secretaria de Ins
trucción Pública, por lo que respecta al Dis 
trito Federal, que cstablc:can 1~1 reglament~ 
ci6n y vigilancia de las escuelas de las fl7 
bricas, de manera que quede garantizada la -
educación de los hijos de los obreros. 

Artículo octavo.- Los obreros deberán acep-
tar que los Jefes politices respectivos nom
bren personas que se encarguen de la direc-
ción de los periódicos que publiquen, con el 
objeto de que en ellos no se deslicen inju-
rias para nadie, ni se publiquen doctrinas -
subversivas que extravían a los mismos obre
ros. Estos podrán escribir en dichos perió
dicos, dentro de esos límites, todo lo que · 
gusten, con el objeto de levantar el nivel -
de las clases trabajadoras, y de inspirarles 
hlbitos de honorabilidad, <le orden y de aho
rro. 

Articulo nover10.- Los obreros quedan compro
metidos a no promover huelgas, y menos intem 
pestativamcnte, puesto que en la cláusula .7 
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5a. se establece la forma de que hagan cono
cer sus quejas y sus solicitudes, con el fin 
de satisfacerlas hasta donde sea justa. 

DECIMO ANTECEDENTE 

Punto 34 del Pacto de la Empacadora suscrito por Pascual 

Orozco Jr., el 25 de marzo de 1912: 

Para mejorar y enaltecer la situación de la
clase obrera se implantarán desde luego las 
siguientes medidas: l. Supresión de las tien 
das de raya bajo el sistema de vales, libre7 
tas cartas-cuentas. !!. Los jornales de -
los obreros serán pagados totalmente en dine 
ro efecti1·0. III. Se reducirán las horas de 
trabajo, siendo éstas 10 horas como máximun
para los que trabajen a jornal y 12 para los 
que los hagan a destajo. IV. No se permitirá 
que trabajen en las fábricas ninos menores -
de die: afies, y los de esta edad hasta los -
die: y seis sólo trabajarán seis horas al -
dia. V. Se procurará el aunento de jornale-
ros armoni=ando los intereses del capital y 
del trabajo, de manera que no se deter~ine -
un conflicto económico que entorpezca el pro 
greso industrial del país. VI. Se exigirá a 
los propietarios de fábricas que alojen a -
los obreros en condiciones higiénicas, que -
garanticen su salud y enalte:can su condi--
ción. 

DECIMOPRIMER ANTECEDENTE 

Artículo 2° de las Adiciones al Plan de Guadalupe introducl 

das por Venustiano Carranza, el 12 de diciembre de 1914: 

Parte conducente.- El Primer Jefe de la Revo-



52 

lución y Encargado del Poder Ejecutivo, expe
dirá y pondrá en vigor, durante la lucha, to
das las leyes, disposiciones y medidas encami 
nadas a dar satisfacción a las necesidades = 
económicas, sociales y políticas del país, ..• 
legislación para mejorar la condición del -
peón rural; obrero, del minero y, en general, 
de las clases proletarias. 

DECIMOSEGUNDO ANTECEDENTE 

Decreto de Venunstiano Carranza contra la suspensión del •• 

trabajo en las empresas destinadas a prestar servicios públi··· 

cos, del lº de agosto de 1916: 

Parte conducente.- Que ... la suspensión del •• 
trabajo •.. se convierta en (medio) ilícito 
desde el momento que se emplea no sólo para • 
servir de presión sobre el industrial, sino -
para perjudicar directa e indirectamente a la 
sociedad ... Que la conducta del sindicato obre 
ro es, en el presente caso, tanto m5s antipa7 
tri5tica y por ta11to mfis criminal~ eua11to que 
est§ determinada por las maniobras de los ene 
migos del Gobierno ... Que en vista de esto, 7 
hay que dictar sin demora las medidas que la
situación reclama, ya que además de ser into
lerable que la población del Distrito Fede·· 
ral siga careciendo de agua, luz y transpor-
tes y de que sigan paralizados todos los ser
vicios públicos ... 

Artículo 1• Se castigarl con la PENA DE MUER· 
TE •• ,PRIMERO. A los que inciten a la supre··
sión del trabajo en las fábricas o empresas -
destinadas a prestar servicios públicos o la 
propaguen; a los que presidan las reuniones -
en que se propaga, discuta o apruebe; a los -
que la defiendan y sostengan; a los que la 
aprueben o suscriban; a los que asistan a di· 
chas reuniones a no se separen de ellas tan -
pronto como sepan su objeto; y a los que pro-
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curen hacerla efectiva una vez que se hubiera 
declarado. SEGUNDO. A los que con motivo de -
la suspensión de trabajo en las fábricas o e~ 
presas mencionadas o en cualquier otra, y 
aprovechando los trastornos que ocasiona, o ~ 
para agravarla o imponerla destruyeren o dete 
rioraren los efectos de la propiedad de las 7 
empresas a que pertene:can los operarios inte 
resadas en la suspensión o de otros cuyos ope 
rarios se quiera comprender en ella; y a lo'S 
que con el mismo objeto provoquen alborotos -
póblicos, sea contra funcionarios pilblicos o 
contra particulares, o hagan fuerza en la per 
sana o bienes de cualquier ciudadano, o que 7 
se apoderen de propiedad particular. TERCERO. 
A los que con amenazas o por la fuer:a impi-
dan que otras personas ejecuten los servicios 
que prestan los operarios en las empresas con 
tra las que se haya delcarado la suspensión 7 
del trabajo •.. 

DECIMOTERCER ANTECEDENTE 

Mensaje y Proyecto de Constitución de Venustiano Carranza,-

fechados en la ciudad de Querétaro el lº de diciembre de 1916: 

Articulo 5° del Proyecto.- Nadie podrá ser -
obligado a prestar trabajos personales sin la 
justa retribución y sin su pleno consentimicn 
to, salvo el trabajo impuesto como pena por 7 
la autoridad judicial. 

En cuanto a los servicios pBblicos, sólo po-
drán ser obligatorios, en los tCrminos que es 
tablczcan las leyes respectivas, el de las a~ 
mas, los de jurado y los cargos de elección= 
popular, y obligatorias y gratuitas las fun-
ciones electorales. 

El Estado no puede permitir que se lleve a -
efecto ningún contrato, pacto o convenio que 
tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o -
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el irrevocable sacrificio de la libertad del· 
hombre, ya sea por causa de trabajo, de educa 
ción o de voto religioso. La ley, en cense-~ 
cuenciat no reconoce ordenes monásticas, ni -
puede permitir su establecimiento, cualquiera 
que sea su denominación u objeto con que pre
tendan erigirse. 

Tampoco puede admitirse convenio en el que el 
hombre pacte su proscripción o destierro, o -
en que se renuncie temporalmente o permanente 
mente a ejercer determinada profesión, indus~ 
tria o comercio. 

El contrato de trabajo sólo obligará a pres-
tar el servicio convenido por un período que 
no exceda de un ano, y no podrl extenderse en 
ningún caso a la renuncia, pérdida o menosca
bo de cualquiera de los derechos políticos y 
civiles. 

B) El Constituyente de 1917 y el artículo 123 constitucional 

"En México una de las etapas más bellas en la lucha por la li- -

bertad, la igualdad y la dignidad humana se desarrolló en los -

dlas que nuestro Constituyente discutió los antecedentes del ªL 

tículo 123"36 

Como ya observamos en el punto anterior, el artículo 123 de 

la Constitución de 1917, su antecedente más inmediato es el ar

tículo 5° del proyecto de constitución que Don Venustiano Ca---

36 CARPIZO, Jorge:, La Constitución Mc.:t:icana de 1917, 6a. ed., Ed. Po
rrúa, México, 1983, p.93. 
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rranza pre>entó en Querétaro·, en ·el Teatro Jturbide, el 1° de .

diciembre de 1916 .. 

·:·. :·· 'j"· 1;:.:. ;\~~: . 

Fue hma el i2 d~ <liéi~,~~r~' d~O~s.Ú~n~T ju.stamente éuando-

~;:;:~!j¡¡~~~~~~¡¡;111~~1111~~::iI::::~~:;:::¡;;:;:~ 
y año.. •. ·:_ § ··- 2~ 

PRIMER íllCT=~:SOBRf ELARTJCULO S º 

Precisamente ·en la décima sesión ordinaria, celebrada el dia 12 

de diciembre de 1916,
37 la Comisión Primera de Constitución, i~ 

tegrada por los diputados Francisco J. Mújica, Enrique Colunga, 

Luis G. Mun.6n, Enrique Recio y Alberto Rom§n, presentó su pri

mer dictamen referente al artículo 5°. 

En la parte relativa a la exposición de motivos se informó

que el articulo del proyecto contenía dos innovaciones, en com

' paración al contenido del artículo Sº de la Constitución de ---

37 El doctor Carpizo 1 señala el aal acomodo de las actas en los Dia
rios de Debates. Idem., p. 94. 
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1857. Una· referente.a la prohibición del convenio·.en que el •· 

hombre renun::ia, temporal: o .permanentemente a .ejeré.er determin.!!_ 

da profesión, .inJus~·~ia o comercio. 

limitar .a un 'ai\o'·.er pia?.o obligatorio 

,:::< ,,:-,:-T:· .:.; 

LasegÜnda' consistente en 

d~l c~ntrato de trábajo~8 

c.( 

También inf~i~(, la ~~l!lisión;? s~ aprobaá6!1 'ái 'arfÍculo Sº • 

de1 proyecto deC01"1iú~~ú~1t·· ¿¡,n 1i~i,;~~ ~A~i~llda~·r algunas 

adiciones, que a cori~i~JadÚ,'n ;;P,()~~mqs: ~- ,.;e <: , . 
~,;~;-.' .. " 

. : : .. '·<:~. " ;ó. 7 ;'.~; • .::::"i-· . ·.':·:.~ . :·::··. . 

.... . .. :\ .éi' '.~~ ,, .·~~· • ·. . 
•,,_,~,:__• :.:·.:.:·]/' 

Enmiendas 

>·.f-c¡ .:_;~-, ~- -~:-> -
Cambió la expresión "La ·~l~y. !f~·· ret~nóée 'órdehes monásticas". 

por la frase "La ley no tcilera;ií.11 ~~ist~nc~~ d¡ órdenes moná_! · 

t icas": y suprimió la -palabra- ~'P;</~c~~~p_c~~~i:'~/~~~:po_:l c_on·s id.era ria-
equivalente a la de "destferro" .·. 

_;:« ::·,~:-. 

- . ~.,_ ' - -

Adiciones 

La jornada máxima de trabájo de ocho horas; 

El descanso semanal; y, 

La prohibición de trabajo nocturno para mujeres y ninos. 

La comisión tomó las anteriores ideas, de la iniciativa pr! 

38 Cfr. Diario de los Debates del Congreso Constituyente 1916-1917, -
T. I, ed. facs.iailar, Ed. Instituto Nacional de Estudios Históricos de la lle 
volución Mexicana, México, 1985, pp. 804 y 805. -



57 

sentada por los diputados Aguilar, Jara y Góngora. Rechazó las 

referentés a. el e'~t~bie'cimÚ~to de la igualdad de salario en 

igualdad .. d'e t~a~éiijo'; 'el .dérecho a indemnizaciones por acciden-

tes d~ t;abajC>•?;or'~nJ:~rmedades causadas directamente por 

ciertas opera¿iC:Ü~s indu~t;iales, así como también, que iris COE_ 
,.. -.-::_ -·· 

flictos entr~· el :~api tiil::. y el trabajo fuesen resueltos por· com_!. 

Ús de. Conci¡ia¿'Úiny A;bitraje . 

•... . :E J :> .... . 
El Úctameri .i':rinte'nilic'un •príricipio nuev.o: la d~~Í.arad6n .· de 

que la i~+ ~~r.süt~:Fi ;;~ftiiª s~ v·~ga~cia>.· · 
.·····.· };;·;,f~;p;¿;'j:};,f';:~~.f~~·~~:S:.·.~\· ~-,; .· .... ··~,~ .e 

asam~::a;t''~t1•J~~t-~~[}~t:r,ff~i~~f:ºff!tf~~§~l;~{~~~f: •.. :~~:··s~ 
,, .. ' -, " ,'' . (,.~.~-, \-··. --

i\a 16 unp1a,i.?;d.~·~c«~;~~t'a. •Y' ~~]o~~~§iif,¡Ti~,~t~:~~~ei 'e1· dictamen 

de nuevo,•. a .JUé\;sión; ···•·. ·•·• :·:, "'·''. · · • ·/ "'~• •.'.;.''.• .. / 
'o;;~~: .· 

SEGUNDO DICT~EN. SOBRE EL Á~T:CUL§ Sº '. s . 
En virtud de que la discusión del ··ariicuíri te~Úro se prolongó

más de lo previsto, a la comisi6n no .le fue p_osib.le presentar -

su segundo dictamen dentro del plazo Hjado;· lo cual hizo hasta 

el día 22 de diciembre de 1916, en.la vigésima sesión ordina---

ria. 

Este segundo dictamen sobre el artículo 5°, difiere del pr_!. 
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mero, sólo en que le fue>agregado, er· p~inicÍpio referente a es· 

tablecer .como obligatorio:u~¡i s~jvi¿¡~ ~~. :1 r~~o Judicial para 

todos' los abogados d~:la '~ep~~i~~,1.·:I~g l~~Fªe~ dipu~ado Aqui--

les Elorduy ...• •· .;,_r·r X•·'( '!;., •? _ 
-. :: /~;-: ·. ~º~: ,r· <t~::;'.:'. ·:· -~··~;-'. : .:~~:Y". . \·, \ ,. 

con respecto a >~s~~~ s~~uJá~ ~tct,a-~~11.')1a~co~Í.si61l. con'sul tó.· 

de nuevo, a la a'sambiea's.;b;.; s~ ;~"!'oiíadóíi'. 
,:::·;:'; :.:::);: 

'' 

Fue presentada por los dipul:ados C'ándld~A~ui.~~r·~R.a'rael., Y!!,. 
ga Sánchez, Heriberto Jara, BenHo R~m~~~~ G. ,'. A~i~ni~,G~~;r~-
ro, Alfonso Mayorga r Rafael Martínez, una modió¡'.~us~e~~·{~; P!. 

ra que la comisión retirara su dictamen~coll ~{;!ij~~o·d~ ~ué -
- "-.e- .·- -: 

fueran tomadas en cuenta algunas reformas importan't~s~ que prop.2. 

nian, si la misma comisión lo juzgaba conveniente. 

La moción suspensiva fué aprobada, despues de discutirse. 

TERCER DICTAMEN SOBRE EL ARTICULO s• 

Una vez que la comisión presentó, el 26 de diciembre de 1916 

-correspondiente a la vigés'fnfoTercer¡ sesión ordinaria-, su ter 

cer dictamen ante la asamblea, ésta por conducto de su preside~ 

cia lo sometió a discusión. 

39 Cfr. Diario de los Debates, Op. cit., p. 588. 
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Se hizo una lista de catorce oradores ~n c~ritra d~l dicta-

men. El primero.· en hac-er uso de ta· pÚabra fue el diputado Fer. 

nando ·Lizard.i, quien acremente criticó. la adi~Íón referente a -

que "La ley perseguirá la vagancia y deter~ln~'rá quienes son -

los que incurren en ese delito~'• dicie~~o·-·~ue ~-ra una adición -

que salía sobrando por inútil~ 

Criticó también la idea de hacer jueces a los abogados, --

afirmando que ello empeorarla-más la administración de justi---

cia. 

Lo esencial de su participación, en este debate, estuvo en 

la afirmación contundente que hizo cuando dijo: "'La jornada má

xima de trabajo obligatorio no excederá de ocho horas', le que

da al articulo exacatamente como un par de pistolas a un santo

cris~o ... 040 

El diputado Cayetano Andrade defendió el dictamen, mientras 

en su intervensión Rubén Marti lo criticó. 

Cuando tocó hacer uso de la palabra a Heriberto Jara, éste

despues de haber sido interrumpido dos veces, continuó: 

40 Id.,.., p. 972. 
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Más adelante, d~nfro del ~~erpci de s~ discurso, refiriéndose 

a la Constitución dijo. " ... :que=parece .. que· se pretende hacer 

siempre comO- un telegrama, como. si costase a -mil fran'cos cada -

palabra su transmisión; nci seri~re;,= yo. estimó ... que. es más noble-
- ·'· ·. 

sacrificar esa es.tructura a sac.rifica_r. al .=individuo, a sacrifi-

car a la humanidad; .salgamos un pocó ~~e es~ ~Ólde- esÚéclio en -

que quieren encerrarla; rompamos un poco l~s __ .vlej~s i:~~riás - de 

los tratadistas que han pensado sobre ¡,¡- h~manidad. 1orq~e s~ft.5!_ 
res, hasta ahora leyes verdaderamente ~ficái:~s/ lefes :~erd~d~cr2_ 
. . . ' :: u· e> 

mente _salVadoras, no las· encueritro:.·, ."·- · 

. , __ - . -. -, - ___ , __ '-~·-=.---<·: ~:· 

"Después de· que hablaron ,otros .dipuUdos, hizo ·uso- de·' la P!!. 

labr~ el:diputado.olÍre;ci por Yucatán, Héctor Victoria; Fincó -

las bases de lo qUe p·osteriormente ·fue el a.rticulo 123 constitg 

cional: 'El artículo 5° debe trazar las bases fundamentales S.5!_ 

bre Jas que ha de legislarse en ~ateria de trabajo, entre otras, 

las siguientes: la jornada máxima, salario mínimo, descanso s~ 

mana!, higienizaci6n de taller~s, f&bricas y minas; convenios -

industriales, creación de Tribunales de Conciliación y Arbitra· 

je; prohibición del trabal_C> __ n~ct.tJJ_no.~d_e _las mujeres y niftos; ªE. 

-cid-Cñ-tcs, -~seg~-~~s, )fi~felllJl,i.za~-Í~~·~:·s, etc.' 

En un párrafo de su dlsc~-rso, Victoria .dice:_. •cuando hace-

--4ll'd ••.. p. 978. 
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días en esta tribuna un· diputado obrerci:'con un .. le,nguaje burdo, -

tal ve:. pero con la sinceridad·.que se: .. noi:á en los hombres hon

rados, dijo que en el proyectode'.consti~~c~ón el problema del

trabajo no habla sido tocado m&s q~e sup~rficialmente, dijo una 

gran verdad. Es verdaderamente sensible que al traerse a discE 

sión un proyecto de reformas que se dice revolucionario, deje 

pasar por alto las libertades públicas, como han pasado hasta 

ahora las estrellas sobre las cabezas de los proletarios. ¡Allá, 

a lo lejos!' 

En las palabras de Victoria se encuentra la idea del articl' 

lo 123, o sea, que la Constitución debla sen~lar las bases fun

damentales para que las legislaturas de los Estados expidicran

las leyes del trabajo, para que de este modo, los derechos de · 

los trabajadores no pasaran inadvertidos. Victoria pensaba quc 

el derecho del trabajo debla identificarse con la realidad so· 

cial y las necesidades de los trabajadores. Las leyes del tra· 

bajo debían ser generales, con el objeto de que en las relacio· 

nes colectivas y en las resoluciones de las Juntas de Concilia

ción y Arbitraje, se establecieran las condiciones especificas· 

de trabajo para las empresas o ramas de la industria". 
42 

42 DAVALOS, José, Op. cit.• p. 64. Además Cfr. Diario de los Deba
ill• Op. cit., pp. 979 y 980. 
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Por su parte el diputado Jorge E. Von Versen en su discurso 

expresó • .•. yo vengo a censurar el dictamen por lo que tiene de 

malo,·y vengo a aplaudirlo por lo que tiene de bueno, y vengo -

a decir también a los señores de la Comisión que no teman a lo 

que decía el señor licenciado Lizardi, que ese artículo se iba 

a parecer a un Santo Cristo con un par de pistolas; yo desearla 

que los sei'lores de la Comisión no tuvieran ese miedo, porque si es 

preciso para garantizar las libertades del pueblo que ese Santo 

Cristo tenga polainas y 30-30, ¡bueno! ..• 043 

Froylán c. Manj arrez fue preciso en:sii' fn"ierveii(:·¡_ót _ésta> 

redundó esencialmente en la idea de retirar :todas:,·1as"icuestio·~~ 

nes obreras del articulo 5°, en discusión,- y s'e -de~icar'i1 ~

ellas no una adición, sino un capitulo o un título7 es-peciál de_ 

la constitución. El estracto más importante de su discu-rso es 

el s~guiente: 

11
., .Pues bien, yo estoy de acuerdo, por lo tanto, con 

la iniciativa que ha presentado mi apreciable y dis-
tinguido colega, el sefior Victoria; yo estoy de acue! 
do con todas esas adiciones que se proponen; más toda 
via: yo no ~staría conforme con que el problema de -
los trabajadores, tan hondo y tan intenso y que debe
ser la parte en que m5s fijemos nuestra atcnci6n, pa
sara asi solamente pidiendo las ocho horas de traba-
jo, no; creo que dchc ser más explícita nuestra Carta 
Magna sobre este punto, y precisawente porque debe 

43 Diario de loe Debates, Op. cit., p. 984. 



64 

serlo, debemos dedicarle toda atención, y si se quie 
re, no un artículo, no una adición, sino todo un ca7 
pitulo, todo un titulo de la Carta Magna. Yo no opi 
no como el señor Lizardi, respecto a que esto será 7 
cuando se fijen las leyes reglamentarias, cuando se 
establezca tal o cual cosa en beneficio de los obre
ros; no, señores, ¿quién nos garantizará que el nue
vo Congreso habrá de estar integrado por revoluciona 
rios? ¿Quién nos garantizará que el nuevo Congresa,7 
por la evolución natural, por la marcha natural, del 
Gobierno, como dijo el seftor Jara, tienda al conser
vatismo? ¿Quién nos garantiza, digo, que ese Congre
so General ha de expedir y ha de obrar de acuerdo -
con nuestras ideas7 No, señores, a mí no me importa 
que esta Constitución esté o no dentro de los moldes 
que previenen jurisconsultos, a mí no me importa na
da de eso, a mi lo que me importa es que se den las
garantías suficientes a los trabajadores, a mi lo 
que me importa es que atendamos debidamente al cla-
mor de esos hombres que se levantaron en la lucha ar 
macla y qt1e son los que m5s merecen que nosotros bus7 
quemes su bienestar y no nos espantemos a que debido 
a errores de forma aparezca la Constitución un poco
mala en la forma; no nos asustemos de esas triviali
dades, vamos al fondo de la cuesti6n; intro<lu:camos
todas las reformas que sean necesarias al trabajo; -
démosles los salarios que necesiten, atendamos en to 
das y cada una de sus partes lo que merecen los tra7 
bajadores r lo demfis no lo tengamos en cuenta, peroJ 
repito, señores diputados, precisamente porque son -
muchos los puntos que tienen que tratarse en la cues 
ti6n obrera, no queremos que todo esté en el artícu7 
lo 5°, es imposible, esto lo tenemos que hacer más -
explicito en el texto de la Constitt1ción y ya les di 
go a ustedes, si es preciso pedirle a la Comisión -
que nos presente un proyecto en que se comprenda to
do un titulo, toda una parte de la Constitución, yo 
estaré con ustedes, porque con ello ha~¡emos cumpli
do nuestra misión de revolucionarios". 

En esta oportunidad intervino un diputado rn5s, con lo cual-

44 Id.,.., p. 986. 
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se levantó la _sesión y_ se citó. pa_ra continuar· la discusión al -

dia siguiente (27 de diciembre). 

En la vigésima cuarta sesión ordinaria, corresp~ndiente al 

dia 27 de diciembre, continuó la discusión del dictamen sobre -

el_articulo 5°. Aunque en esta sesión se produjeron buenos di~ 

cursos, cabe mencionar que los más importantes fueron los que -

se pronunciaron el día 26 del mismo mes. 

Continuaron los debates acerca del articulo Sº~ha~ta el dla 

28. Son dignas de mencionar en este dla las palabras proféti~

cas que en una parte de su largo discurso, dejó plasmadas el di 

putado Alfonso Cral'ioto:45 

''Insinu6 la conveniencia de que la Comisión retire, si 
la Asamblea lo aprueba, del artículo 5°, todas las 
cuestiones obreras, para que, con toda amplitud y con 
toda tranquilidad, presentemos un artículo especial -
que seria el más glorioso de todos nuestros trabajos
aqui; pues, asi como Francia, después de s11 revolu--
ción, ha tenido el alto honor de consagrar en la pri
mera de sus cartas magnas los inmortales derechos del 
hombre, así la revolución mexicana tendrá el orgullo
legitimo de mostrar al mundo que es la primera en co~ 
signar en una Constitución los sagrados derechos de -
los obreros." 

La siguiente intervención fue para el diputado Lus G. Mon--

45 Id ... , p. 1028. 



66 

z6n quien haciendo una síntesis dé lo discutido dijo·que si no

se queiian in~l~it l~~·pri~e¡ifos:~egÚme~tarios en .el artículo e 

Un ~r1/tcu1b e~pecia1 co~ ell~s • 
• • . é' :,' 

Después de ierminido ~l discurso· de. Mode¡to Go~7.á1~i Galin·-

do, intervino José Natividad ·Macias para .manifestar:;'e1?ini~·rés

especial de Carranza por el problema obrero. iJl.j~~~e~ás~~~~'.< 
junto con Luis Manuel Rojas, había formulad~ \Í¡{¿. s'á~J.·~;de::Íeyes 
del trabajo que les había comisionado e.l primer. j ~f~/c ·.En; la 

parte importante de su discurso se debe de~ta2~r ·¡f'\n~·;nentc) en 

que dijo: 

" ... hay que elevar, seftores diputados, al trabajador 
de la miseria en que se encuentra, hay que sacarlo
de la postración en que se halla, hay que sacarlo -
de esas chozas inmundas en que vive, en las hacien
das y en las fábricas, para decirle: 'sois hombre y 
merecéis como ciudadano de la República, todas las 
consideraciones que merece un hombre libre'; ésta -
es la independencia económica que os dijo aquí el -
ciudadano diputado Cravioto, sobre la que debla ha· 
cerse la felicidad política del pueblo. Un pueblo
miserable, un pueblo harapiento, un pueblo pobre, -
no podrá ser jamás un pueblo libre. La revolución· 
quiere que los mexicanos sean hombres civilizados,
que tengan la independencia económica para que pue
dan ser unos ciudadanos de la República y las ins-
tituciones libres puedan funcionar para hacer la fe 
licidad de la nación ... " 46 -

Posteriormente explicó el porque pedía la palabra en contra 

46 Idea., pp. 1038 y 1039. 



67 

del proyecto, y expuso: 

"Porque es rematadamente malo el proyecto en este sen 
tido, voy a demostrarlo, sin ánimo de ofender a na-= 
die. Esos dos o tres artículos que tiene, relativos 
al trabajo, equivalen a que a un moribundo se.le den 
(sic) una gotita de agua para calmar su sed~47 

Después de esto, propuso que Pastor Rouaix, formulara las -

bases generales del nuevo artículo y puso a su disposición las

leyes del trabajo que él y Luis Nanu~l Rojas habian elaborad~. 

Hubo más in_terycpciones, Múgica dijo que a la comisión lo -

que-le interesaba era.la.protección al trabajador sin importar

le el lugar donde -se hiciera, en la constitución. Ugarte prop!:!_ 

so dejar al articulo 5° con la redacción del proyecto de Carran 

za; que las nuevas ideas se plasmaran en el articulo 72, y que 

Roua~x redactara el articulo que se iba a discutir. 

Froylin Manjarrez mediante un escrito propuso conceder un -

capitulo exclusivo, para tratar Jos asuntos del trabajo, al que 

se le denominaría "Del Trabajo", y que para formular dicho cap! 

tulo se nombrara una comisión de cinco personas. 

Un grupo de diputados presentaron una moción para que no 

41 Id ... , p. 1044. 
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los Ríos (su secreta-

ria particular) para colaborar en la formación del capítulo so

bre trabajo. 

Lugo aportó los estudios que sobre la materia había hecho -

la dirección a su cargo. Con estos estudios, con las leyes re

dactadas por Macias y Rojas y con los postulados fundnmentales

de los debates, se formó la estructura de nuestro artículo 

123." 48 

El día sábado 13 de enero de 1917, durante la cuadragésima

sesión ordinaria, fue leída Ja exposición de motivos y el pro-

yedo para el título VI, de la constitución, al cual se le den~ 

48 CAIU'IZO, Jorge, Op. cit., p. 99. 
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minó "Del Trabajo". 

La c'om1sión denominó al titulo VI "Del trabajo y la previ-

sión social" -y cambió el encabezado del artículo 123. 

El martes 23 de enero de 1917, en la sesión ordinaria núme

ro cincuenta y siete, se dió lectura al articulo 5° y al 123. -

La fecha para la discusión de éste último, se habí~ fijado para 

el dia 25, pero Héctor Victoria, pidió que se discutiera una -

vez terminada su lectura, Apoyaron esta propuesta Calderón y -

Palavadni, con lo cual el Congreso aprobó que el titulo VI se 

empesara a discutir •n esa quincuagésima séptima sesión del día 

- 23. 

En la noche del mismo día, continuó la lectura del artículo 

123,. en lo que fue la quincuagésima octa\•a sesión ordinaria del 

Congreso Constituyente. En ella fueron votados los artículos -

,5° y 123. Ambos fueron aprobados por unanimidad de votos de -

los 163 diputados que acudieron a esa histórica sesión. 

Así fue el nacimiento del artículo 123. "Nuestro artículo-

naci6 1 como Minerva, nació rompiendo la cabeza de un dios: la

omnipotente economía . .':"49 

___ 4_9_ ldcm,, p.105. 
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C) Reformas y adlé:lones aí arti'dur;·,123 'éC>nstlÍucÍonal 

-.·--:;~--

Después de. aprobado en 1n1, ~7 .·~,r,~(f,~Ici;fflff& d~;~1a~:onsti tuci6n, 

ha ,sido objeto, con apego al'',pro:c~dimi'en~o ,és:tablecidó 'por : el -

artículo · 135 co~sti ~~l:i0Jt~¡')7',í~'.·:t~;';%'.~.t!~~!;~:?i¡ut á,Lcéint~riuaciÓn 
enunciamos: - <~i(~·.;,~Q:;;:· "-'"'""" -~_j.g{{{ ~~\~;«~- ·.- ~<:. · 

;_,_._:,_·-:;¿~·;;lÚ~c{-iji-~: "~~-·1:'. 
'·~<: _:;i·t},·r·: e;;.¡:: ··,;, )'.;· 

·._;r· _ ----,.-'> ·1x~1r .·::.~j/'-
Reforma al árr~ié iW{t:lfü: xúXY l. 

.·.,,.;.,; 

~~-~~~--

Medianti decieio de 31':úiagtiio~l~e, ':~29~~pidiÜca'do en el -
Diario' Oficial de la Fede~'1ci6n: ei7:6'''d~ ~e¡it'f~inl:>;.;· d~l mismo - -

ai\o, se reform6 el párr~fo i~ié1ii~?i~ íTacci6n XXIX. 

2, Reforma a la fracci6n IX. 

Por decreto de 18 de octubre de 1933, publicado en el Dia--

rio Oficial de la Federación el 4 de noviembre de 1933, sufri6-

reforma la fracción IX del artículo 123 constitucional. 

3. Reforma a la fracci6n XVIII 

El Decreto de 30 de diciembre de 1938, que fue publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 31 del mismo mes y año, -

reformó la fracción XVIII, del precepto que nos ocupa. 
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4. Adición de la fracción XXXI. 

EI .18 de noviembre de 1942, se publicó en el· Diario Oficial 

de la ·Federación el decreto que le adicionó al arti~ulo 123 ---

constitucional la fracción XXXI. 

S. Adición de un apartado 11 B11
• 

Mediante decreto de 21 de octubre de 1960, publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 5 de diciembre de 1960, se -

creó el apartado "B'', integrado con XIV fracciones, con lo cual 

las XXXI fracciones existentes ya, pasaron a formar parte del --

apartado 11 A11
• Un poco más adelante nos ocuparemos de esta im--

portante adición. 

6. Reforma a la fracción IV, párrafo segundo del apartado
"B". 

El Diario Oficial de la Federación, publicó el 27 de novie~ 

bre de 1961, un decreto por el cual se reformó la fracción IV,

párrafo segundo del apartado "B". 

7. Reforma a las fracciones I I, I II, IV, IX, XXI, XXII y -
XXXI, del apartado 11 A11 • 

Por decreto de fecha 20 de noviembre de 1962, y que fué pu-
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La fra~~~6n x1( ~~i_a~~r~:do ''A" del artículo en comenta---

rio; fue r'~Úfni'~l~
0

por_ decreto publicado en el Diario Oficiál -
• - • • -·:: .,,_ ~.-'.·' ·_ -. :-- • .e • -

de;I.a Federación el 14 de febrero de 1972. 

9. Reforma al inciso f de 
y-a ic n e un segun o parra o a a 
mismo apartado. 

Esta reforma y adición, aparecieron publicadas en el Diario-

Oficial de la Federaci6n él día 10 de noviembre de 1972. 

10. Reforma al párrafo inicial del apartado "B". 

Mediante decreto de 7 de octubre de 1974, publicado en el -

Diario Oficial de la Federación el 10 de noviembre de 1974, se-

reformó el párrafo inicial del apartado "B". 

11. Reforma a los apartados A y B en varias fracciones. 

El 27 de diciembre de 1974 se emitió un decreto, mismo que -

se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 31 del mis-
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mo mes )' año' mediante' ,~,l cual sufrieron reforma las fracciones 

II, V; XI; XV, XXV~'XXIX d~i a'partadci "A1,i{así como las frac--
. - ··"·;· . :·.s. 

cienes vm.fr 1~~iriCi50 2cJ':'der:a¡ÍarÍ:ado "B". 
·"º'' '::,:4[~· <~\¡~:-~~.1:: ~}:~·!<:/;~.~-~ .;, .. _> 

"''\f~- ',;-
del apartado "Au. 

Se adicionó.la Fracción XXXI del apartado A, mediante decr~ 

to de 4 de febrero de 1975, publicado en el Diario Oficial de -

la Federación el 6 de febrero de ese año. Asimismo se publicó-

en el mismo diario una fe de erratas el 17 de marzo de 1975. 

13. Adición y reforma al apartado ''A". 

Con fecha 27 de diciembre de 1977 apareció un decreto que -

adicionó la fracción XII y reformó la fracción XIII, ambas del-

apar.tado "A". El decreto en cuestión se publicó el 9 de enero

de 1978, en el Diario Oficial de la Federación. 

14. Reforma a la Fracción XXXI del apartado "A". 

El decreto de fecha 30 de diciembre de 1977, publicado en -

el Diario Oficial de la Federación hasta el 9 de enero de 1978, 

reformó la fracción XXXI del apartado "A". 
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15. Adición de un párrafo iriiciÚ al artículo Ú3. 

La adición. de':un. párr·~,".f~\ fniLaFa/~;rHLD·12i constitu~ -
--- ';-'··~~ <---· ·«<.;:,_. ').._'.. 

::::::: :: ::: :r1x;:~!~!f :~.;.f ;~~\~;~lf 1:~¡:~;":r~ :· ,:·: 
la Federadóíi·,, ... ·"··· "'''' ,~,)!-.,,¿,i;;:'d¿. 0::' /~~.:.··.:i. 

".\,~~i-~::;,.,--··;;_;:/ ":~;~~;:)j~::;{··I-._;;::~~~., · <·J· - -~,';ci--~. ~ 

16. Adición· ai a;ti¿~i6?iyi3 aJ~~~:~;-~\~r,~~:: 
·'>\-.- ,,· .. :.:· ·:: ~;~~~: :1~~~ts.·~:-~~:,~;-;;~~~;:; ,g~~:-_,_~-~:",_-
\-.;O· ·<~-:;--'<~:;J,, .:~-~-'· -~~!_.!,.-- ' [ ... 1- V- .· 

Mediante deereto ae:"il; d~/n6V1é~br~~··.1;;?].s8ft. pÜlllicado en -

el Diario Oficial de la Fbdead6n e'l l?d~;ho~¡e~bre de ¡g52, -

se reformó el arttcul~ 73, fr~C:~'ión\ y se adicionó el 123 con

una fracción XIII-bis del ap.artado "B". 

17. Reforma a la fracción VI del apartado "A". 

El apartado "A", sufrió una reforma en su fracción VI, por 

decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el dia-

23 de diciembre de 1986. 

18. Adición al inciso a) de la Fracción XXXl 
A y re arma a la racc1on 

Por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 27 de junio de 1990, se modificó y adicionó el inciso a) de

la fracción XXXI del apartado "A" y se reformó la fracción ----
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XIII-bis del apartado, "B". 

a) El apartado A del artículó 123 consUtuclonal: 

,, 

En virtud de la reforma de 1960,, ,de~,qu~',tfue objeto el artí

culo 123 de nuestra Constitución, se adi,~i~'~ó ,~n apartado "B", -
-_.: .. _:,,:"·· · .... ~.---< 

cuyo cuerpo se intreg ó con las, catorce;nueyas fracciones que -

le fueron agregadas al mismo. 

En consecuencia, las treinta, y, una =j~acjiones y~ existentes 

del articulo en estudio, pasaron,'!,a }or~~r pfi,te :,d~ lo que hoy -
.é·o-;;;_",--.:· 

i~:<> 
_,-~;:·""· 

en día conocemos como apartaifo 

:;: ~ ~ _;_¡;"'~:~.~· .:;;'' .. ;'.:1_ •. -

mativo, los derechos esenCiales qll,e~ii!1 fa\'?~'.de ,los; trabajado--

; e,; ... •,. 

. -'. ·-:;~~:;:~- .'.-_~::'~'.::: ... :.<>~:::_: ." 
Se contienen en él, los princ,ipi~s 'aplicables a todo contr.!!_ 

to de trabajo en general. 

Se han plazmado en el mismo, normas protectoras del trabaj.!!_ 

dar individual, normas que otorgan protección a mujeres y ni--

~os; que tutelan derechos colectivos; que regulan la previsión-

social; y, normas referentes a la jurisdicción laboral. 
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Sin.embargo.debemos aclarar que las normas consignadas en· 

el apartado ,;A" ~:.:son.: un mínimo de garantías, las cuales pueden

ser ampliadas/e1F:1~s: negociaciones colectivas, pero jamás dism.! 

nuidas, De ;&í i~ ~;a~~ que dice "por encima de las normas la

borales todo, po;'.ia~~;o ele ellas. nada". 
' :'.~·;: 

'-'-;'''-;.:,_·;:·::' 
,.- ;. 

Es este ápar{ado.-"no'perdamos dé vista que'antes de. la:I'e--

forma de 196J;~:~~~~íff~n·i_,ic,~ué ~i teic~~··del. ar:lcu~~l~3. co~~
tituciona1~;.:é)·~i,!lejo declos turbulent~s deb~i;,; ~lls¿lt~tl~s -

en el s~no:del Co~~reso Constituyente de 1917, que dióá.la lÚz 

la Declá.raci6n:de rierechos Sociales en favor de.los, trabajado--· 

res. 

l. La Ley Federal del Trabajo 

La Ley Federal del Trabajo (LFT) vigente; es la que fue pu-

blicada el 1° de abril de 1970, en:e~ Diario Oficial de la Fed! 

ración, y que entró en vigor a partir del 1° de mayo del mismo-

afio. 

Tiene como antecedentes inmediatos: sus dos anteproyectos.

redactados por las comisiones integradas,por el licenciado Sal~ 

món González Blanco, la licenciada Maria Cristina Salmarán de -

Tamayo, el licenciado Ramiro Lozano y el doctor Mario de la Cue 

va, en la primera; integrándos~ el licenciado Alfonso López 
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Aparicio,. en. la .:;.egunda·; asi como la anterio•· ley, 
" . ;>·· / ,. :.· ' . 

I;a Ley,. FeÚ~al dei ~;~~~jd;·i e:;;l"eglariiental"ia d~l ~rtículo -

123, apartado ~¡A", ~u~i' a¿~ se deJpr~~dedeliJimbito e:;pilcíal ·• ·· 

de aplicación consignado en su a~tíc~Ío p:im~~o.'. al establecer: 

Artículo l 0
• La presente Ley es de observan.cia gene 

ral en toda la República y rige.las relaciones de .7 
trabajo comprendidas en el artículo 123, Apartado 
uA", de la Constitución. 

La Ley Federal del Trabajo; como reglamentaria del apartado 

u A u, rige entre _obreros, jornaleros, empleados domést~cos, ar~!_ 

sanos, uriiversitarios y, de· una mariera general, todo contrato--

de trabajo. Es aplicable a todo aquél, que preste un servicio

ª otro, dentro del.campo de la producción económica. 

Este ordenamiento contiene preceptos materiales, que inte-

gran lo que la doctrina llama el derecho sustantivo del traba-

jo; Y, formales, que constituyen el llamado derecho procesal -

del trabajo. 

Es por ello, que nos atrevemos a expresar que el apartado -

"A",. d.el artículo 123 constitucional y su ley reglamentaria, la 

Ley Federal del Trabajo, integran un primer régimen lahoral -el 

cual era originario y Onico antes de la reforma de 1960, que 

inició el proceso segregacionista en el ámbito jurídico labo---
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ra 1-, pues, como observaremos cÓnfórme. vayamos· avanzando en es-

1 e breve estudio; iremos notando la existéncia· no.·.soli( de di ve.!: 
-~. ::'--'< 

•os regímenes laborales,· sino .lo que es más g;~v~/ la existen--

c1a de un verdadero submundo la.hora! al que p~~rt..~A~c.i:n .:importa!!. 

tes grupos de trabajadores. 

b) El apartado B del artículo 123 constitucional 

hn la lectura de su informe de gobierno ante el H. Congreso de

la Unión, el día lº de septiembre de 1959, el Presidente Adolfo 

López Mateos anunció que oportunamente enviaría un proyecto de 

-reformas a la constitución, tendiente a incorporar en ella los· 

principios de protección para el trabajo de los servidores· del· 

estado. 50 

Fue hasta el día 5 de diCiem\ire-de l~ou, que apareció pu-

hlicado en el Diario Oficial di la Federación, el decreto me--

diante el cual se adicionó al articulo 123 constitucional, con 

un apartado B, consistente en catorce fracciones. En consecue!!. 

~1a, el texto existente, que constaba de treinta y una fraccio

nes,pasó a formar el cuerpo de lo que ahora conocemos como ªPªL 

tado A. 

50 Diario de los Debates de la Cáaa.ra de Senadores del Congreso de
los Estados Unidos Mexicanos, Año 11, Periodo Ordinario, XLIV Legislotura,
T. 11, núaero 26, sesión ordinaria del d{a martes 8 de diciembre de 1959,
P• 5. 
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El apartado B, como hemos dicho, nació en 1960, pero sus a~ 

tecedentes mediatos los podemos encentar en el mismo artículo -

123; pues en base a la facultad qu~ en un principio, se les oto~ 

gó a las Legislaturas de los Estados, estas procedieron a la -

elaboración de sus leyes del trabajo. Con la reforma al párra

fo inicial del artículo 123, en 1929,se concedió al Congreso de 

la Unión la facultad de legislar en materia del trabajo'. 

En base a dicha facultad, el Congreso de la Unión, expidió"

su primera Ley Federal" del Trabajo, en 1931," cuyo artículo ,z• -

estableció: "Las relaciones entre el Estado y" sus servidores -

se regirAn por las leyes del servicio civil que se expidan." 

El 12 de abril de 1934, Abelardo L. Rodríguez expidió un 

Acuerdo Administrativo sobre Organización y Funcionamiento del 

Servicio Civil que se atacó de inconstitucional. 

Otro de sus antecedentes lo constituyó el Proyecto del Est! 

tuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecuti 

vo Federal, que fué acogido con gran entusiasmo por el Poder L~ 

gislativo Federal, quien haciéndolo extensivo a todos los trab! 

jadores al servicio de los Poderes de la Unión, previa discu·-

sión, lo aprobó, resultando así el Estatuto de los Trabajadores

al Servicio de los Poderes de la Unión, publicado en el Diario-

Oficial de la Federación el 5 de diciembre de 1938. 
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- .. ;' >i- _;·L 
El 17 de abril de 1941, apa~~ci.ó;p~~.;~ic~do eh el Diario Of.!_ 

cial de la Federación un nueyo Esta~_Íir:o'idélós irabaj3-~ore_s al 

Servicio de los Poderes d~ l'.~'_uÍíÚn\Cq~'<,· abrogó \i1id~ 1938), ª!! 

tecedente inmediato _del i;\partadb'.s CjÜ~'.hos: o.cup.a. 

(~- .... ~:- ~:-;: . ; <~'; : . j:.:.··. ~~\': . :~:,;; .,. ' 

No fue, sino ~~s{~ ~~; ~~·~ci; ~{¿óp~; M~t~os ,.,como _arriba h.!'_ 

mes explic~do::.; ·füe ;io's ·'trab~jad~re}buró~raias' vi~ron sus dere 

ches plaSJllados a niv~l c~nsi:úucion~l. 

Siempre -se argume_ntó que: "En el_ aparta.do B, .se comprenden -

las normas que rigen las relaciones de trabajo .entre los Pode--
51 

res de la Unión, los Gobiernos del Distrito y Territorios Fe-

derales y sus trabajadores y empleados, teniendo en cuenta la -

naturaleza especial de esas relaciones y las caracteristicas ~~ 

del trabajo encomendado a los sen·icios del Poder Público;•,sz: 

''Así surgió como un régimen especial, de e~cepci~n, e1·mnr

co juridico constitucional que regula las relaciones laborales-

51 Cabe aclarar que por refonaa al artículo 43 constitucional, publi
cada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de octubre de 1974, desapa
recieron los Territorios Federales de Baja California Sur y Quintana Roo, -
para adquirir la categor!a de Entidades Federativas¡ y en el aJsmo decreta
se .adificó el proemio del apartado "B" del articulo 123 constitucional, s~ 
primlendo de su redacción a loa Territorios Federales. 

52 Diario de los Debates de 111 Cámara de Senadores del Congreso de 
los Estados Unidos Mexicanos, Año 11, Periodo Ordinario, XLIV Legielatura,
T. 11, número 27, sesión ordinaria del d{a jueves LO de diciembre de 1959,
P· 2. 
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que se dan entre los Poderes de la Uni6n y. ei" gobierno del Dis

trito Federal con sus trabajadores."
53 

El apartado B contiene normas referentes a jor~ada de trab! 

jo, descansos, vacaciones, salarios, estabilidad ~-~·n ,e--i enlpleo, -

asociación sindical, huelga y seguridad social', pe.ro también 

tiene dentro de sus normas, algunas de naturaleza especial que 

regulan situaciones jurídicas que sólo se propician entre el E~ 

tado y sus trabajadores, tales como las que se refieren a desi& 

nación del personal, fijación de los salarios en los presupues

tos de egresos, escalafón, autoridades competentes en caso de -

conflicto, empleados de confianza, regulación del personal mil! 

tar, de los marinos y miembros de los cuerpos de seguridad, así 

como del personal bancario. 

pe ha pugnado por la desaparición de este apartado, propue~ 

ta que apoyamos por considerar que restringe gravemente los de

rechos de los trabajadores estatales, no tanto en el ámbito del 

derecho individual del trabajo, como en el derecho colectivo y pro 

cesal, al respecto abundaremos en el capítulo cuarto de este es 

tudio. 

53 DAVALOS, José, Constitución y Huevo Derecho del Trabajo, Ed. Po
rrúa, México, 1988, p. 7L 
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Es de justicia reconocer que,1• desaparición o derogación-

del apartado que nos ocupa, ha sido :exp~~;¿_ y~.'.en mlÍltiples 

ocasiones54 por el tratadista y e'xpe~to en d-er~fho' laboral, ·José 

Dávalos, quien a partir de uri e1t~di,;; .,:~hau;tiv~, .Íbordó el t~-
ma en lo que fue su tesis._d:;{,fº~.~,1:i:;i'·: .\~/:······ 

. ,~-"~ 

Así lo ha reconoCido' ot;;;~t~ftadi.'sta-'<le derecho laboral 
_ :. :, ,- · : )ro;~:.:><'5,i~f~,~-~;;~.'.~~f:~~ .. ;,.:-~'.i.' ¿·.~ .. ,: · -~ ; 

cuando expone "Yá José,D~varos; 'e~"; i~sistencia admirable, se -

:: :::i;:d:e:e:n:º~~~ff;!it~~1~~s!1~~~~1 ~:P::::::!.~:·: :::ª:. 
duda. ,,SS . -··-o ·é.-:--;#i'i• ,, .,,,,,-.-

: =~I~L '>\--"-· ·,. 
;~:, : -,,., .... /t;~~ <}!'./~" -.--·· 

La Ley federal if0 l~~,~~~~b~Jado~e~ ·al Servicio· del. Estado 

En el punto precedente expusimos lo referente al apartado B y -

54 Pueden consultarse al respecto, por solo señalar algunas fuentes:
DAVALOS, José, "Art!culo 123, siete décadas de submundo laboral", Excélsior, 
sección IDEAS, continuación de la 2a. parte, sección A, mutes 2 de sayo de 
1989¡ DAVALOS, .José, "Es necesario un Replantaaicato del Derecho del Traba
jo en la Constitución", ~. jueve: 16 de aarzo de 1989, p. 5-A; "Pu..!! 
tos para el debate sobre derecho laboral , ~- Lunes 20 de a.i.rzo de 
1989, p. J.; GALLEGOS, Elena, "Diecriainatorio el apartado B del art!culo -
123: Dávaloe", La Jornada, sábado 18 de .an:o de 1989, p. 9.; VAZQUEZ GRAMA 
DOS, Saúl, "Afirma Oávaloe H: Deabordado, el Marco Constitucional del TrabD 
jo", El Financiero, tnartes 23 de a.ayo de 1989 • p. 44.; y "El Apartado B nie 
ga derechos inalienables", GACETA-UNAM, 2 de mayo de 1989, p. 20. -

55 BUEN, Néstor de, "Entre el derecho justo y el derecho formal", 
La Jornada, dom.inga 7 de anyo de 1989 1 p. 7. 
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dij irnos que regula. a riivel constitucionál las re.laciones de tr!!_ 

bajo entre los Po.~eres de la .. Unión y el ·Gobiern<(dei: DiÚrito -

Federál con sus trabajadores. El ordenamiento que.lo reglamen

ta es la Ley Federal de los Trabajadores al Servici~ del· Estado 

Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional. -

Por considerar demasiado prolija su denominación:; en posterio-

res ocasiones que nos tengamos que referir·ª ella, lo haremos -

con las siglas LFTSE. 

Por decreto de 27 de diciembre de 1963., publicado en el Dia 

rio Oficial de la Federación, el 28 del mismo mes y ano, preci

samente el que corresponde dentro del calendario, al de los --

"santos inocentes", fue promulgada la LFTSE, reformada ya múlt.!_ 

ples veces; misma que regula las relaciones burocráticas. 

La LFTSE que comentamos se encuentra dividida en diez títu-

los, los que a continuación reseñaremos: 

TITULO PRIMERO 

Denominado "Disposiciones Generales", se integra con un ca

tulo único, que comprende los artículos 1° a 11, inclusive; en 

él se señala el ámbito personal de aplicación. 56 Define la rel!!_ 

56 Excediéndose, con mucho, el marcado en el preáabulo del apartado -
"B" del articulo 123 constitucional. De ello hablaremos en el siguiente ca
pitulo, al abordar la ioconatitucionalidad del artlculo l 0 de la LYrSE. 
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ción juridic~ d~ trabajo establecida entre' los titulares de las 

dependen~ia~.e instituciones c:itad~·~ Y. los, trabajadores de ba-

se. Hace una clasificación. délo{.trabaj~dores en de "confianza" 

y "de base". A los segundos les concede .la fuamovilidad, y ex- -

cluye expresamente de las disposiC:ion,es .de .la ley, a aquéllos, -

así como a los miembros de las fuerzas armadas o militarizados, 

a los del Servicio Exterior, a los de vigiÍancia en establecí-

mientas penitenciarios, cárceles o gal.er~s y a los que presten 

servicios mediante contrato civil•o que sean sujetos al pago de 

honorarios. También senal~ c~iles son las normas de aplicación 

supleto.da. 

'_Irlt
0

egf~d~''por 's capítulos. En el Capítulo I (arts. 12 a 

20) s/_~s{álil.-~ce e~ g~ne;al la forma de expedir los nombramien-

to;'; ·1~,-~~Jacidad legal para' prestar servicios a partir de los 

16 anos; _las condiciones nulas; el beneficio de los gastos de -

traslado así como las razones que pueden justificarlo y la nec~ 

saria creación de un Catálogo General de Puestos del Gobierno -

Federal. 

El Capítulo 11 (arts. 21 a 31) clasifica los tipos de jom! 

dns. con una duración máxima de 8 horas para la diurna, 7, para 

la nocturna (entre las 20:00 y las 6:00 hrs.), y la mixta 7 y'-

media horas. Regula el tiempo extraordinario, los descansos se 
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manales, los descansos pre y postnatales, los días de descanso

obligatorio, las vacaciones (después de 6 meses de servicios),

y la obligaci6n a los trabajadores de desarrollar durante su -

jornada laboral actividades cívicas y deportivas. 

El Capítulo III (arts. 32 a 42 bis) consagra los salarios.

mismos que serán fijados unilateralmente por el Estado, vía Se

cretaría de Programación y Presupuesto, (SPP) tomando en cuenta 

la opini6n de la Federación de Sindicatos de Trabajadores al -

Servicio del Estado(FSTSE). Se fijan también las normas prote~ 

toras del salario, estatuyendo la nulidad de la cesión de sala

rios. 

Dentro del Capítulo IV (art. 43) se enuncian las obligacio

nes de los titulares y lo mismo se hace, respecto de los traba

jadores, en el Capítulo V (art. 44). 

El Capitulo VI (art. 45) determina las causas de suspensi6n 

de los efectos del nombramiento y el VII (arts. 46 y 46 bis) 

los motivos de cese, incluyendo renuncias, abandono de cmpleo,

conductas causales, conclusión de obra o el término fijado en -

el nombramiento, muerte del trabajador o su incapacidad pcrma-

nentc, fisica o mental, y resolución del Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje por determinadas conductas imputables. 
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TITULO TERCERO 

Dedicado a regular el Escalafón (art.-47):• EL Capitulo I -

(arts. 47 a 52) se destina a las reglas gene_rales y, en partic~ 

lar, determina los efectos escalafonarios, -o s_ea, los factores

de ascenso, considerando conocimientos, apiit~d, ~ntigGedad, 

así como disciplina y puntualidad. 

El Capitulo II (arts. 53 a 56), h~ce alusión a la forma---

ci6n, en cada dependencia, de un·a coniisi_6n mixta de escalafón -

que quedará sometida al reglamento _que ias partes aprueben. 

Por su parte el Capitulo III (arts. 57 a 66), regula los --

procedimientos a seguir al presentarse las vacantes, las cuales 

deberán ser comunicadas por el titular a la comisión, misma que 

hará las convocatorias para proceder a los concursos. 

TITULO CUARTO 

Se ha titulado "De la organización colectiva de los trabaj~ 

dores y de las condiciones generales de trabajo" En su Capitu-

lo I (arts. 67 a 86), se fijan lagunas reglas generales: sindi 

cación Qnica (un sólo sindicato por dependencia). "La LFTSE im

pide tajantemente el pluralismo sindical, que fue punto blsico

cn las ideas del Constitu}'ente de Qucrétaro. 1157 

57 DAVALOS. José, "Articulo 123 1 siete décadas de subaundo laboral" •.. 
Op. cit., P· 2. 
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Libertad de ingreso pero no de renuncia al sindicato. "A 

los anteriores momentos de estrangulamiento juridico se agrega -

otro absurdo el del articulo 69, que sólo permite dejar de far-

mar parte de un sindicato a los trabajadores que hayan sido ex-

pulsados de Sl.'~8 Prohibición de sindicalizarse a los trabaja-

dores de confianza; veinte trabajadores como número mínimo para-

la formación de un sindicato; registro ante el Tribunal Federal

de Conciliación y Arbitraje, que estl subordinado a la comproba

ción de que es mayoritario en la Dependencia; disolución por el 

mismo Tribunal, en caso de p~rdida de la mayoría; prohibición 

de las cllusulas de exclusión; obligaciones y prohibiciones; 

adhesión ºvoluntaria" a la FSTSE, "única central reconocida por 

el Estado''; situaci6n de disolución y prohibición de que las re

muneraciones a los dirigentes sindicales se paguen con otros re-

cursos que no sean los derivados de sus propios presupuestos. 

El Capitulo II (arts. Si a 91) alude a la formación de las -

"condiciones de trabajo" y se refiere a la productividad, disci-

plina y controles mSdicos y de seguridad e higiene. 

~El Capitulo ITI (arts.~9Z a 98) regula el derecho de huelga, 

como el derecho de l~ mayoría de los trabajadores de una depen--

dencia, con una única-causal: que ''se violen de manera gene---

58 Idea. p. 2. 
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ral y sistemática los derechos que consagra el apartado B, del 

?rticulo 123 constitucional 11
1 '' ••• presupuestos que estAn fuera-

de toda realidad, jamás es posible que se dé esa generalidad en 

la violación y la sistematización que prevén la Constit.ución y 

la Ley. De este modo puede decirse que los trabajadores al_ se! 

vicio del Estado no tienen acceso al derecho de huelga."
59 

Situación que evidentemente convierte a la huelga en un acto 

de venganza, sin ninguna implicación económica, como en la LFT; 

tal como lo sostiene Néstor de Buen, cuando dice que "El probl! 

ma es que en el [apartado] "B" [y consiguientemente en el artí

culo 94 de la LFTSE] no hay huelga económica sino sólo una hue! 

ga 1 vcnganza' cuando se violan los derechos, escasisimos, dicho 

sea de paso, enunciados en el propio Apartado. No sirve para -

nada. 060 

En el Capitulo IV (arts. 99 a 109) se precisan los tr~mites

para la declaración de una hurlga. Es necesario que la decla-

rcn dos terceras partes de los trabajadores de la dependencia -

afectada y que el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje-

sancione previamente la justificación del movimiento. ¡Nunca se 

ha hecho esto! 

59 Idem. p. 2. 

60 BUEH, lléetor de, "Entre el derecho justo y el derecho formal" ... Op. 
cit., p. 7. 
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TITULO QUINTO 

Se denomina·"De los riesgos profesionales y de las· enferme

dades no .profesionales". Se íntegra con un s6lo ·capítulo· (arts. 

110 y 111), y fija los derechos de los empleados en c:',asó de 

riesgos profesionales, remitiéndose a las di's~o~:Í.ciK~·~s;"de la -

Ley del lnsti tuto de Seguridad y Servicios S~ei.ii~s ;~e fa~ Tra-
. .. ,.:,· ;,- ,' .. :_ 

bajadores del Estado (Ley del ISSSTE) y de la LFT, en su ciiso. 

También se prevén los derechos de los traba{adores, que su

fran enfermedades no profesionale.s, lo· que les otorga derecho a 

atención médica y a la licencia que puede implicar cierta remu

neración temporal cuya cuantía dependerá de la antigüedad del -

trabajador enfermo. 

TITULO SEXTO 

En un sólo Capitulo (art. 112 a 117) enuncia las reglas ge

nerales de prescripción. 

TITULO SEPTIMO 

'. ' 

Hace referencia al Tribunal Federal' de Conciliación }" Arbi-
•.•.. , ·!'., ·, .. ··-" 

traje c~y~ formación tegula:e~~.·~v~caJ>~~ujg r~.:.~ª;:~· 118 a 123). 
-?'e-e· 

En su segundo Capítulo (arts: ·12.(a .'124'~~) s'e fijan las r~ 
glas de competencia. Y el Capituio ;rrj'~r~s. Ús a lÚ) cons!!_ 
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gra el procedimiento. 

TITULO OCTAVO 

Denominado "De ios medios de apremio y de la ejecución de -

los laudos". En su Capítulo primero (arts. 148 a 149) se facul 

ta al Tribunal para la imposición de multas. Y en su Capítufo

II (arts. 150 y 151) se establece la obligación del Tribunal de 

proveer a la eficaz e inmediata ejecución de los laudos a tra-

vés de actuarios). 

TITULO NOVENO 

Se refiere a los conflictos entre el Poder Judicial de la 

Federación y sus servidores. En cuyo Capitulo primero (arts. -

15Z a 157) atribuye la facultad de resolverlos a la Suprema Cor 

te de Justicia de la Nación. Y en el Capitulo!! (arts •. 158 a 

161) se diseñan algunas reglas procesales para el trabajo de la 

Comisión Substanciadora. 

TITULO DECIMO 

Se refiere a las correcciones disciplinarias y a~ fas san~·---

ciones: amonestación, multa y suspensión de empleo, las que c2 

tablece en un sólo Capitulo (arts. 162 a 165). 

La LFTSE junto con el apartado "B", _del _articulo 123 const_! 
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tucional, integran un segundo régimen laboral, régimen segrega

cionista, pues como acabamos de ver, restringe los derechos de 

negociación colectiva, de pluralismo sindical y de huelga a los 

trabajadores, no sólo de los Poderes de la Unión y del Gobierno 

del Distrito Federal -- que es el ámbito personal de aplica--

ción que establece el proemio del apartado 11 B"--, sino también 

de los trabajadores que prestan servicios en los múltiples org~ 

nismos descentralizados, ya que la LFTSE, sin razón alguna, am

plia dicho ámbito a éstos, rebasando de manera evidente y fla-

grante el mandato constitucional. 

c) Regulaciones Laborales Especiales 

Aparte de los dos regímenes laborales, que nuestra constitución 

ha establecido, existen dentro del cuerpo de la misma, no prccl 

samente dentro del articulo 123. regulaciones laborales a las -

cuales hemos llamado ''especiales'' en vitud de que es algQn art! 

culo diverso del 123, el que las regula, remitiéndolas a los 

lineamientos del mismo. 

1. Los trabajadores universitarios (art. 3°-Vlll, const.) 

Los trabajadores universitarios, encuentran reguladas sus 

relaciones de trabajo, por lo dispuesto en el apartado A del ªL 

tículo 123 constitucional, y consiguientemente por su ley regl~ 

mentaria, la LFT. 
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No obstante que la Universidad, en el caso de,la UNAM, "es -

una corporación publica -organismo. descentralizad.o. del Esta-" 

do--· dotado (sic) de plena capacidad jurídica" (a~tÍcu~~ .i• de 
' ;:·:, 

su Ley Orgánica) 61 , por mandato constitacionál ·'.rige., sus,' relaci~ 

nes de trabajo por lo dispuesto en el apártado' .,';'A,;.;', con., lo·.: cual 

se le excluye de lo dispuesto por el articuÍ~ J:~':·;¡~· la''.LFTSE. 

Así se establece en la fracción VIII, del articulo 3° consti 

tucional, el cual textualmente establece: 

Las Universidades y las demás instituciones de -
educación superior a las que la ley otorgue auto 
nomía, tendrán la facultad y la responsabilidad7 
de gobernarse así mismas: reali:ar5n sus fines -
de educar, investigar y difundir la cultura de -
acuerdo con los principios de este artículo, res 
petando la libertad de cátedra e investigación f 
de libre examen y discusión de las ideas; deter
minarán sus planes y programas; fijarln los tlr
minos de ingreso, promoción y permanencia de su 
personal académico; y adrninistrarin su patrirno-
nio. Las relaciones laborales, tanto del perso·
nal académico corno del administrativo, se norma
rán por el apartado A del artículo 123 de esta -
Constitución, en los t~rminos y con las modalida 
des que estable:ca la Ley Federal del Trabajo -
conforme a las características propias de un tra 
bajo especial, de manera que concuerde con la ali 
tonomía, la libertad de cátedra e investigación
y los fines de las instituciones a que esta fra~ 
ción se rcfiere.62 

61 Publicada t?n el Diario Oficial de la Federación de 6 de enero de 
1945. 

62 &eforaa publicada en el Diario Oficial de la Federación el d!a 9 de 
junio de 1980. 
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Vale la pena dejar dicho que,después de esta reforma consti'

tucional, la LFT, también se ·reformó' p'ara incorporar a ·su Ti tu~ 

lo Seltto, referente a los "Trabajos Especiales'', el Capítulo 

XVII, denominado "Trabajo en las Universidades e In'stúuciónes

de Educación Superior Autónomas por Ley" 63 

2. Los trabajadores municipales (art. 115-VI 11, const.) 

Por lo que respecta a los trabajadores municipales, el artí

culo 115 constitucional, establece en su fracción VIII, segundo 

párrafo: 

Las relaciones de trabajo entre los mun1c1p1os y 
sus trabajadores, se regirán por las leyes que -
expidan las legislaturas de los Estados con base 
en lo dispuesto en el articulo 123 de esta Cog¿;
tituci6n, y sus disposiciones reglamentarias. 

L~ criticable de este precepto, es que no se refiere a un 

apartado en especial del artículo 123, con lo cual se deja ma~ 

ga ancha a las legislaturas locales. 

De la totalidad de las entidades federativas, s610:23 poseen 

en sus respectivas constituciones normas acordes con--e1 mandato 

constitucional anteriormente transcrito. 

63 Reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el d!a 20 de 
octubre de 1980. 

64 Reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el d!a 17 de 
-rzo de 1987. 
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-·,-:· ./: ~;:;. . '·,--·-;,_~-/ <: _- --. ,- ,-' .. _:_ 
Algo import.ani::~ y. COl),sol".~O!:-,"s eL saber: qu.,.: ''Estos ·trabaja~ 

dores . ya .. tien~n -~n mlnim~'de:!def~~h?,s ~'.},~ª11fr;ados,: ali.ira. co- - -

;r:::::::'.s~;~~!~~;~t~t~lt~:~fe:1t:s~::~¡~~{~1:~~f:¡0/t;::-~:e:~.;::.:~ 
C
.·h. ·0./S !.··,·.:~ -65. ',- -~;;~\: p;_ :···~.:,.' .. '. .. '.'. . .',··.~, .. :::-:./ .::-·. , . ·_'.·~;_:/ ""'. "' ~>:.¡'.~ '~::~~·_.;, , .... ' ' '..·:,; ' ., ~.(,:':: .. ' 

-.-· .. _·:: .. >._ .. ·~"'".· ''j/' . "'·:-> ;·.~-~~~ _·:: :,. :;-Y 3·;:~:~:·} ;~ '.~~~ .•~;,-~> .. ., , 
'. -,) et·~ ·':[~~ - -, --:;:'.~:: '~;~{~ ... 'f~\:~' -~;-,;:_ 

· 3., .• Los,~r:~a¡ad~;e;i:de los g~~ier~~~-:st~t~l;,-s;g¡~r:'.''',;iJt, :~on5t; J. 
:~·:'~-' ·-~-0> 1 ;'.;:y,_.,:/:··· -~:';, · .. 
' __ :,~~;~~::·--~t~3\ ~~~~: ~- ;~-- ~::.-'.\ __ 

Estosj:rah.ajadores tienen garantizados ·sus dere.chos ;lab_ora--

les mínimos en el texto de la fracción V, del ~~tidul~- iÍ6 d.i ~ 

nuestra Constitución, que establece: 

Las relaciones de trabajo entre los Estados y sus 
trabajadores, se regirln por las leyes que expi-
dan las legislaturas de los Estados con base en -
lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y -
sus disposiciones reglamentarias. 66 

Como podemos apreciar, se trata del texto transcrito en el 

punto anterior, por lo que vale también para éste, la crítica -

ya formulada a aquél. 

Respecto al presente punto y al anterior, pueden consultar--

65 DAVALOS, José', Derecho del Trabajo I, Op. cit., p. 453. 

66 lleforaa publicada en el Diario Oficial de la Federación el dta 17 -
de aarzo de 1987. 
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se los importantes estudios que sobre ambos ha publicado la Re

vista de la Facultad de Derecho. 67 

~. Los trabajadores militares, marinos; de seguridad y del servicio ex
terior (art. 123-B-Xlll, const.) 

Los trabajadores a que se refiere este rubro, ~an sido ex--

cluídos expresamente dentro del texto constitucionar,·.por lo 

que encuentran su regulación laboral en ,leyes. especiiltes.'(pro--
''z';; 

: .;"·-;:_~_-'.~;-~"' :~t~~\(:_~.;~,:~-i pías). 

Asi se desprende ·claram.ente 

-,-:: '.;~- -~::~~ ~:-. ~ 

la.1eétura·de'1a fracción 

XIII, apartado "B" del artículo 123 constitucional, misma que 

estipula: 

Los militares, marinos y miembros de los cuer
pos de seguridad pública, así como el personal 
del servicio exterior, se regirán por sus pro
pias leyes. 

Dentro del nivel normativo secundario y reglamentando esta -

disposición constitucional, encontramos el artículo 8° de la 

67 Cfr. MORIEGA CANTU, Alfonso, "l.A quién corresponde la facultad de le 
gislnr sobre las relaciones laborales, entre los Estados de l.3 Federación : 
y los Municipios, con sus trabajadores y empleados?", Revista de ln Facul
tad de Derecho, T. XXVII, julio-dlciembre 1 Ké.xico,1977, núms. 107-108; y -
DAVALOS, José, "Necesidad de reformar el apartado 'B' del artículo 123 -
constitucional para incluir en él a loe trabajadores de los Gobiernos Estn
talen y Municipales" 1 Revista de la Facultad de Derecho, T. XXV, enero-ju
nio, México, 1975, núas. 97-98. 
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LFTSE, el cual establece: 

Quedan excluidos del rigimen de esta ley
los trabajadores de confianza a que se re 
fiere el articulo 5°; los miembros del -= 
Ejircito y Armada Nacional con excepción
del personal civil de las Secretarías de 
la Defensa Nacional, y de Marina; el per
sonal militarizado o que se militarice le 
galmente; los miembros del Servicio Exte7 
rior Mexicano; el personal de vigilancia
de los establecimientos penitenciarios, -
cárceles o galeras y aquellos que presten 
sus servicios mediante contrato civil que 
sean sujetos al pago de honorarios. 

En acatamiento a dicho mandato constitucional y:legar; s~ ~ 

ha expedido una serie de normas que tratan de reg~l~i'-l~s rela

ciones laborales aludidas, entre las que encontramos:-• 
- /~-:,~·-: .,''>· 

Ley Orgáni~a del Ej irci to y Fuerza Aérea M~xié';I!~~; (o:o. i. e 
15-abril-1971) 

Ley de Ascensos r Recompensas del Ejército} F"uerza. ~ére~ N!!_ 
cionales; (D.O.F. 7-enero-1956) 

Ley de Retiros y Pensiones Militares; 

Ley del Seguro de Vida Militar; 

Ley en Favor de los Veteranos de la Revolución; (D~O,F. 
7-enero-1950) 

Reglamento de Pagos Especiales al Personal del Ejército Na-
cional; 

Reglamento de Licencias al Personal Técnico Úronáuii-co_;_ 

Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Arma
das Mexicanas; (D.O.F. 29-junio-1976) 

Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo _de _la Secret!!_ 
ría de Marina; 
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Reglamento de Escalafón de la Secretaria::de Marina;' 

Reglamento del Fondo de Ahorro de la Arma'da ,Nacional; 

Reglamento de Vacaciones y LicenciaS' ~fen;,res,:,de')a Armada de 
Mexico; (O.O.F. 15-noviembre-1978) ,,, 

.-,,, 

Reglamento de Reclusorios del, Distrito ~edé:fal ;";{D;O;F ,;'ú -
agosto-1979) ,,,,,,,,,,:/', ':,i"' 

Ley orgánica del Servicio Exteriocr Mé~ic~n~;\cD,:.~.:é 8i'enér~ 
19 8 z) ,d,;', ','"'{''" , , ''';' 

Reglamento de la Ley Orgánica del S;rvi\:i/~'~d~ia'i','M~xi~ca- -
no; (D.O.F. ZOjulio-1982) 

5. Los trabajadores bancarios (art. 123-8-Xill-bls, const. f:, 

Estos trabajadores al servicio de los bancos durante bastan

te tiempo estuvieron regulados por reglamentos especiales, que 

el mandatario en turno expidió con fundamento en el articulo 

89, fracción I constitucionales. 

Er primer reglamento fue publicado en el Diario Oficial de -

la Federación el 29 de noviembre de 1937; y el segundo, el día 

30 de diciembre de 1953. Mediante estos ordenamientos, por mu

chos anos no tuvieron derecho a huelga los empleados de bancos, 

La misma LFT de 1931, en su artículo 237 primer párrafo, les 

prohibió la sindicación, pues con singular frescura decía: 

ºNo pueden formar sindicatos las personas 
a quienes la ley les prohiba asociarse,
º sujete a reglamentos especiales" 
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Con motivo de la mal· lla.mada"nacionalización de la banca" • 

en 1982, se incorporó a los. trabajadores bancarios en.la const1_ 

titución, mediante la adición de una fracción XIÚ-bis, al 

apartado "B" del articulo 123, 68 . "obviamente con el propósito· 

de impedirles [a nivel constitucional] la sindicalización ordl 

naria y el derecho de huelga •. En rigor, aunqUe ·ello parezca 

imposible, la Constitución se hizo 'anticonstitucional' desde 

el momento en que entre el enunciado del Apartado "B" y su CO.!). 

tenido, se produjeron contradicciones irremcdiables."69 " •• ,fó.!. 

mula evidentemente contradictoria con el enunciado de ese Apa.!. 

tado ["B"J" 7º 

La fracción XIII-bis, en comentario, sufrió una nueva re·· 

forma que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el día 27 de junio de 1990, reforma que solo la modificó en · 

su redacción para adaptarla al artículo 28 constitucional. En 

esencia es el mismo contenido. 

68 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el dia 17 de novic,!: 
bre de 1982. 

69 BUEN. Néstot' de, "P3oorama del Derecho Laboral Ke:dcano" 1 en Tendcn 
c!as Actuales del Derecho del Trabajo. Perspectiva Iberoamericanas El Ta
ller-lngra.arur, S.L., Universidad de Murcias Murcia 1990, p. 51. 

70 BUEN, Néstor de, "El Derecho Burocrático en México", en Relacionl!s
lndustriales y Derecho l..aboral, T. II, números 3 y 4. febrero-julio, RA. -
II. Asesores y Consultores, Lima Perú, 1990. p. 295. 
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. ·-·.· - ._ :: .-' _._·. _· 
El 30 de .diciembre de 1983, en el.Diario.Oficfal de la Fede-

., .. ' 

raci6n, apareci6 expedida la Ler Reglame;¡taiia Ú la Fracción -

XIII-bis del Apartado "B" del Artículo 123Consti.tuciona1, la -

cual expresamente considera aplicable·s ias diSposiÚones de 

los títulos tercero, cu.arto, séptimo,·:octavo r décimo de la 

LFTSE;· 

Aquélla ler, rebasa en algunas prestaciones -que. no estAn- -

mal, pero sin mucha libertad sindical r.sln convenios colecti-

vos-, a la misma LFTSE, r respecto a los sindicatos bancarios,

los obliga a adherirse a la Federaci6n Nacional de Sindicatos -

Bancarios, que es la única federaci6n reconocida por la mencio-

nada ler. 

Con relación a la huelga, debiera entenderse la regulada por 

el apartado "B" y la LFTSE, sin embargo la nueva Ley de lnstit.!!_ 

ciones de Crédito, 71 e, su artículo 121 dispone: 

Con el fin de que no se afecten los intere
ses del público en cuanto a la disponibili
dad de efectivo y valores exigibles a las · 
instituciones, en los casos de ernpla:a~ien
tos a huelga, antes de la suspensión de las 
labores, y en t~rminos de la Ley FeJeral 
del Trabajo, la Junta Federal de Concilia-
ción y Arbitraje en cjecicio de sus facult! 
des, oyendo la opinión de la Comisión Naci~ 
nal Bancaria, cuidará que para el fin 
mencionado, durante la huelga permane:ca --

71 Publicada eo el Diario Oficial de la Federación el d{a 18 de julio -
de 1990. 
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abierto el número indispensable de oficinas y 
continúen laborando los trabajadores, que 
atendiendo a sus funciones, sean estrictamen
te necesarios. 

La critica es que, en primer lugar, la huelga siendo una 

institución netamente laboral, se encuentra no sólo regulada, -

sino restringida por una ley bancaria, -por encima de la Constl 

tución y la LFT, aún vigentes-, pues en todo caso correspondía-

regularla a la Ley Reglamentaria de la Fracción XIII-bis del 

Apartado "B" del Artículo 123 Constitucional. 

En segundo lugar, una vez que la Junta Federal oyendo-aca-

tando-la opinión de la Comisión Nacional Bancaria "resuelva" 

qué oficinas y qué trabajadores serán los que continúen labora~ 

do, ¡No habrá huelga!, porque la huelga es la suspensión de la

bores (art. 440 LFT). 

Sólo nos resta hacer mención que después de restringir sus -

derechos fundamentales de libre sindicación, negociación colec

tiva y huelga a los trabajadores bancarios, el régimen laboral-

qt1c rcgl1la sus relaciones es ''muy especial''. 

Pues "No t1eiH' perderse de vista que [se] han creado tres re 

gfrnenes laliorales distintos para los trabajadores bancarios, lo 

que no es congrttcntc con el espíritu de la Constitución en mat! 

ria laboral: uno ¡>ara Jos trabajadores de las instituciones no 
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afectadas por la nacionalización (Banco Obrero, National City -

Bank, etc.); otro para la banca comercial, que pasa ahora al -

apartddo 'A', y uno más para las entidades de la Administración 

Pública Federal que forman parte del sistema bancario mexicano, 

que permanecen en el apartado •s•. 072 

Las regulaciones laborales especiales que hemos visto, no 

son otra cosa que los "regímenes especiales" que están a la luz 

del día, pero aún queda todo un "submundo laboral" que a casi -

tres cuartos de siglo de plasmada la Declaración de Derechos S~ 

ciales en la Constitución, no han podido lograr stis beneficios. 

Obviamente nos referimos a los trabajadores al servicio de 

organismos internacionales, a los policías, a los bomberos, a 

los meritorios, a los pasantes de diversas carreras profesiona

les,. a los menores, a los trabajadores que prestan sus servi--

cios en partidos políticos y sindicatos; y, a los propineros, -

entre otros muchos trabajadores que no cuentan con la protec---

ción laboral mínima consignada en nuestra Carta Fundamental. 

72 DAVALOS, José. "Trabajadores Bancarios". ~. jueves 5 de ju
lio de 1990, p. 5-A. 



CAPITULO TERCERO 

LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

Y SU REGULACION LABORAL CAPRICHOSA 

En esta parte de nuestro trabajo de investigación estudiaremos -

la forma en que se asigna el régimen laboral a los trabaja.dores' 

al servicio de los organismos descentralizados, observando la m!!_·

nera tan caprichosa y arbitraria usada para coloca.rlos en·.un 

apartado o en otro de los que integran el artículo 123 constitu

cional, sin que medie algún criterio definido para ello. 

A manera de enunciación veremos que a unos pocos se les ha -

colocado bajo la tutela del apartado "A", y su ley reglamenta--

ria, la LFT. Y a otros, muchos, dentro del apartado ''B'', y la -

LFTSE, con todas las desventajas que para los trabajadores suje

tos a ese régimen representa. 

Haremos también la crítica a la facultad que se le ha dado -

al Ejecutivo Federal, para poder determinar, dentro del decreto

de creación del organismo, el régimen laboral al cual quedarán -

sujetos sus trabajadores. 
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Observaremos también que si la facultad, arriba citada con

tiene un vicio de inconstitucionalidad de origen, también resul

tarán.inconstitucionales los acuerdos y decretos en los que se 

determine a los trabajadores al servicio de los organismos de!!_ 

centralizados, el régimen laboral que les será aplicable. 

Para poder desarrollar los dos siguientes puntos de este 

trabajo, tomaremos como base la última publicación que sobre el 

Registro de la Administración Pública Federal Paraestatal, 73 -

nos proporciona el Diario Oficial de la Federación. 

Debemos destacar que dicha publicación es la más reciente -

--eumplirá nueve años-, pues aunque la Ley Federal de las Entid~ 

des Paraestatales, obliga en su articulo lZ a la Secretaria de 

Programación y Presupuesto a publicar anualmente en el D.O.F. -

-Y el reglamento de esta ley dice en su articulo 3, "dentro de 

los primeros quince días del mes de agosto"-, la relación de 

las entidades paraestatales que formen parte de la Adminstra- -

ción Pública Federal, la SPP no ha dado cumplimiento a los orde 

namientos en comentario. 

Algunos de los organismos descentrali:ados consignados en 

el registro de que tratamos, aunque conocemos su decreto de - -

73 Publicado en el Diario Oficial de la FederaciOn el dta lunes 15 de 
novieabre de 1982. 
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creación, en él, no se dice, a qué.régimen laboral quedarán suj~ 
.. - _·· ·. ·. 

tos los trabajadores qué í>I'.es~a·ri s,ervicios en ellos. 

Otros más que se han: extinguido. Empero, tomando como mues

treo a los que si diten bajo qué régimen quedan reguladas sus -

relaciones laborales, obtendremos resultados de manera clara. 

1. Organismos Descentralizados regulados por el Apartado "A" del -

artículo 123 constitucional. 

Los organismos descentralizados que encuentran su· regula- -

ción laboral bajo el amparo del apartado "A", del articulo 123 

constitucional son los que a conti_nuaci6n enunciamos_: 

xos. 

Expresamente el articulo 13 de su decreto de creación pObl_!:.. 

cado el 29 de junio de 1963, establece: 

Todos los empleados y trabajadores que -
presten sus servicios a Caminos y Puen-
tes Federales de Ingresos y Servicios C2 
nexos, estarán sujetos a las disposicio
nes de la Ley Federal del Trabajo. 

2) Comisión Federal de Electricidad (14 de enero de 1949) 
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Artículo 9°.- Las controversias en que sea 
parte la Comisión Federal de Electricidad, 
serán de la competencia exclusiva de los -
Tribunales de la Federación o de la Junta
Federal de Conciliación y Arbitraje, que-
dando exceptuada la institución de otorgar 
las garantías que la Ley exija de las par
tes, tratándose de dichas controversias.' 

3) Ferrocarriles Nacionales de México (30 de diciembre de -
1948) 

Articulo Z3.- Las controversias en que sea 
parte ''Ferrocarriles Nacionales de M6xico'', 
serán de la competencia exclusiva de los -
Tribunales Federales, con excepción de 
aquéllas cuyo conocimiento corresponda a 
la Junta Federal de Conciliación y Arbitr~ 
je. 

4) Instituto Mexicano del Seguro Social (12 de marzo de 1973) 

En el artículo 245 de la Ley del Seguro Social, se lee clara-
mente: 

Las relaciones entre el Instituto y sus tra
bajadores se regirán por lo dispuesto en 
la Ley Federal del Trabajo. 

S) Petróleos Mexicanos (6 de febrero de 1971) 

Articulo 17º.- En todos los actos, conve-
nios y contratos en que intervenga Petró-
leos Mexicanos, serán aplicables las Leyes 
Federales, y las controversias en que sea 
parte, cualquiera qt1e sea su carácter, se 
rán de la competencia exclusiva de los TrT 
bunales de la Federación. -

En todos estos casos se dice claramente que las relaciones
laborales se sujetarln a lo previsto por la LFT, y siendo que 
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ésta rige las .re.Jaciones de;,trai~jd:coln~.red~iclÚ, ell::el .. arHculo 

123, apartado ''Ni; c!~'1afc~Íl:~i:;J~c).~~~ .(·~:!t./~1 ~·LFT); ;luego e!!. 
- _,._ - ,<--¡;;. - ' "'" ,-_,, ... _,;¡ -;- -. ,, ' 

::::::~se:e:::::;t1!Í~::~~"z~~i!~t}bj~~ªg·r~:~¡::~tr.J!:~l~::::u:t 
123 constitucional. .~ .... '.' •> ';) ::·~ }' 

Lo anterior equivale a decir que l~·s t)~b·a;~dores''•áLserv_!, 
.,• .. · -

cio de estos organismos descentra1i·z·ad9s:~· cuent3:i(-C"ó'1 'Ci míniMo 
· -'5'-·;- o-: .:-~· ··- 'o:c :·. -:· 

de garantías sociales consignadas en _é1·:a·pa_Tia-ci_O:."Á·,~; ,-:en otras 

palabras, pueden hacer USO de la huelgai S~~~:t~íi' .. ~~~C~H~ Y~rda
dera negociación colectiva y con una re~Í- ii.heitad :siniicü. Y 

- ·, ~- .. ~:--.. , -~-> c .. 

procesalmcnte tienen en su beneficio'loj logro~'de la reforma 

procesal de 1980. Lo que es aún mejor, cuentan con la posibil.!, 

dad de incrementar sus derechos laborales mínimos, mediante la 

contratación colectiva. 

11. Organismos Descentralizados regulados por el Apartado 11 0 11 del 

artículo 123 constitucional. 

Los organismos descentralizados -casi todos-, que cncucn-· 

tran reguladas sus relaciones laborales por el apartado "B" del 

articulo 123 constitucional, y que por lo ta~to encurntran ta~ 

bién disminuidos sus derechos laborales son los que cnlistamos 

más adelante. 
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Sobre estos organismos descentralizados •. a ,efe.cto.·de unifi

car la lista, anotaremos su denominación; ·e~seguida .la.· Úcha e· 

del d~creto respectivo ·Y el artícul~ def mismo,. e·n:\don.cle se es-
:1 ,,,_, ,,,·. 

tablece su régimen laboral. . •. ,:T :;:_r ·':•i/ 
·'ii" ,-~:-<~-.:;· :;r.~~>-~ ::.~.~:;;. 

~ -,-.' : ; :~'~ 
::'.;··,'• 

1) Aeropuertos y Servicios. AuxiÜíírés; Ciz\ 

1965) 74 

Art. 24.- Los empleados y trabajadores de 
este organismo quedan sujetos a la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado, tal como lo dispone el articu 
lo lº de la misma. -

de -

2) Autotransportes Urbanos de Pasajeros R-100 (18 de agos

to de 1981) 

Aclararemos que en el decreto de creación de fecha 18 de --

agosto de 1981, se había estipulado: 

ARTICULO DECIMOSEGUNDO.- Las relaciones 
de trabajo entre el organismo y su persa 
nal, se regirán por lo dispuesto en 18 
Ley Federal del Trabajo, reglamentaria 
del Apartado "A" del Artículo 123 Consti 
tucional. -

Sin embargo, mediante el decreto publicado el día viernes -

74 En todos los caeos corresponderá la fecha al Diario Oficial de la 
Federación en que ee publicó. 
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19 de febrero de 1982, se cambió de un plumaio, el régimen lab~ 

ral aplicable, ya que e~ és~e se establece: 

ARTICULO DECIMOSEGUNDO.- Las relaciones de 
trabajo entre el organismo y su personal, 
se regirán por lo dispuesto en la Ley Fede 
ral de los Trabajadores al Servicio del Es 
ta do, Reglamentaria del Apartado "B" deT 
articulo 123 Constitucional. Los Trabajado 
res quedarán incorporados, asimismo al ré7 
gimen del. Instituto de Seguridad y Servi 
cios Sociales de los Trabajadores del Esta 
~- -

3) Centro Nacional de Investigaciones Agrarias (15 de ene-

ro de 1980). 

ARTICULO NOVENO. - Las relaciones de traba
jo entre el Centro y su personal, se regi 
rán por la Ley Federal de los Trabajadores 
al Servicio del Estado, Reglamentaria del 
apartado B) del artículo 123 Constitucional. 

4) Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (29 de diciem-

bre de 1970). 

ARTICULO 19.- Las relaciones de trabajo en 
tre el Consejo Nacional de Ciencia y Tecno 
logia y sus trabajadores se regirán por la 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado, reglamentaria del Apartado B)
del artículo 123 Constitucional. 

S} Consejo Nacional de Fomento Educativo (10 de septiembre 

de 1971). 
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ARTICULO DECIMO NOVENO.· Las relaciones de 
trabajo entre el Consejo Nacional de Femen 
to Educativo y sus trabajadores se regiráñ 
por la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, reglamentaria del --
apartado B) del articulo 123 Constitucio·
nal. 

6) Consejo Nacional para la Cultura y Recreación entre los 

Trabajadores (10 de julio de 1975). 

ARTICULO DECIMO SEPTUIO. - Las relaciones -
de trabajo entre el Consejo y sus trabaja
dores se regirán por la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, regla 
mentaría del apartado B) del Articulo 123 
Constitucional. 

7) Editorial Popular de los Trabajadores (10 de julio de -

197 S). 

ARTICULO DEC!MO PRIMERO·· Las relaciones -
de trabajo que establezca la Editori.al se 
regularán por la Ley Federal de los Traba 
jadores al Servicio del Estado, reglament~ 
ria del Apartado B) del Articulo 123 Cons
titucional. 

8) Forestal "Vicente Guerrero" (2 de agosto de 1972). 

ARTICULO DOCE.- Las relaciones de trabajo 
entre Forestal "Vicente Guerrero'' y sus 
trabajadores se regirán por la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Esta-
do, reglamentaria del Apartado B) del AE 
tículo 123 Constitucional. Este organismo 
deberá cubrir las aportaciones que corres
pondan conforme al citado ordenamiento. 
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9) Hoipital Gen~ral'~r. Manuel.Gea Gonzále~'(26 de julio -

de 1972). 

ARTICULO DIECISIETE.- El personal del Hos 
pital General, quedará sujeto al régimen
juridico laboral, establecido en el Apar
tado "B'', del articulo 123 Constitucional 
y en la Ley Reglamentaria del mismo. 

10) Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 

Mexicanas (29 de junio de 1976). 

ARTICULO DOSCIENTOS VEINTISEIS.- Las rela
ciones entre el Instituto y su personal, -
se regirán por la Ley Federal de los Traba 
jadores al Servicio del Estado. -

ARTICULO DOSCIENTOS VEINTISIETE.- Los tra
bajadores del Instituto quedarán bajo el -
régimen de la Ley del Instituto de Seguri
dad y Servicios Sociales de los Trabajado
res del Estado. 

11) Instituto Mexicano de Investigaciones SiderQrgicas (13 

de mayo de 1975). 

ARTICULO DEC!MO.- Las relaciones laborales 
del Instituto se regir6n por la Ley Fede-
ral de los Trabajadores al Servicio del Es 
tado reglamentaria del Apartado b) del Ar 
tículo 123 constitucional, considerándosc7 
como personal de confian:a a los miembros 
de la Junta Directiva, al Director General, 
Secretario General, Directores Adjuntos, -
Directores Subdirectores, Secretarios Par
ticulares y Privados, Gerentes y SubgcreE 
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tes, Jefes de Departamento y de Oficina, -
Asesores y Consultores Técnicos, Contado-
res, Auditores, Contralores, Pagaaores, In 
vestigadores, Profesionales, Profesores, 7 
Vigilantes, Agentes de Adquisiciones y de 
más empleados que realicen funciones de.-
asesoría, vigilancia, fiscalización o ins
pección, siempre que en sus respectivos -
nombramientos se estipule tal característ! 
ca. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- El personal del 
Instituto quedará incorporado al régimen -
del Instituto de Seguridad y Servicios So
ciales de los Trabajadores del Estado. 

12) Instituto Mexicano de.Psiquiatría (26 de dic:iembre de -

1979). 

ARTICULO OCTAVO.- Las relaciones de traba
jo del Instituto Mexicano de Pisiquiatria, 
se regirán por lo dispuesto en la Ley Fed~ 
ral de los Trabajadores del Estado, regla
mentaria del apartado "B" del Artículo 123 
constitucional y el personal quedará incor 
porado al rlgimen de la Ley del Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 

ARTICULO ~OVENO.- Serán trabajadores de -
confianza el Secretario del Patronato, el 
Director General, los Subdirectores, los -
Jefes de Departamento, los Secretarios Pa~ 
ticulares y quienes desempcnen funciones -
de inspección y vigilancia. 

13) Instituto Mexic3no del Petróleo (23 de agosto de 1965). 

A éste le fué asignado régimen laboral, mediante acuerdo P.!!. 

blicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviem--

bre de 1966, mismo que estableció: 
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ARTICULO PRIMERO. - Las relaciones jurídicas 
de trabajo del Instituto Mexicano del Petró 
leo se regirán por la Ley Federal de los .7 
Trabajadores al Servicio del Eslado, Regla
mentaria del apartado B) del artículo 123 
constitucional. 

ARTICULO SEGUNDO.- Para los efectos de di-
cha ley y conforme al articulo 5° de la -
misma, son trabajadores de confianza en el -
Instituto Mexicano del Petróleo, los siguiel!_ 
tes: Consejeros; Director General; Subdircc 
tor General; Subdirectores; Gerentes y Sub7 
gerentes; Jefes de Departamento y de Ofici
na; Inspectores; Jefe de Almacén: Jefe de 
Vigilancia; Secretarios Particulares y Pri
vados; Asesores y Consultores Técnicos; Au
ditores; Contralor; Contador y St1bcontndor 
Generales; Pagador General; Intendentes; 
Agentes de Adquisiciones; Instructores; In
vestigadores Científicos: Profcsionistas y 
Pasantes. 

ARTICULO TERCERO.- Se incorporan al régimen 
de la Ley del Instituto de Seguridad y Ser
vicios Sociales de los Trabajadores del Es
tado, a los trabajadores del Instituto Mexi 
cano del Petróleo, para cuyo efecto ambos ~ 
Institutos deberán proceder a los detalles 
de ejecución. 

14) Instituto Nacional de Astrofísica, Optica y Electróni-

ca (12 de noviembre de 1971). 

ARTICULO SIETE.- Las relaciones de trabajo 
entre el Instituto Nacional de Astrofísica, 
Optica y Electrónica y sus trabajadores, se 
regirlo por la Ley Federal de los Trabaja
dores al Servicio del Estado, Reglamenta-
ria del Apartado B) del artículo 123 cons
ti tuc i ona l. 

Serán considerados trabajadores de confian
za los miembros de la Junta de Gobierno y -
los del Patronato, así como el Director Ge· 
neral, el Director Técnico, los jefes y su~ 
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jefes de departamento, supervisores, almace
nistas, secretarios particulares y privados, 
asesores y consultores técnicos, contadores, 
auditores, controladores, pagadores, inten-
dentes, investigadores, profesores, ayudan-
tes de investigador o profesor, técnicos, 
profesionales y pasantes en general. 

ARTICULO OCHO.- El personal del Instituto 
nacional de Astrofísica, Optica y Electróni
ca queda incorporado al régimen del Institu
to de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 

15) Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias (14 -

de enero de 1982). 

ARTICULO NOVENO.- Las relaciones de trabajo 
entre el Instituto Nacional de Enfermedades 
Respiratorias y sus trabajadores se regirán 
por la Ley Federal de los Trabajadores al -
Servicio del Estado, reglamentaria del apar
tado "B" del articulo 123 constitucional. 

Se consideran empleados de confianza al Di-
rector, Subdirectores, Jefes de División, Je 
fes de Departamento, Jefes de Servicio y - 7 
aquéllos empleados que tengan bajo su cargo 
el manejo de recursos financieros y bienes 
del Instituto, así como el personal adminis
trativo adscrito a la Dirección General v to 
dos aquéllos que realicen funciones de i~s-7 
pección, vigilancia y fiscalización. 

ARTICULO DECINO.- El personal del Instituto -
quedará incorporado al régimen de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales -
de los Trabajadores del Estado. 

16) Instituto Nacional de la Nutrición ''Salvador 2ubirán" 

(27 de noviembre de 1981). 
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ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- Las relaciones 
de trabajo del Instituto se regirán por 
la Ley Federal de los Trabajadores del 
Estado, reglamentaria del apartado ''B'' -
del Articulo 123 Constitucion3l, y su -
personal estará dentro del régimen de la 
Ley del Instituto de Seguridad y Servi 
cios Sociales de los Trabajadores del Es 
tado. -

ARTICULO DECIMOTERCERO.- Serán trabaja
dores de confian:a el Director General, 
el Administrador y quienes desempefien 
funciones de vigilancia e inspección. 

17) Instituto Nacional de la Senectud (22 de agosto de --

1979). 

ARTICULO OCTAVO.- Las relaciones de tra 
bajo del Instituto Nacional de la Senec 
tud se regirán por lo dispuesto en la 
Ley Federal de los Trabajadores al Servi 
cio del Estado, Reglamentaria del Aparta 
do ''B" del Articulo 123 Constitucional.-

ARTICULO NOVENO.- El personal de este or 
ganismo quedará incorporado al régimeñ 
de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de les Trabajadores 
del Estado. 

ARTICULO DECIMO.- Serán trabajadores de 
confian:a los miembros del Consejo Direc 
tivo, el Secretario, el Director General, 
los Subdirectores, los Jefes de Departa 
~ento, los Secretarios ParticulJres Y 
quienes desempeñen labores de inspección 
y vigilancia. 

18) Instituto Nacional del Consumidor (22 de diciembre de 
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ARTICULO SETENTA Y SEIS.- Las relaciones de 
trabajo entre la Procuraduria Federal del -
Consumidor y sus trabajadores, así como las 
del Instituto Nacional del Consumidor y sus 
trabajadores, se regularán por la Ley Fede
ral de los Trabajadores al Servicio del Es
tado, reglamentaria del apartado B) del Ar
ticulo 123 Constitucional. 

Se considera personal de conf~anza al que -
desempene funciones directivas, de investi
gación, vigilancia, supervisión y otras si
milares. Asimismo, tendrán este carácter -
quienes se encuentren adscritos a las ofici 
nas superiores, los delegados y los que ma7 
nejen fondos y valores. 

ARTICULO SETE~TA Y SIETE.- El personal de -
la Procurad11ria Federal del consumidor y -
del Instituto ~acional del Consumidor estará 
incorporado al régimen de Seguridad y Servi
cios Sociales de los Trabajadores del Esta
do. 

19) Instituto Nacional de Protección a la Infancia (30 de 

octubre de 1974). 

ARTICULO DECIMOSEXTO.- Las relaciones de -
trabajo entre el Instituto y sus trabajado
res, se regirán por la Ley Federal de los -
Trabajadores al Servicio del Estado, regla
mentaria del Apartado B del Articulo 123 -
Constitucional. 

ARTICULO DECIMO SEPTHl'.l.· Las relaciones - -
del Instituto Nacional de Protección a la 
Infancia quedan incorporados al régimen de 
la Ley del Instituto de Seguridad y Serv_! 
cios Sociales de los Trabajadores del Esta
do. 
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20) Procuraduria Federal del Consumidor (22 de diciembre · 

de 1975). 

ARTICULO SETENTA Y SEIS.- Las relaciones 
de trabajo entre la Procuraduria Federal 
del Consumidor y sus trabajadores, así 
como las del Instituto Nacional del Con 
sumidor y sus trabajadores, se regulará; 
por la Ley Federal de los Trabajadores 
al Servicio del Estado, reglamentaria 
del apartado B) del Artículo 123 Consti
tucional. 

Se considera personal de confinnza al -
que desempcfte funciones directivas, de -
investigación, vigilancia, supervisión y 
otras similares. Asimismo, tendrán este 
car~cter quienes se encuentren adscritos 
a las oficinas superiores, los delegados 
y los que manejen fondos y valores. 

ARTICULO SETE!'lTA Y SIETE. - El personal 
de la Procuraduria Federal del Consumí 
dor y del Instituto Nacional del ConsumT 
dar estará incorporado al régimen de Se~ 
guridad y Servicios Sociales de los Tra
bajadores del Estado. 

21) Productora Nacional de Biológicos Veterinarios (14 de 

diciembre de 1973). 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- Las relaciones 
de trabajo entre Productora Nacional de 
Biológicos Veterinarios y sus trabajado
res se regirln por la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, re
glamentaria del Apartado B) del Artículo 
123 Constitucional. 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- Serán conside 
radas trabajadores de confianza los mie~ 
bros del Consejo de Administración, el -
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Director General, el Subdirector Técnico, 
el Subdirector Administrativo, el Audi 
tor, jefes y subjefes de departamento, sü 
pervisores 1 visitadores. inspectores, abO 
gados, contadores, cajeros, pagadores, aü 
xiliares de compras. almacenistas. inten~ 
dentes, secretarios particulares y auxi·· 
liares, consultores y asesores técnicos y 
demás personal que tenga ese carácter de 
conformidad con lo dispuesto por el artícu 
lo 5° de la Ley Federal de los Trabaja 
dores al Servicio del Estado, reglamenta7 
ria del Apartado B) del Articulo 123 Cons 
ti tucional. -

ARTICULO DECIMOCUARTO.- El personal de -
la Productora Nacional de Biológicos Vete 
rinarios, quedará incorporado al régimeñ 
de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado. 

ZZ) Productora Nacional de Radio y Televisión (4 de julio -

de 1977). 

ARTICULO DECIMO.- Las relaciones de traba 
jo entre Productora Nacional de Radio y 7 
Televisión y sus trabajadores se regirán
por la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, Reglamentaria del 
Apartado B) del Articulo 123 Constitucio
nal. 

Se consideran trabajadores de confiania:
cl Director General, los Subdirectores, · 
los Gerentes, el Contralor 1 los Asesores, 
Consultores, Jefes y Subjefes de Departa
mento, Especialistas y Técnicos, Supcrvi· 
sores, y el personal administrativo y de 
servicio auxiliares prcsupuestalmente ads 
critos a los funcionarios mencionados. -

ARTICULO OECIMO PRIMERO.- Les trabajado-
res del organismo quedarán incorporados -
al régimen de la Ley del Instituto de Se· 
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guridad y Servicios Sociales de los Tra
bajadores del Estado. 

23) Promotora del Maguey y del Nopal (30 de junio de 1980). 

ARTICULO QUINTO.- El personal de base 
del Patronato del Maguey pasarl con to-
das sus prestaciones y servicios a far-
mar parte del personal del organismo des 
centralizado que crea este ordenamiento~ 
cuyas relaciones seguirán regidas por lo 
dispuesto en el apartado "B" del Articu
lo 123 de la Constitución Política de -
los Estados Unidos Mexicanos. 

24) Pronósticos Deportivos para la Asistencia Pública (24 

de febrero de 1978). 

ARTICULO DECIMOTERCERO.- Los trabajado-
res de Pronósticos Deportivos para la 
Asistencia Pública estarán incorporados 
al Instituto de Seguridad y Servicios So 
ciales de los Trabajadores del Estado, y 
dentro del régimen de la Ley Federal de 
los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado B del Artícu
lo 123 Constitucional. Serán trabajado
res de confianza los siguientes: 

Director y Subdirector Generales, Direc
tores y Subdirectores, Jefes y Subjefes
de Departamento y 1 en general, todos - -
aquéllos funcionarios y empleados que -
tengan a su cargo la custodia o manejo -
de fondos o valores, o labores de inspcc 
ción, supervisión o vigilancia, así comO 
los empleados adscritos directamente al 
servicio personal de los funcionarios s~ 
periores del organismo y a sus secreta-
rías particulares. 

25) Servicio de Transportación Terrestre del Aeropuerto I! 
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terriacional de la Ciudad de México (25 de mayo de 1976). 

ARTICULO DECIMOTERCERO.- Las relaciones de 
trabajo del organismo Servicio de Transpor
tación Terrestre del Aeropuerto Internacio
nal de la Ciudad de México, se regirán por 
lo dispuesto en la Ley federal de los Traba 
jadores al Servicio del Estado, reglamenta7 
ria del apartado "B" del Artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Los trabajadores de dicho organismo, queda
rán incorporados al régimen de la Ley del -
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado. 

ARTICULO DECIMOCUARTO.- Serán trabajadores 
de confianza: los miembros del Consejo de -
Administración, el Director General, los Se 
cretarios Particulares, los Gerentes, Subge 
rentes y Jefes de Departamento y de Ofici-7 
na, así como aquéllos otros que manejen fon 
dos y valores, o que realicen funciones de 
direcci6n, inspección, vigilancia y fiscali 
zación. -

26) Servicio Multimodal Transistmico (10 de enero de 1980). 

ARTICULO DECIMO TERCERO. - Las relaciones 
de Trabajo del Organismo Servicio Multimo-
dal Transistmico, se regirán por la Ley Fede 
ral de los Trabajadores al Servicio del Es7 
tado Reglamentaria del Apartado B) del Artícu 
lo 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos ~lexicanos, con excepción del 
personal de confian:a. Se consideran den-
tro de estos últi~os al Director Gen~ral, -
Subdirectores, Jefes de Departamentos y de 
oficinas, cajeros, super\'isores y f'n gene 
ral los que realicen funciones de direccióñ 
inspección, vigilancia y guarda de valores. 
Los empleados y trabajadores del Organismo, 
quedarán incorporados al régimen de la Ley 
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del Instituto desbguddad f Servicios So-
cial~s de 16s tiab~jado~e~·del~Estado; 

27) Patronato Nacion·a.i de· Promotores Volunt.arios (20 de sel?. 

tiembre de 1977). 

ARTICULO DECIMO. - Los trabajadores del Pa-
tronato quedarán comprendidos en los regíme 
nes que regulan la Ley Federal de los Traba 
jadores al Servicio del Estado, Reglamenta7 
ria del apartado B) del artículo 123 Consti 
tucional y la Ley del Instituto de Seguri-7 
dad y Servicios Sociales de los Trabajado-
res del Estado. 

Se considera personal de confianza a los -
miembros de la junta directiva, al secreta
rio ejecutivo, jefes de departamento, secre 
tarios particulares y a quienes desempeñen
labores de inspección y vigilancia. 

28) Transporte Aéreo Federal (14 de junio de 1984). 

ARTICULO DECIMOQUINTO.- Los trabajadores de 
este organismo, quedan sujetos al apartado 
"B" del artículo 123 constitucional y a la 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado. 

Puede apreciarse fjcilmente en la relación anterior, que el 

grueso de los organismos descentralizados encuentran reguladas 

sus relaciones laborales con los trabajadores a su servicio, --

por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

Reglamentaria del apartado B) del articulo 123 Constitucional. 
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111. lnconstltuclonalidad del Ejecutivo Federal para determinar régl 

men laboral a los organismos descentralizados. 

En materia administrativa se ha dicho que el Ejecutivo Fed~ 

ral .care.ce de competencia para determinar la creación de un or

ganÍ.smo desc.ent;alizado. Al respecto, el maestro Andrés Serra-

Rojas ha dicho_ que "SOLO UNA LEY PUEDE CREAR UN ORGANISMO DES-

CENTRALIZADO". Debé prevalecer el principio de la supremacía de 

la ley, por consiguiente, no es materia de un reglamento la - -

creación de esos organismos. Por otra parte, el Ejecutivo no -

tiene facultades administrativas para crearlos ... 075 

Por otro lado también el maestro Horacio Castellanos Couti-

no ha sostenido que"··· es pr5ctica de la administración pBbl! 

ca mexicana establecer organismos descentralizados por simples 

decretos presidenciales, práctica que se considera viciosa por 

que si bien es cierto que la Ley para el Control por parte del 

Gobierno Federal de los Organismos Descentralizados, y Empresas 

de Participación Estatal, prescribe en su articulo 2° [actual--

mente es el artículo 45 de la LOAPF] que pueden ser creados por 

el Ejecutivo Federal en ejercicio de sus facultades administra-

tivas, se estima que por tratarse de Instituciones Jurídicas s-ª. 

lo el Congreso de la Unión estl facultado para otorgarles persg 

75 SERRA ROJAS, Andrés, Derecho Administrativo, Ed. Porrúa, México,-
1959, p. 448, 
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nalidad,_ mediante la Ley correspondiente." 76 

Y la opinión de Gutiérrez y González en el sentido de

"··· que ni el poder legislativo ni el ejecutivo, tienen facul

tades constitucionales para crear organismos descentralizados -

por servicio, y que, fuera de algunos casos concretos y de 

excepción, como el Banco de México, la Universidad Nacional Au-

tónoma de México y alguno otro, todos los demás que se han ere!!_ 

do, tienen una vida inconstitucional. 11 77 

Las opiniones anteriores, muy calificadas, son en relación 

a la creación de los organismos descentralizados Y las enunci! 

mos porque es bien sabido que en el propio decreto o ley de 

creación, es en donde, en su caso, el Ejecutivo Federal, les 

asigna régimen laboral. 

Pues veremos que si el Ejecutivo Federal carece de facultad 

para crear organismos descentralizados, con mayor razón, carece 

de facultad constitucional para asignarles régimen laboral. 

Analizando los 28 organismos descentrali~ados, que ya cnli! 

76 CASnl..LANOS COUTI~o. Boracio, "El Estado y loe organisaos deseen 
tralizados" • en Revista de la Facultad de Derecho de México, T. XI, enerO-:: 
junio, Núas. 41-42, México 1961, p. 141. 

77 GUTIERREZ Y GON?.ALEZ, Ernesto, "Iocompctcncia Constitucional de -
los Poderes Legislativo .•• Op. cit., pp. 457 y 458. 
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tamos en el punto dos .de ·este:capitulo, .observamos que, salvo -. . . 
el Consejo Nacional de: Cienci.á y. Tecnología; el 'Instituto de Sf. 

guridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas; .el Instituto 

Nacional del Consumidor; y, lá P~ócuraduria Federal del Consum! 

dar, ....que fueron creados por el Congreso de la Unión mediante -

una ley, material y formalmente hablando-, todos los dem5s ( Z4 

organismos descentralizados) fueron creados por decreto emitido 

por el Ejecutivo Federal en turno. 

En materia laboral lo grave del problema no est5 -como en -

materia administrativa- 1 en si el Ejecutivo Federal, puede o no, 

crear organismos descentrali:ados, sino, en que dicho alto fun-

cionario (Presidente de la República) -recordemos que ese poder 

es unipersonal y se deposita en un sólo individuo denominado -

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos-78 , mediante un si~ 

ple aecreto establece la forma en q11e van a regirse las relaci~ 

ncs labo:nles entre un organismo descentrali:ado y sus trabaja-

dores, es decir, está legislando en materia laboral, con lo 

cual invade la facultad del Congreso de 13 Uni6n 79 y, por lo 

mismo, no est5 respetando la división de poderes80 que rige a 

78 Cfr. 3rt. 80 constitucional. 

79 A quien corresponde legislar (expresamente) en materia laboral, -
de acuerdo con el segun.do párrafo y el proemio del apartado "A" del articu
lo 123 constitucion.J.1; y la parte final de la fracción X1 del articulo 73 -

80 Cfr. art. 49 constitucional. 
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nuestro S:.is_tém3 -j~rí~~c~~. mexicano. 

Quizá_los 'aau~~~}~os''.'.iili:~ri.'ore~ no s~an suficientes. para dE_ 

:::::::11:7~i~'.::~tc~~~:!~~e~~~1~f :~it:i~:::.n::fü::!:::f :::~:. al 

Pues· ·po~~ia;~ié;:i~~~i~~~;~{Jdi};u:t{~a.::~~u:~::·;·regÍamenta-·-
ria de i · Pt"es i~ent~ ~~l,1a:;,R,ep'~l>i,lf 1!i,~fü~.~~!~€~~a:~~n }~ ,frllcci6n 

Ldel articulo 89·collstÍ.t~cl~~af(: .·Diremos de paso:que•de he- -

cho, en los 24 decre
0

f~s ~ qÜ~ a?{i~lo:~ürit~ 0'a1\idimos; el Prcsic 

dente en turno fundanienÍ:a, sÜ: ~ctuaciión ·én 'iJ;3I';.c~~~o arriba ci_ 

tado, mismo que an~Úz~r;~~';;'"~ ~·;, lÚi ~~1 á:f~Í.it1i~ 124 constit!!_ 
-~,: 

cional. 

El articulo lZ4 de nu~stra Constitución, litéralmente· esta-

blece: 

Las facultades que no están expresamente 
concedidas por esta Constitución a los 
funcionarios federales se entienden re 
servadas a los Estados. 

De acuerdo a este principio constitucional, el Presidente 

de la República, funcionario federal, sólo podrá hacer lo que 

expresamente le confiere la Constitución. 

Es precisamente el artículo 89 de nuestra Carta Magna el -
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que señala cuáles son las facultades que le corresponden al Pre· 

sidente, y en esta norma, en ninguna de sus XX fracciones, apar! 

ce la "relativa a determinar régimen laboral a los organistnos de;;_ 

centralizados., 

Debemos recalcar que_ la .fracci6n _XX, def preée-pto que comen

tamos, __ establ_e_ce ::: 

Las demás que le 
ta Constituci6n. 

Y en toda la Constitución no exis~~c ~orma ~l~~~a\~~ ~xpres!!_ 
-- -

mente faculte al Ejecutivo Federal a determinar _el régimen labo-

ral aplicable a los trabajadores al servicio de.los organismos -

descentralizados, y mucho menos, alguna que le permita legislar-

en materia laboral. 

Elte Oltimo plrrafo, a la luz del articulo 124 constitucio-

nal, podria hacernos pensar que tal facultad está reservada a 

los Estados, pero sabemos que la Constitución expresamente la 

confiere al Congreso de la Unión, autoridad también de rango fe

deral. 

Analicemos ahora la fracción 1 del artículo 89 constitucio--

nal, que es, en la que se ha venido fundamentando el Ejecutivo -

Federal para crear organismos descentralizados y para asignar --
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les régimen laboral -<¡ue es lo que más· nos interesa-, en el mi~ 

mo decreto de creación . 

. Enablece el artículo 89 en su f~¡cción J, qüe: 

Las facultades y obligaciones .del Preside]! 
te son las siguientes: 

l. Promulgar y ejecutar las leyes que expi 
de el Congreso de la Unión, proverendo 
en la esfera administrativa a su exactñ 
observancia. 

La fracción arriba transcrita contiene a su vez. tres condus_ 

tas distintas que corresponden al titular del Poder Ejecutivo: 

a) Promulgar leyes, 

b) Ejecutar las leyes, y 

e) Proveer en la esfera administrativa a la exacta obser-
vancia de las leyes ennrnadas del Congreso de la Unión. 

a) Promulgar leyes. 

"Promulgar (pro ,·ulgare) significa etimológicamente llevar 

al vulgo, a. la generalidad, el conocimiento de una ley" 81 

Resulta obvio que en esta facultad no se encuadra la idea de 

81 TEMA RAMI.REZ, Felipe, Derecho Constitucional Ke:dcano. 7o. ed .• -
Ed. Porrúa, México, 1964. p. 427. 
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determinar régimen laboral a l~s .frabajadores'al servicio de 

los organismo descentralizádos, ni la.d~ legÚlár ·en materia 

labora·l. 

b) La ejecución de las leyes 

Tal ejecución " ... consiste en la realización de los actos -

necesarios para hacer efectiva, en casos concretos, la Ley del 

Congreso. Estos actos comienzan inmediatamente después de la -

promulgación, se desarrollan a través de la tramitación encame~ 

dada a las oficinas del ejecutivo )" culminan en la ejecución m! 

terial del remiso a cumplir 1~ ley". 82 

Tampoco en esta facultad, podemos encuadrar la referente, a 

la determinación de régimen laboral a los trabajadores al sen•,! 

cío de los organismos descentralizados, ni la que puediera ref~ 

rirse a legislar en materia laboral. 

c) Proveer en la esfera administrativa a la exacta observan 
cía de las leyes emanadas del Congreso de la Unión. -

"Esa facultad significa la competencia para la realización 

de los actos que facilitan la ejecución, pero que no son la ej~ 

cución misma, y no puede serlo porque esta Oltima queda ya com-

82 Idea., p. 430. 
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prendida en el segundo concepto de .la 'fracción. 

El sentido gramatical de la .palabra· 'proveer' es el de poner 

los medios adecuados para un fin: -en el caso, para facilitar -

la ejecución de las leyes".83 

No es posible pensar que en esta facultad se comprenda la de 

asignación de régimen laboral a los organismos descentralizados 

o la de legislar en materia laboral, pues de acuerdo con esta 

idea, el Ejecutivo Federal sólo puede proveer respecto de lo 

que previamente haya decretado el Congreso de la Unión, de don

de se concluye que no es factible pensar que el Ejecutivo Fede

ral realice alguna de dichas conductas con fundamento en el ªl 

tículo 89, fracción l. 

Sin embargo todavía existe la posibilidad de que alguien al! 

gara que lo que el Ejecutivo hace es proveer en la esfera admi

nistrativa la exacta observancia de la fracción IX, del artic~ 

lo 15 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 84 

Esta posibilidad queda desvirtuada, porque en el caso especi 

fico, los 24 decretos a que hemos hecho referencia, en este ·mi~ 

83 111AGA, Gabino, Op. cit., p. 110. 
84 En un punto posterior de este capitulo analizaremos este precepto. 
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mo punto, fueron todos, publicados en.el Diario Oficial de la 

Federación antes de que se publicara la Ley Federal de las Ent.!_ 

dades Paraestatales -~ue data de 1986-, y rio existía norma seme 

jante en el momento en que fueron creados los 24 organismos de~ 

centralizados de que nos hemos ocupado ya, en el punto dos de -

este capítulo. 

Con lo anterior, demostramos lo arbitrario e inconstitucio· 

nal de la conducta que asume el Ejecutivo Federa~ al determinar 

el régimen laboral, que deberá de regir las relaciones de traba

jo de los organismos descentralizados, con los trabajadores que 

prestan sus servicios en ellos. 

Terminamos diciendo que ya en alguna ocasión el juslabora

listn Jorge Trueba había externado que "el presidente de la Re 

pública carece de facultades constitucionales para legislar en 

materia de trabajo y sobre todo para restringir los derechos ml 

nimos consignados en la Constitución en favor de los trabajado

res0. 85 

85 TK.UEBA BARRERA, Jorge. "El Problema Laboral en México",, .• Op. cit., 
p. 252. 
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AJ El apartado "B" del artículo 123 constitucional no conte,mpia a los -
organismos descentralizados 

El articulo 123 constitucional a la letra dice: 

Articulo 123. Toda persona tiene derecho 
al trabajo digno y socialmente Btil; al 
efecto, se preverán la creación de em
pleos y la organización social para el -
trabajo, conforme a la ley. 

El Congreso de la Unión, sin contravenir 
a las bases siguientes, deberá expedir -
leyes sobre el trabajo, las cuales regi
rán: 

A. Entre los obreros, jornaleros, emplea 
dos, domésticos, artesanos y, de una ma7 
nera general, todo contrato de trabajo: 
I ... XXXI 

B. Entre los Poderes de la Unión, el Go 
bierno del Distrito Federal y sus traba7 
jadores. 
I. . . XIV 

El preámbulo del apartado "B", que es del que ahora nos ocupa-

mas, indica que sus disposicione~ deben aplicarse a los trabaj~ 

dores al servicio de los Poderes de la Unión, es decir, del Po-

der Legislativo, del Poder Ejecutivo y del Poder Judicial, -<le 

acuerdo al principio de división de poderes que estatuye nues-

tra Constitución-, y del Departamento del Distrito Federal. 

Como bien puede apreciarse ni en el preámbulo, ni en ningu-

na de sus quince fracciones (formalmente catorce, con la adi--

ción de la fracción XIII-bis), se contempla expresamente a los 
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organismos descentralizados, como sujetas reg~lab.ies.: del. apa rt~ .. 

do "B" del artículo 123 constitucional. 

-:.,-;_< ,,:<, 

Sin embargo, el apartado "A" del mism6: art:úúio Ii3 e:·ónsti

tucional, s( alude a los mismos al determin'~~':~n;_.~;i, ¡;~~2{6n: 
XXXI. inciso b) numeral 1:· ";' (i, :~:: .tZ;;, -~:;'." 

' '·' .::~-/},;;~ ~~~~~~- ,,,-~;::'¡,' ~-; ~:' _"'. 

~¡~;~:: s ~c¡~~s~:~~r=t~~~~:;r~~~s:frG;dd~ _ )'_'. 
no federal. - - . .. - .. e .. ¡: '+ 

Reforzaremos lo~ anteriores planteamientos) diciendo que en 

el comentario correspondiente al artíLulo 1° de la LFTSE, se 

lee: "···ya que el apartado B del artículo 123 constitucional 

no se refiere a ellos, [a los organismos descentralizados] en 

tanto que la fracción XXXI del apartado A del mismo precepto 

alude a dichos organismos descentralizados.•~6 

Cabe aclarar que ni en la iniciativa, ni en el posterior 

proyecto de Ley que reformó y adicionó el articulo 123 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, enviada 

por el Presidente Adolfo Lópc: Matees al Senado de la RepOb!ica 

-en su calidad de cámara de origen-, el dia 7 de diciembre de 

86 TRUEBA URBINA. Alberto y Trucha Barrera, Jorge, comentario ea: 
Legislación Federal del Trabajo Burocrático, 27a. ed., Ed .. Porrúa, México, -
1990, p.20. 
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1959, como tampoco en su exposici6n de.motivos, ni en los de

bates suscitados en ambas c~ma~~i; .. s~:~enc~ona a ios:organismos 

descehtralizados. _¡: :·~.-. 

J.:.· 

Por todo lo ~nteriÓri; ie~§J,t{bli~f~ ~·!evide~;~ ~~e el apar-

:::0 j~:~d:::.• ::::~~r1;;;;1t::tX~{;~¡~;~~i[~~{~:~t:~f{1:)~ ·el nl 

""" ;,~ '\.\:~~".' -::--.:" _-. :.~.~L . ."':~;2:': :::~~-'.;~,-~--,.~:. - . 
~ -~ -~ ~-- ·---

B) lnconstitucionalldad del artrcü1c> 1°·"de la LFTSE-- -. 
_.:.-'""' 

El vigente articulo 1° de la LFTSE, textualmente expresa lo 

siguiente: 

ARTICULO PRIMERO. - La presente Ley es de ob
servancia general para los titulares y traba 
jadores de las dependencias de los PodereS 
de la Unión, del Gobierno del Distrito Fede 
ral, de las Instituciones que a continuacióñ 
se enumeran: Instituto de Seguridad y Scrvi 
cios Sociales de los Trabajadores del Esta 
do, Juntas Federales de ~ejoras Materiales: 
Instituto Sacional de la Vivienda, Loteria 
Sacional, Instituto Sacional de Protección a 
la Infancia, Instituto Sacional Indigenista, 
Comisión Sacional Bancaria y de Seguros, Co 
misión :.·aciana! de Valores, Comisión de TarT 
fas de Electricidad y Gas, Centro Materno-!~ 
fantil "~faxinino ..\\'ila Camacho 11 y HospitaT 
Infantil; así como de los otros organismos 
descentrali:ados, si~il3res a los anteriores 
que tengan a su cargo función de servicios 
públicos. 

Haciendo un poco de historia, diremos que la iniciativa de 

la LFTSE presentada a la Cámara de Senadores por el Presidente de 
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'.:.: -:·:,..:,_: <··-. '. 
la República LiC.·Ad~lfo:;Í:óp~i: Mat~os, el de diciembre de 

1963, en. su artícu10<1• ~ue>es"¿1 ~ue nos interesa para los 

efectos de, este ;~\In~()_., no ¿ontenía la frase final: -que es lo 

que lo hace incoÍi'súl:\ldonai.,-, "así como los otros organismos -

desc~ntraliiados \i~ilares a los anteriores que tengan a su ca!. 

go .función _de se.rvieios' públicos."; que sí contiene el vigente 

artículo 1° de la LFTSE. 

El arti~ulo 1° de la iniciativa de LFTSE establecía: 

ARTICULO PRIMERO.- La presente ley es de ob
servancia general para los titulares de las 
dependencias de los Poderes de la Unión, de 
los gobiernos del Distrito y Territorios Fe
derales y de los trabajadores a su servicio; 
así como para las Instituciones que a conti
nuación se expresan y los trabajadores a su 
servicio: Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, Jun 
tas Federales de Mejoras Materiales, lnstitü 
to Nacional U.e la Vivienda, Lotería Nacional, 
Instituto Nacional de Protección a la lnfan
cin., Instituto Nacional Indigenista, Comi
sión Nacional Bancaria, Comisión de Tarifas 
de Electricidad y Gas, Centro Maternoinfan-
til 11 Gencral Máximo Avila Camacho" y Hospi-
tal Infantil.87 

Puede apreciarse fácilmente que el precepto en estudio na-

ció con un car5cter meramente limitativo y jam~s enunciativo. 

87 Tomado de Diario de los Debutes de ln Cámara de Senadores del Con
greso de los Estados Unidos Mexicanos, Año 111, Per!odo Ordinario, XLV Le
gislatura, T. 111, núaero 23, eeuión pública ordinaria del d!a jueves 5 de 
diciembre de 1963, pp. 3 y 4. 
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- --- ·:-

Fueron las Comisiones Unidas ;Segund1(de\(;obe~nación'.Y, PTl
mera de Trabajo de .la Cámara de Olpu¿~o~; la-fq~e~~i¿lel"on el 

~ - . . ·' ·-t ::",:" -"'' \~.,. ':\".' - ... :~- .: - -- ' " 

agregado de referencia, así se lee ,en;'.ia :Prim~b ;;¡;~ctb'rai·deL~ -
'l~~-~ · ~.!·:" ;\'.:F 

dictamen que hicieron aquéllas, .a la inidat:iva'ya .. ap·r~lí'ada por 
-·."/,<,:- :::~~1: -~/;_¡';:,.-,_· }~~:~>·-

·,-:;:) :¡'~K- :':'i\'.,.:·,·~ . 
·-'""':-~;-~~ 

la H. Cámara de Senadores: 

''Las Comisiones que suscriben han co~si~~~ad~· conveniente 

modificar ligeramente la redacción de estj~rticulo [refirién-

dose al artículo l' de la iniciativa de LFTSE], para mayor cla

ridad e incluir dos Organismos de las mismas características --

que la Comisión Nacional Bancaria, como son la Nacional de Seg.!:! 

ros y la Nacional de Valores y dejar abierta la inclusión de -

otros organismos descentralizados de semejante naturale:a. 1188 

En la segunda lectura, efectuada el jueves 19 de diciembre 

de 1963, al discutirse en lo general, se inscribieron diputa-

dos, quienes hablaron en pro de la iniciativa. Nunca se tocó el 

punto referente a ºdejar abierta la inclusión de otros organis

mos descentrali:ados de semejante naturale:a". Con lo cual, por 

unanimidad de 13: votos fue aprobado el dictamen en lo general. 

88 Diario de los Debates de la ~ra de Diputados del Congreso dí.! -
los Estados Unidos Kexicanos, Año III, Perlado Ordinario• XLV Legislatura, -
T. I, número 32. sesión ordinaria efectuada el d{a m..1ércolee 18 d~ diclem.bre 
de 1963, p. 4. 
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También por .unanimidad,del29•votos_ fue aprobado el proyec

to de LFTSE, regresándolo al Senado de la República _para los -
-- -

efectos del incisa e) del artículo .. 72 constú\lcioriai,. 
- . . ' 

··' >~:.--: .... ·,~) +;-···· ·._ ... -_. -~,: ·-.: 
Recibida de nueva cuenta_·1a;ini~iativa de J.ns¡¡, eri-_la Cáma

ra de Senadores, al sómeterla, sJ~- comisione~;'Pri~er'~ dé Gob·e_!: 
:· ·-- ,_, ': ,. ,·.···-i· 

nación y Primera de Tr~l>~jo, ~i Plen¿, s~ :explic<>'":';>ra: mod_!_ 

ficación al artículo 1° entral\a la indlusió~ 'ent·r~ io;s organi~ 
mos a cuyos titulares y trabajadores fes "ser( ~p_Úc;;!a - la Ley 

de la Comisión Nacional de Valores [sic] y de :ia'éomi.sié>n Nací~ 

nal .de Seguros, previnilndose además, la aplicabilidad de la -

misma Ley a otros organismos similares descentralizados que te!!_ 

gan a su cargo funciones de servicios ·públicos."89 

En los debates, una vez dispensado el trámite reglamenta

rio ·de segunda lectura al dictamen y aprobado por unanimidad 

en lo general, se puso a discusión en lo particular. 

Respecto al artículo 1°, hicieron uso de la palabra los S! 

nadares Vicente García González, Ramón Ruiz Vasconcelos, por· 

parte de las comisiones y, Elíseo Aragón Rebolledo. 

89 Diario de los Debates de la Cámara de Senadores de] Congreso de 
los Estados Unidos Mexicanos. Año 111 • Perlado Ordinario, n.v Legislatura, 
T. 111, núaero 28, sesión pública ordinaria celebrada el martes 24 de di
ciembre de 1963, p. 38. 
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El primero dé eÚos;· '(;~fcÍá Gonzálet; inanifest6 su inquie- -

tud sobre la parte finaÍ d.ei' articulo l º. "a:Sí'conÍo'los otros º!.: 

ganismos. descent~al~zad~s, ~imüare~ a;·:1~~~"Ú~t~~·!e.~)' q~e ten

gan a su cargo funciones de servició público'.1.i'.f;•p'i;,&JJ'¡:5 ~ c~A-
les se re feria. ···- '•:/ · };'.\; · i,f~'.' }/'- ·,' ... o' ;:·z: ··;~:: ~ . ;);::.~" ·~:,.;:-:: -

~:.:.-~~-- {:;t~~·:·: _,-~~. ·:;DH" -~-
= _:; :ci·C~:<~ ~¡~:.:.' -'.-··-"~'.;;.-'~~· •:\l:lt~· 'r"-'·· 

El senador Ruiz Vasconcelos, miembro de l{có_m{5i6n:primera 

de gobernación, defendiendo su postura dijo: :~'En '_}~aÚd":~; esta 

Oltima parte del articulo que aparece agregada por la H. Cole--

gisladora, en cierta forma quiere preveer, por una parte, cual-

quier posibilidad futura de organismos descentralizados simila-

res que se llegaren a crear: entonces estaría previsto desde es 

te momento, desde el primero momento, la aplicación de estas re-

glas. Aparte de esto, cualquier otro organismo que se escapa--

ra --posiblemente no es el caso- podrian de todas maneras quedar 

sujetos a estas normns los titulares y los trabajadores de la -

dependencia, de acuerdo con la parte final agregada por la Cáma 

ra de Diputados." 90 

En una nueva intervención Garcí!l Gon:.3lc: dejó dicho:"A pe

sar de la explicación del senador Rui: Vasconcclos. considero -

que dejar esta parte final en el texto de la Ley, va a dar moti 

90 ldem., p. 42. 
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vo a varias .conftlsiones/ ·Por Ío tá.nto,. me ·pronuncio en que se 

parte;,finaÍ ~e:i..;á.rti~uio;'.C¡uinto (si.h M esta ley" 91 retire esa 
~;·~~~··> ;;o-o·',.-·:- ·,¿ . •• 

La particlpa&ióJ~j~\~~e~;~d}·~::~ón:Reboll~do ~~1~}u~.para 
:::: :ó:d

1 
de:s,ecr .. net·n::t·····

0

riaf."r1'.:1· •. :.:z.,';.{ar·' 'd,loi.í .•. '.:s:: .. 1 ... :.·.'q~ut .•.. ;e:.ii.!•:ff •;Jr:::::'E,'~!;:[;':\itf \'.~ 
nismos · · · ·no g~~~da~' r~Íaci~n'~~Ic.fá~r~it:~~J.c:.i 
obrero-patronai~·s~i~ :~s trabajadores; iÍ~o .{~ii\'d~d~J~~ ~~r~~;! · 
ticas. '', % ... ;c.· ''.' •'' ,.,; ··. ''\.J'(~ ,\.:. 

--->~~~· ,·,·>~-~~~''.:~-:~:.>,~·~ -..... , '{/~: .,-,, .. 
'·:·/'--. . -;{~, . ;'_:·:;L~:'.;::~.:~- .--.'-:.:-'::-

-,-~)- ··-:~-j·.'.:i_' ,· _'..;:'.-,.",'., ;<f.;: >-"~~·; .. ~º::~·-o 

Fina1rñen·t·~ :~~:i:~-~·ar't~CütO' \~,~ _así ·cOmo. '_t):i·dir'. -~~~}~i;4~~~:f-~P.'.~ ~_:fue", .. -

ilprob'á,do poré~nariÍl!lldad. ·¿ :, ·c.!· ~·;/ 

Es fácil apreciar en los debate.::ar:~ba"~~3¿r~L, que no 

se hizo nunca mención alguna a. i~-Íté¿níé;¡'~j~"rúici, <:'orno tnmpo

co se puso de manifesto, que la 'rra.'.~~ ~~rÜ~adn al articulo. 1° 

del proyecto de LFTSE, por Ja f~m~~;~ .de' Diputados, rebasaba en 

mucho lo dispuesto por el ~reá~~~i~';'de{,apartado "B", del ar

tículo 123 consti tuciona'i., ~Í ¡~e)~: estaba, en esos momentos, 

reglamentando. 

,:-/·:::·::'.\· 
Nosotros sostenemos i'a·.· í'ncons'ti tucionalidad del ,articulo· 1° · 

91 Ibidt!lll. 
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de la LFTSE, en virtud de que dicho.pre~epto, al reglamentar ~l 

ámbito personal de aplicacióri del apartado- '.'B" _del artículo 123 

constitucional, no es conforme a-·_éste·;-'~.~no ~ue;--a:~emás,, lo ex .. 
- -

cede en mucho. Entendemos como inc·onstituc:Í.onálidad _lo_ que no 

es conforme a la Constitución. 92 ' 

establece: 

El Congreso de Í.a~Üri16~J~itilco11Gavenir 
a las bases siguiente-s·;·:.'deberá :'expedir 
leyes sobre el trabajo, ::1ás cuales reg.!_ 
rán: - - -

B. Entre los Poderes de la Unión, el go
bierno del Distrito Federal y sus traba 
jadores. -

A lo cual debió haberse ceñido el Congreso de la Unión al -

reglamentar tal precepto; sin embargo al hacerlo, en el articu

lo l" de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es

tado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitu--

cional (es el nombre correcto de ésta) expuso: 

ARTICULO PRIMERO.- La presente Ley es de 
observancia general para los titulares y 
trobajadorcs dr las dependencias de los 
Poderes de la Unión, del Gobierno d~l Dis 
trito Federal [hasta aqui, no hay ning6~ 
problema], de las Instituciones: que a en!!. 

92 BURGOA~ Ignacio, Diccionario de Derecho ... , Op. cit., p.234. 
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tinuaci6n se enumeran: [enunciando 11 
organismos descentrali:ados]; así c~ 
mo de los otros organismos descentra 
!izados, similares a los anterioreS 
que tengan a su cargo función de ser 
vicios públicos [lo que es todavía 
mas criticable]. 

El Congreso de la Unión, como puede claramente apreciarse, 

excedió en la LFTSE, el ámbitó·personal de·apÚc~dón que prevé 

en su artículo 123, apartado "B";''1a Coriltltu~i6n. 

iL~::-;'.6} 
Además "Es bien sabido que' tod'~, L~-Y que reglamente algún - -

precepto constitucional [e-n el ~~-~¡;; ia LFTSE reglamenta al -

apartado "B" del articulo 123 constitucional] debe cefiirse a 

los límites fijados por éste, .•. [pues] ... Reglamentar un pre-

cepto constitucional implica pormenorizarlo normativamente para 

su mejor observancia en la realidad, pero jamás supone alterar 

su extensión dispositiva". 93 

Varios autores han considerado corno excesivo al ámbito per-

sonal de aplicación a que alude el artíuclo 1° de la LFTSE, vea 

mos algunos de ellos: 

Dlvalos ha escrito" ... que la Ley Federal de los trabajado-

93 BURGOA, Ignacio, "No existe Justicia Agraria en Kéxh:o. lncone-
titucion.1.lidad de los Proced:laientos de Anulación", en Revista de lo Facul
tad de Derecho de México, T. XXX, mayo-agosto de 1980, núa. !16, UNAK, Méxi
co, 1980, pp. 399 y ~OO. 
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res al Se.rvicio del Estado Reglamentaria del Apartado "B" del -

Articulo 123 Constitucional, al seftalar en el articulo 1° su á~ 

bito person*I de validez, rebasa a la Constitución, mencionan-

do, además de a los titulares y trabajadores de las dependen

cias de los Poderes de la Unión y del Gobierno del Distrito Fe-

deral~ a los trabajadores y titulares de las Instituciones que 

a continuación se enumeran: ... " 9 ~ 

Miguel Borre! escribió: "Por muchos distinguid.os analistas 

del Derecho del Trabajo, .. se,considera con válidas y.· atendibles 

razones jurídicas, que la Ley.,, FeÚr.al.,de ,Ios"Trabaj adores al 

Servicio del Estado es inconstitucional¡ ,porque su ámbito de 

aplicación se extiende y va más allá de lo ordenado por el apa~ 

tado 'B' del artículo 123 constitucional, el qur. concretamente 

prescribe que el Congreso de la Unión 'sin contravenir las b~ 

ses siguientes, deberá expedir leyes sobre trabajo, las cuales 

regirán ~ntre los Poderes de la Unión, del Gobierno del Distri

to Federal y sus trabajadores'. 

Es decir, terminante y limitativamente seftala la Constitu--

ci6n que el apartado 'B' de su artículo 12j regirá para los tr~ 

bajadores de los tres Poderes de la Unión y del Gobierno del 

Distrito Federal, no obstante lo cual y violando evidentemente 

94 OAVALOS, José, Constitución y .•. , Op •. cit., p. 152. 
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esta disposición terminante de nuestra Carta Magna, el artículo 

primero de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del -

Estado, Ley Reglamentaria de dicho apartado 'B', p:escribe: que 

dicha Ley además de comprender a los trabajadores de los tres 

Poderes de la Unión y del Gobierno del Distrito Federal, regirá 

y comprenderá también a los trabajadores de los 10 ~ic] organi~ 

mos descentralizados que menciona y no conforme con esto agrega 

que además alcanza a 'otros organismos descentralizados simila

res a los anteriores que tengan a su cargo funciones públicas'. 

Por lo que evidente y flagrantemente se viola la disposi 

ción constitucional que comentamos, ya que va más allá de lo 

que ella, en forma clara y concreta establece. 

Esperemos que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 

resolver el juicio de amparo correspondiente, dilucide esta im

portante cuestión planteada por la doctrina." 95 

Se ha considerado también " ... que los elementos para unas~ 

lución correctn del problema: desconcentración, descentrali:a--

ción y relaciones de trabajo, estaban reconocidos en el proceso 

evolutivo mexicano y que la tesis valedera fue confundida [pre-

95 IOai!flL JIAVARRO. Miguel, Aná.l.isis Práctico y Jurisprudencia} del D¡ 
recbo del Trabajo, Kd. Pac, Kéi:ico, 1989, p. 279. 
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cisamente) en el artículo. ·1 • de la Ley burocrática [la cLFTSE), 

al permitir, si.n bases .¿ient,ífkas, identificar a los .organis-

mos descentralizados con los desconcentrados y permitir al Est_! 

do imputar, a deseo, uno u otro régimen constitucional de traba 

jo ... " 96 

Por otra parte, Néstor de Buen ha dejado de manifiesto que 

"El problema mayor está dado, sin embargo, por la extensi6n de 

las disposiciones de la Ley de los Trabajadores al servicio de 

las empresas paraestatales o de participación estatal, lo que 

hace por medio de las leyes orgánicas o los decretos consti--

tutivos en una clara violación del mandato constitucional que 

limita su extensión a los trabajadores al servicio de los Pode

res de la Unión y del Distrito Federal." 97 

l)e igual forma cuando ha dicho " de manera especial, en 

las empresas descentralizadas a las que la Ley [refiriéndose 

la LFTSE] extiende sin razón alguna los efectos del Apartado 

'B' del art. 123 constitucional, ... 11 98 

96 ALVAREZ nEL CASTILLO, Enrique, "Aplicación del Régi.iaen Constitu-
cional y Legal del Trabajo a las Personas Jurídicas de Derecho Público", en! 
Anuario Jur{dico, T. VIII, UKAM, México, 1981, p. 29. 

97 BUEH, Méetor de, "El Derecho Burocrático .. , Op. cit., p. 301. 

98 BUEN, Héstor de, "PanorBmll del Derecho .. , Op. cit., pp. 51. 
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Ya Trueba lo había expresado en su comentario al artículo 

1° de la LFTSE, al decir que "Este precepto amplia la aplica- -

ción de la Ley burocrática a diversas instituciones, y organis-

mos descentralizados que tienen a su cargo funciones de servl 

cio público. La disposición ha originado problemas constituci~ 

nales y jurídicos ... " 99 

Bien es sabido que una golondrina no hace verano, sin embar

go, se cuenta ya, con una ejecutoria del Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación -y cinco de ellas en el mismo 

sentido sin que medie una en contrario, sientan jurisprude!l 

cia-100, que ha declarado inconstitucional, el multicitado ar

ticulo 1° de la LFTSE. 

Se trata de la resolución recaida al amparo en revisi6n 

410~/86 el 21 de abril de 1988, en cuyo resultando primero se 

confirma la sentencia recurrida, es decir, ~la dictada por el -

Jue: Segundo de Distrito en Materia de Trabajo del Distrito Fe

deral, dentro del juicio de amparo indirecto 529/84, de 24 de -

enero de 1985. 

99 TRUEBA URBillA, Alberto ..• , Op. cit., pp. 19 y 20. 

100 Artículo 192, segundo párrafo de la Ley de Amparo vigente. 
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La Suprema Corte .de Justicia d!'. la· N~ción~'convalidó. esa sen 

tencia e hizo suya G ~igui\~'~t~ :c::~~~id~~abió~, .qu~ e~ ~u ~omen-
to, expuso el juez f~de~~l ;3 .· • ·: ; ~· '': 

·:~·/.:e:.::: '. .•. '.'.i_~_::.t~· ! · r~~:, · ·· :.·,.::.:,' ' " '"··:¿·. 

"El articulo primero de. la Ley. Federa{'de: los Trabajadores 

al Servicio del Estado es inconst i tú'cional al sostener que 

[ .•• ] es de observancia general para los poderes que ahi enume-

ra 1 instituciones, etcétera, así como de los otros organismos -

descentralizados, similare3 a los anteriores que tengan a su --

cargo función de servicios públicos. Como se observa, la alud! 

da ley reglamentó el apartado B del artículo 123 constitucio-

nal. 

Ahora bien, analizando cuidadosamente el apartado B [ .•. ] -

se aprecia con claridad que el Congreso de Ja Unión tiene facu! 

tades para expedir leyes sobre el trabajo entre los poderes de 

la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores, 

pero en ningura parte [ ... ] de dicho apartado se otorgó esa fa-

cultad a fin de reglamentar la situación de las relaciones labo 

ralcs de los organismos descentralizados similares a los que se 

nala el articulo 1° de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado; congruente con esta afirmación se toma en 

cuenta que tal cuestión está regulada por el Apartado A[ ... ] 

del artículo 123 constitucional; lo anterior demuestra con abs~ 

luta claridad que al emitir el articulo 1º en la parte que se 

anali:a, el Congreso de la Unión fué más allá de la intención -
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que se propuso el constituyente· [permanenteJ, 1º1.al expedir el 

apartado B del articulo 123 constitucional ••. ~ lOZ 

Por lo anteriormente expuesto, es por lo que consideramos 

inconstitucional el artículo 1º de la LFTSE. 

C) lnconstltucionalldad de los acuerdos y decretos del Ejecutivo Fed.!'. 
ral en los que determina régimen laboral a los organismos descen-
trallzados 

Para comprobar la inconstitucionalidad de los acuerdos y -

decretos en los que el Ejecutivo Federal, determina régimen la

boral a los organismos descentralizados, partiremos de las si-

guientes premisas: 

Primera.- Bien sabido es que, en nuestro orden jurídico, -

rige el principio de que todo acto de autoridad, debe estar de

bidamente motivado y fundado, para que pueda ser obedecido por 

el gobernado. 

101 Ca.puesto por los votos de las dos terceras partes del Congreso -
de la Unión y la mayor!a de las legisla.turas de los Kstados. De acuerdo al -
principio constitucional de rigidez que estatuye el art{culo 135 de nuestra 
Constitución. 

102 R!SOLOCIOH reca{da al Amparo en Revisión 4100/86, de fecha 21 de 
abril de 1988, pp. 13 y 14. 
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Segunda.- Así también, rige el p,rincipio.de que la Autori·· 

dad, sólo puede hacer lo que expresamente. le confi~ie la ley 

(entiéndase Constitución y demás. legfslación. nacional), a con

trario sensu, del principio que .establece· que al.· indl'ti.duo, le 

es permitido hacer todo lo que no prohiba la ley; 

Ya hemos demostrado en el punto tres de. este ml°.smo·· i:apitu,

lo, la inconsti tucionalidad del' Ejecutivo .Fede;al :par.~· determi- · 

nar régimen laboral- a los organismos descentraÜz~dos,_ deb:i.ilo·a 
que carece de facultad para hacerlo. 

También-hemos analizado que, dentro del 

ción I, -la cual se menciona en todos los. decretos· de- creación 

de tales organismos descentralizados, como fundamento constitu

cional de su proceder-, no se cuenta con facultad alguna para 

determinar un régimen laboral o para legislar en materia de tr! 

bajo. 

Por consiguiente, al no tener fundamento constitucional y al 

no contar con facultad expresa, el Ejecutivo Federal a~ 

t6at no sólo al mArgen de la Constitución, sino contraviniendo

la; pues viola el principio constitucional de la división de P.« 

deres, en el preciso momento en que invade la facultad de legi~ 

lar en materia laboral, que le corresponde,de acuerdo a la ley 

fundamental, al Congreso de la Unión. 
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Como consecuencia' de. lo anterior, el mismo vicio de incons

titucionalidad.revis'ten los acuerdos y decretos, emitidos por -

el Ejécutivo Federal·;. en .. :·ios que se establece que las rel!lci.<?_ 

nes jurídicas de trabajo entre el organismo descentralizado 

-creado en el mismo decreto-, y sus trabajadores, se regirán, 

ya sea por la LFT, o por la LFTSE. 

O) lnconstítucionalidad de la fracción IX del artículo 15 de la Ley F! 

deral de las Entidades Paraestatales 

Debemos primeramente enunciar el contenido de tal precepto, 

mismo que establece: 

ARTICULO QUINCE.- En las leyes o decre
tos relativos que se expidan por el Con 
greso de Ja Unión o por el Ejecutivo (fi: 
deral para la creaciOn de un organi5mo 
descentralizado se estnblecerán, entre 
otros elementos: 

IX. El régimen laboral a que se sujet~ 
rán las relaciones de trabajo. 

Puede apreciarse facilmente que el precepto transcrito fa

culta a dos diferentes órganos del Estado, para qur en las pro-

pias leyes o decretos de crt"ación de: un organismo descentralíZ!!, 

do, se establc:ca el régimen laboral a que se sujetarán las re-

laciones de trabajo entre éste y sus trabajadores. 

Sin entrar en la discusión que Ja doctrina administrativa • 



148 

maneja. sobre :quien .está facultado para crear' un organismo des

centralizado _;he~ds aiot~~o ~stepuiito ya allteriormente-, ··ariali_ 

cernos por ~~paf~d,/y. 1~ 

a) El Congreso 

Con respecto al Congreso de .la Unión, diremos que esta fa-

cultad que se le otorga. es valedera, pues es el propio Congreso 

de la Unión quien tiene la facultad expresa de legislar en mat!_ 

ria laboral, de acuerdo a lo dispuesto por la fracción X, del -

articulo 73 de la Constitución. Lo ideal sería que, no 

fuera mediante un decreto o ley orgánica -como ha \'enido S!!_ 

cediendo-, sino a trav6s de una ley del trabajo reglamentaria -

del artículo 123 constitucional, en la q11e se establecieran los 

derechos laborales mínimos de que pucdieran gozar los trabaja-

dores al servicio de los organismos descentralizados. 

Aún cuando no existiera el precepto legal que se analiza, 

el Congreso de la Unión sería titular de esta potestad, en base 

a la fracción XXX del ~rtículo 73 constitucional, en ejercicio 

de sus facultades i~plícitas, que le autori=a para exp~dir to--

das las leyes que sean necesarias a objeto de hacer efectivas -

sus facultades expresas, asi como todas l3S q11e la misma Const! 

tución concede a los Poderes de la Unión. 
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Vistas así 'las cosas, resulta que,en tratándose de la facul 

tad del Congreso de la Uni6n, para.- determinar el régiman laboral, 

al cua·l se sujetarán las relaciones de trabajo entre el organi~ 
,' ,,' 

mo descentralizado y sus ·,trabajadores, no existe ningún vicio -

de inconstitucionalidad¡ pues todo resulta acorde con los mand,! 

mientos de nuestra Carta Magna. 

b) El Ejecutivo Federal 

No ocurre lo mismo tratándose de la misma facultad legal,p,! 

ra poder determinar en el decreto de creación . ..:.material ·y for 

malmente no puede hablarse de· una ley, cuando proviene del Eje

cutivo Federal-, del organismo descentralizado, el régimen lab~ 

ral a que se sujetarán las relaciones de trabajo entre éste y -

los trabajadores a su servicio. Analicémoslo. 

Debemos decir que con antelación, en este mismo capítulo, 

analizamos el contenido del articulo 89 constitucional, y más -

concretamente la fracción I; concluyendo que el Ejecutivo Fede

ral carece de la facultad constitucional, para poder determinar 

el régimen laboral, a que podría sujetar sus r~lacioncs labora--

les,un organismo descentralizado con sus trabajadores. 

En el mismo análisis, también ,·erificamos que dicho funcio· 

nario carece de facultad constitucional para legislar en mate-

ria laboral . 
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Agregamos adei:i.ás,:que en ningÜna :,disposición, dentro de la -

Consti tuciÓn~·~·~· crihsÚnáll:·dtYetig~e:r~dai'.}":Eüili~~~': 'Jllismas q~e. 
de acuerdo cori:o~Í;ai-li[~'fdts9,;f;~c:~r~~ fX/~eb~rÍ ~er expresas. 

··-·~ ·, ~,~~;1> ,<_;-.,~· ·:Wt:::~ '.2°,\~: ·-:;/,: · 

Ahó'ra ;¡ :t~:t~~:t~~;!::", J~!l ~f~c~iivo • Feder~l .es obvio, e - -
,-~:--,•'.'.!,;,;;·''~'-/~;·o.--.~ .c_·L·'. 

qúe el CoiÍgres.o'.dé\la\UniÓri e~tá fac'ultado constitucionalmente-
-.:; ~ ::: · .. \·.'· .: '. :,_ ·: 

(art. 73-XXX) p;;r~'.eú'bori;r las c!isposiÍ::iones reglamentarias de 

las atribuéiciries q\ie. hue~tyaJe}"fundamental confiere ai Presi-

dente. 

En otras p~labiis; el ~ongreso no puede otorgar facultades 

al Ejecutivo Federal, que éste no tenga conforme a la Constitu

ción, y en virtud de que tal funcionario carece de atribuciones 

para determinar régimen laboral, o para legislar en materia de 

trabajo, el arriba citado cuerpo legislativo no debió conferir

le ninguna facultad legal al respecto, como lo ha hecho, a tra- -

vés de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

Este ordenamiento, como ya hemos dich~ en su articulo 15, 

fracción IX, concede indirectamente al Ejecutivo Federal lOJ la 

facultad de establecer el régimen laboral a que sujetará sus r! 

laciones de trabajo,el creado organismo drscentrali:ado con s11s 

103 Cuando a él corresponda emitir el decreto de creación; lo que -
ha ocurrido en aás' del 80% de los casos. 
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trabajadores; y, como en materia labora~ este~alto funcionario 

carece de tal facultad constitucional, concluimos que el precep

to leg'a1 sei\alado ostenta vicios indudables y evidentes de in-

constitucionalidad. 

En tal virtud, consideramos la inconstitucionalidad de la -

fracción IX del artículo 15 de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales. 



CAPITULO CUARTO 

UNIDAD EN LA REGULACION LABORAL 

La sopa de letras en que nue~tro artículo 123 constitucional se 

ha convertido, a partir de la adición que sufrió en 1960, mis -

que soluciones, ha propiciado la des regularización de las nor

mas laborales. 

Recordemos los dos intentos de la creación de un apartado - ' 

"C". El primero en agosto de 1976, fecha en que la UNAM envió 

al Ejecutivo Federal un proyecto de reforma proponiendo adicio

nar al artículo 123 un apartado "C"; el segundo, en 1983, en 

que se pedía la creación de un apartado "C" para los trabajado

res bancarios, en esta última tentativa, el lider de la CTM, F.!. 

del Velázquez, comentó que:"de continuar con esa tendencia, no 

alcanzarán las letras para tanto apartado''. 

Como lo hemos anotado en un punto precedente, la aparición

del apartado ' 1B11 y por consiguiente la transformación, del has

ta entonces, texto del artículo 123, en apartado 11A", ha traído 

consigo una disparidad en la regulación de las múltiples rela-

ciones de trabajo. 
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La unidad en la regulación laboral debe apoyarse en plantea

mientos estrictamente jurídicos; y nunca, en los de tipo politi_ 

co, po·rque es el momento de darnos cuenta que: "Toda politica

[entendida como directriz], reforma o plan, económico, adminis-

trativo o social en materia laboral, como en cualquiera otra, -

que no tenga un previo apoyo legal, está irremediablemente con

denado al fracaso y a propiciar la anarquía ••• " .104 

Esta misma anarquía, es 

torios re~imenes laborales 

estableciendo. 

la que ha:rei~adó:co1/1os di5crimina

que,a:~·ac~'úti~¿ .• ~96o; se; han venido" 
.,_-. ·· ,,,,-c:c-=---- -.-º~;·;·i.,~.·.~~; ·:L-;:--.-- ~~;r:/ _-.,o::·-

Es con la creación del. apartado 'uB"<:qu.e como lo hemos es tu-

diado, ob~de¿Úi. a fines 'polit.icos del momento histórico que se 

vivia, que ya no son vigentes en la actualidad-, que nace una -

magnánime inseguridad jurídica P.ara miles de trabajadores que 

han visto restringidos, disminuidos o excluidos sus derechos l~ 

borales mínimos, que en su favor logró el Constituyente de Quc

rétaro, en la Declaración de Derechos Sociales, plasmados en el 

articulo 123 -sin apartados- de nuestra Carta Federal. 

La dcsregularización laboral, o lo que es lo mismo, el esta-

104 TRURBA BAllRERA, Jorge. "El Problema ••• , Op •. cit., p. 258~ 
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blecimiento de varios regímenes laboralesen:· la·propia constit_!! 

ci6n, traiciona el espíritu visio.nari.o del. Congreso Constitu--

yente de 1917. Nos parece estar. escuchando la preocupación de

Froylán C. Manjarrez, cuando en el seno mismo del Congreso di-

jo: "¿Quién nos garantiza, digo, que ese Congreso General [refi 

riéndose al Constituyente Permanente] ha de expedir y ha de 

obrar de acuerdo con nuestras ideas?" lOS 

El Constituyente Permanente, que es un poder constituido y 

no constituyente (soberano1 como el que cre6 nuestra Constitu-

ci6n en 1917, quien cre6 los apartados al artlculo 1Z3 y tam-

bién quien ha legislado reglamentándolos; con esa conducta ha -

traicionado ese esplritu de unidad.plasmado por el Constituyen

te de Querétnro al establecer un sólo régimen laboral -sin res-

tricciones o exclusiones a ningún tipo de trabajo-, en su supr~ 

mo neto soberana: la Constitución. 

1. Los trabajadores al servicio de los Organismos Descentralizados son 

sujetos de regulación del artículo 123, Apartado "A" 

En el parágrafo IIJ, inciso A del capítulo anterior, estudi.f!. 

mos y analizamos el vigente apartado "B" del artículo 123 cons· 

titucional, percatándonos de que tal ordenamiento constitucional 

105 Diario de los Debates ..... Op. cit. p. 98.6. 
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no contempla, ni en su preámbulo, ni en ninguna de las c·atorce-
,:· .. ·' 

fracciones que lo integran, a los organismos.descentraliiados,-

razón ·por la que concluímos que éstos, no deben' regular;"shs. ~ec · 

ladones laborales con los trabajadores a su servic'io_ ·~~·r :~~.'~~ 
dispuesto en aquél precepto constitucional.• 

~;_s:~( .-.·: . 
. :"··-:·:,'.';· , .. :?,;.,,r·· 

También estamos concientes de que la. r."'.la~·+~n ;lab,~,r.al·: en "· 

los organismos descentralizados, en .la ~citi'~i·itlad;i~e~ ~riArqul.ca 
'-::·:=,·,<.<=.,;;,:. 

y confusa. 

laboral que va a regirlos. En. efeétó;· yajfüim~s>~·sto .que algu

nos pocas, se encuentran sujetos a. iás_dispost~ion~s d¿~piirtJ!_ 

do "A", en tanto que a otros muchos se les :~i'J-~~Íl ~rbitrat'ia y 

caprichosamente, las normas del apartado "B", ambos del artícu-

lo 123 constitucional. 

Nosotros creemos y estamos convencidos, de que el régimen lJ!. 

boral aplicable de hecho y de derecho, a los organismos deseen-

tralizados, es el que consagra el apartado "A". 106 Pues, éste -

es el que expresamente, aunque de manera indirecta, se refiere

ª ellos en su fracción XXXI, inciso b), numeral, l, al estable-

cer: 

106 Pues fué el régiiaen laboral único y originario, hasta antes de -
la .ala clasific:ación del a.rt!culo 123 coo.atituc:iooal, en apartados. 
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XXXI. La aplicaci6n de las leyes del 
trabajo corresponde a las autoridades 
de los Estados, en sus respectivas ju 
risdicciones, pero es de la competen7 
cia exclusiva de las autoridades fede 
rales en los asuntos relativos a: -

b) Empresas: 

l. Aquéllas que sean administradas en 
forma directa o descentrali~ada por -
el Gobierno Federal; 

El apoyo doctrinal a esta postura nos lo proporciona Alva

rez del Castillo al escribir: " ... No hay duda respecto a que 

los trabajadores del Estado y sus organismos desconcentrados 

(identificados con el Estado) están dentro del régimen [labo--

ral] previsto por el apartado B del articulo 123 y su ley regl~ 

mentaría; pero no ocurre así con los trabajadores al servicio · 

de los organismos descentralizados, cuya situación, por razones 

no siempre técnicas ha venido confundiéndose ... " 1º7 

Para entender cabalmente lo arriba escrito, debernos saber 

que anteriormente dejó claro que " ... los hombres trabajan en --

107 ALVAREZ. DEL CASTILLO, Enrique, Op. cit,, P.• 27, 
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dos tipos de personas ¡uríd1cas de derecho público: uno, en el 

Estado y en sus organismo' desconcentrados, que para efectos de 

esta relación de trabaJO configuran al propio Estado; y otro, -

en los organismos descentralizados a los que el Estado otorga,

por ley ... personalidad JUridica y patrimonio propio." 1º8 

Menciona también que " ..• No hay duda de que siendo un ava!! 

ce innegable el derecho del trabajo burocrático, creado en el -

apartado B del artículo 123 constitucional [idea con la cual no 

coincidimos], es de apl1caci6n legalmente preferente y preferi

ble para los trabajadores de los organismos descentralizados, -

en todos los casos,· el régimen ordinario de trabajo previsto 

por el apartado A del artl<ulo 123 que permite la evolución au-· 

tónoma de todas las garantias individuales y colectivas del tr~ 

bajador al través de las contrataciones colectivas y el régimen 

del %eparto de utilidades." 109 

Concluye el tratad1stH al insistir 11 
••• quc en este primer-

enfoque las relaciones de trabajo del Estado y sus organismos -

desconcentrados son burocráticas, y las correspondientes a los-

organismos descentrali1ados. son ordinarias en toda su plenitud 

constit\1cional y lcgal. 11 llO 

108 Id••·, p. 25. 
109 Idea., p. 29. 
110 lbidem. 
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Los argumentos qu'e nos -sirven de:ba.se para considerar.que -

los organismos desé::entralhadci¿/~eben reguÜr ias rehdcines l! 

borales con· ios, trabajad'Ores' a•'S~ ~~~váici ;or el apartado - - - -

"A" 111 _del ar~ic~l~il2~;'s~ll }¡,; ~Ú~e a~tónti!1Gaci.6n menciona--
.: ·:·:?r -.)_,-.:-:~:~" -,, ·::.::r· _; -.:.: 

:)::/ ..... -:.:>':· mos: 
:_,A"· O'»::· 

.·>:· 

a) La ausellci~ de f~cult~d~¿~ns}~uício~Íll, conforme al Es--

tado de oérecho qu'e n~s ;lge;,del ~Jecutivo Federal pa-

rá de~erminarrégfm~i{lab'~ra"f a;Hos'~rganismos deseen-- -
,. . -_; ·;: .··_ ·- ___ '. ---.-:. _·:'- .· ·_ .... > ·_.:··. - ·_ ._: . 

fraliiados; ,Con;:-es~"'~.~c~ns~it~;,~c>.n~} facultad, se de te! 

mina en la act~auda4• l~Y:~~e~te/de. ~~·~~·~:~/trabajado- - -

res; 

,_; _-,.~.~·· 

b) La. faltá ·de -p~;~i.slón: de 'tales organismos descentra! iza-

.':, ':::-_ ., 

fó;rza-do;.:s.e les 'regula mediante él, sin importar que el-

ap~rt'ad~-· ,i-1A". los· prevea expresamente en su fracción 

XXXI,. inciso b), numeral l. 

e) El vicio de inconstitucionalidad que reviste el articu-

lo lº de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 

del Estado, Reglamentaria del Apartado B_, al. rebasar en -

mucho el ámbito personal de aplicaci6n,que se establece-

111 En tanto subsista en el articulo 123, su ·errónea clasificación -
en apartados. 



159 

en la norma fundamental. 

d) El mismo vicio de inconstitucionalidad que revisten -

los acuerdos y decretos emitidos por el Ejecutivo Fed~ 

ral, mediante los que determina régimen laboral a los

trabajadores al servicio de los organismos descentralf 

zados; toda vez que son fundados en una facultad iriconi 

titucional del Ejecutivo Federal; y éste,_ con es~:-.~~c:~"~~-
.-_ ":. ',~ .-. --- -:- - :.-- -_ 

tuar, al legislar en materia laboral invade la __ fac:ultad 

del Congreso de la Unión, violando el princ:ipio-clci ia -
división de poderes que rige nuestro sistema juridic:o -

mexicano. 

e) La resolución del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, recaída al amparo en revisión 4100/86 que 

califica de inconstitucionaL la pretensi6n de incluir -

en el apartado 11 B11
, a todos los trabajadores de organis-

mos y empresas públi~as descentralizadas. 

f) Los organismos descentrali:ados son creados con person~ 

lidad jurídica propia, diferente a la del Estado, razón 

por la cual no deben ser tratados -los trabajadores al-

servicio de los organismos descentralizados-, como si -

lo fuesen al servicio del Estado; cosa que sí ocurre --

con los trabajadores que prestan servicios en los orga

nismos desconcentrados, que se identifican con el pro-
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pío Estado. 

Todo lo anterior nos da la convicción para decir que los 

trabajadores al servicio de los organismos descentralizados son 

sujetos de regulación del apartado "A", del artículo 123 const_! 

tucional; y no del "B", como viciosa y caprichosamente se ha V! 

nido haciendo, tomando en cuenta lineamientos políticos y no 

jurídicos. 

11. Los trabajadores al servicio de los Organismos Descentralizados -

deben regular su relación laboral por la Ley Federal del Trabajo. 

En el punto precedente, establecimos los argumentos que ªP.2. 

yan nuestra convicción, referente a que los trabajadores al ser-

vicio de los organismos descentralizados, son sujetos de regula-

ci6n del apartado "A" del artículo 123 constitucional. Y como 

de ac~erdo con el articulo 1° de la LFT,se desprende que ésta -

es la ley que rige las relaciones de trabajo comprendidas en el 

artículo 123, apartado 11 A", fácil es concluir que los trabajad.2_ 

res al servicio de los organismos descent1·~lli:ados,deben regu--

lar su relación laboral por la LFT. Aunque todo es muy claro,-

daremos los argumentos en que apoyamos esta idea. 

Es necesario repetir que los organismos descentrali:ados,-w 

son personas jurídicas totalmente distintas al propio Estado. 
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Pues aunque aquéllos forman parte de la administración pública 

federal -paraestatal, y no centralizada-, ésta no debe confun

dirse ·con el propio Estado -lo que ha venido ocurriendo-, por

que ella misma es la actividad que desempena el F.st~do para cu~ 

plir con los fines que se ha propuesto. 

La confusión crece desde el momento en que no se tiene cla· 

ra la doble función del Presidente de al República, cuando se -

dice que es jefe de Estado y Jefe de Gobierno. 

Además es el jefe de la administración pública federal -de~ 

tro de la que se ubican los organismos descentralizados-, la -

cual es una actividad que desempeña un órgano del Estad~ el Po

der Ejecutivo Federal; y, viendo que este último es una parte • 

del todo (Est;do): concluimos que los organismos descentraliza

dos,~on personalidad jurídica propia, no son el Estado, aunque

si forman parte de la actividad que este dcsempefia, la adminis

tración pDblica federal "paraestatal". 

Por otra parte, si la LFTSE no les es aplicable a los orga

nismos descentralizados, en virtud de la inconstitucionalidad de 

su articulo 1°, es obvio que la ley que sí les es aplicable es 

la LFT. 

Y puesto que no son trabajadores al servicio del Estado, su 
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relación laboral debe ser regulada por lá Í.FT: 

Consideramos tamb::~ .~Je io,~• ~~n:~ptb~ )'}igJ~as · j uríd~cas 
que establece· 1a ~J:T,:2ia1;,s épm'? '.~'iábaJ.o:T tr

0
abaj adori. trabaja- -

dar de conÍi.an~'i: .•;e1Á~iÓ~ d~l~r~~~jd; ¿,jhÜatci:indiv.id~ál de -

trabajo; condi<:ío~~s· de trab~j~;,;,··~atfa~}~~;~~lla físi~a o m2 

ral :.Persona jurídica..::, conio' lo ii~ e~·. organismo déscentrlllizado), 

inclusive, no se coiltraponen;n',i'e~tÍin:~eieados. con °la. fi

gura jurídica del organismo des~~nti~uii.~d:{ por más q~e éste ~ . _- ~- .. -• . . _:· _,_,·. - ,-,. . " . ,, 

despliegue una función pública,: al prod1Jéi~ liien'es ó. prestar se.r. 

vicios públicos. 
-· - -.~:"_::;_ ~i_c,:{.:;:_~ 

En otro orden de ideas, el organismo~des~eniulizado, .al con

tar con personalidad jurídica propia,··se e.riel.ladra enja~ hipóte

sis de una empresa privada, que al con.stituirs~; l:o·· hace a través 

de una persona jurídica, de conformidad con lo .establecido.en -

el articulo ZS, fracción II, del Código Civil. 

La Dnica diferencia es que, mientras la enipre~a·privada se -

constituye como persona moral, a través de las normas de derc-

cho privado, el organismo descentralizado, e~ constituido cnmo -

una institución pública y como tal debe regir .. sus actividades, -

de acuerdo a las normas de derecho público. Pero la relación -

laboral con los trabajadores a su servicio --que no es de natur!!. 

leza burocrática-, bien puede regularse por las normas que est! 
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blece la LFT, <!·bien, puede regularse mediante un capítu,lo esp.!;_ 

cífi¿o,, que;se: establezca en el Título Sexto de la, L~T, ,den?mi

nado "Trabajos ·EspeciaÜs'~ .• y que reglamente al llPªr.tado: "A''. en 

su fracCión . ·xxxr, inciso b), numeral 1, :del artícuúi ·Ü3 :'d.e, 

nue~tr~ •.Con~ t i~~c ión. . ~r: \. 
:-··/ .. :·~¡:.~-

111. Debe desaparecer el Apartado "B" del arirculo.-.123;cÓnstÚucfo~-. 
nal. 

Con el objeto de lograr la unidad en la regulaé:ión·laboral 

en nuestro país, no sólo de los organismos descentralizados, s! 

no también de todas las relaciones laborales qu~ han quedado al 

márgen de la Constitución, o que son de alguna forma normadas 

por preceptos secundarios, que no tienen ninguna base constitu-

cional, nos unimos a la idea de abrogar el apartado "B" del ar-

tículp 1Z3 constitucional. 

Estamos convencidos que, con la desaparición del apartado -

"B", la mala clasificación del artículo 123 en apartados dcsap!!_ 

recería también; y, P.ntonces, quedaría un sólo régimen laboral 

-<¡ue bien pued~ adaptarse, a las necesidades de las diferentes · 

naturalezas juridicas,quc revisten las tan variadas relacione~ 

laborales existentes-, mediante el cual se lograría la muy an-

siada y necesaria unidad en la regulación laboral mexicana. 

Al abrogarse el apartado "B 11
, su ley reglamentaria, la · --
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LFTSE, sufriría la misma suerte, con lo cual solo tendríamos el 

artículo 123 constitucionaL como Gnico régimen laboral; así, el 

Congreso de la Unión podría expedir leyes sobre el trabajo, las 

cuales regirán sobre las bases establecidas en el artículo 123 

constitucional. 

Consideramos que el apartado "B" del artículo 123 constit!' 

cional debe desaparecer, porque no tiene ninguna razón de ser, 

pues las relaciones entre los Poderes de la Unión y el Gobierno 

del Distrito Federal con sus trabajadores,purden regularse, dan· 

do los matices necesarios, a esa reglamentación, dentro df' las 

bases del artículo 123 constitucional -sin apartados-, sin nec~ 

sidad de que se cstructurr 11n r6gimen lnboral aparte, que lll 

Qnico que haria, como lo ha venido haciendo el multicitado apa! 

tado ''B'', seria discriminar, a uno o a varios sectores de trab~ 

jadores de los logros que la Constitución ha instaurado en su 

beneficio, dentro de la Declaración de Derechos Sociales. 

Creemos y estamos convencidos, que la realidad política quf' 

vive el país en nuestros días, exige la unid'.ld en las regulacio· 

nes laborales; pues el molde del sistema de excepción instaura· 

do por el Apartado "B", ya no responde a las necesidades, ni 

las razones politicas por las que fue creado: aglutinar la 

burocracia nacional en torno de la figura presidencial y al ser 

vicio del partido oficial. 



165 

·::::·- '·-

El apartado-_"B ... debe.- desapllre_cer;-';'iiorqÍie--fue_creado .como -

un régimen de excepción; pér~ h~icl~~~te~die~do sus normas a -

traba i adores. que no • ti~rieri;J<>r'~~~~ :-i~~~"é- re~~rltig iaos sus de re- -

:::s d:ª:::ª:::~n:~:::1~{:d11n~~-i~~J6~;~ t:ra~ajadores al servi-
·~':,'"·'~ '.'·'::,'~: _,.•:.:: '':, ,~:·:·:.:-; 
·-;c;;i 

~i)i; 3_~ ~~~~~;,;_~ti.~ Jú-- p, .. _· 
La prueba más cüi~ ~~ti~f~~-~,\\r'ior s_e _encuentra en el der.!:_ 

::: i :: :::: i~:y::t~~:::i~!~~!u!~J~~~~::Jtt[~?;f lº~;e~;~~: r.~~:-gu¡o 
iguales,•--sin~ que e;p~iJfi~~~~~iZ<:oi~id:~li~t(~i~~~;; ii:'múma ··-
importancia ·-Y densidades idén.~iC:iS--i>',_~$-~:-. -:~-~-~~Y~ ~· "':;:;;.: ::·/~~~-:.~~;;:: -.ú 

,. ·/::~; . c,·~--p ~-·:;:}-'' :,,:;\;; '.\'::::~ - , . 
. o-_;o;;,.-: '-;·e:;;.-· r=~f~- :,._o-~~-:0.z':.f''. _!;;;.;~~~· -. ··.,·-·. 

_-.. -/,'. ·:/'.~--~:- ,). ::'; :o:•-"-. 

De esta forma se refería De la C~e-v'a','a_ }~-~-~-~ff.it'as{1'ab~ra-
les que integran el derecho colectÍ.v~ d~l trabajo'! ~íLsi~~i-;~to; 

·-. -,;;' 

la huelga y la contratación colecÚ'va·:113; •'!::': ,_'/< ,,(-;_{( e 

,_,_-.y<_;,' ;:t'.> 
Es cierto que el apartado "B" reconoce--en e·1 '.niver·-·nor_In°Btl 

vo m5s alto de nuestro sistema jurídico a la institu~ión sindi~ 

cal y a la huelga, pero no así a la contratación colectiva. 

ll2 RAKIR.EZ REYNOSO, Braulio 1 "Las Condiciones Generales de Trabajo y 
los Servidores de la Federación", en: Cuestiones Laborales en Boacn~1Je al Ka 
estro Koz:art Victor Russoaa.00 1 Op. cit.• p. 342. 

113 Cfr. CUEVA, Mario de la, El Nuevo Derecho MeXicaoo del Trabajo, -
lla. ed .• Ed. Porriia, México, 1988 1 p. 635. 



166 

Al sindicato io con.templa,'pero sin ninguna posibilidad real 
-·. : .·. -

de existencia plur.il 'en cada dependencia, ya que establece que 

habrá un .sólo ;indiéato p~t .. d~pendenda; y la única forma de d~ 
jar de peA~n~~e~,;~ ~1. ~{ st.10 mediante la expulsión del trab.!!_ 

jador: adémás·de ~u~ ~os 'obliga a afiliarse a ¡;¡ única central 
• . ·.:· '·~. . ;,,•,,; - . ·-¡e_ 

reconocida por el E~l:ad()• la FSTSE •. 

La hueúa la' contemplá, pe,:o ccindü'.ion~da:ca ejercer sé cua·n-

do la autorice el T~íbunal Federal dé~toÍlciliadón )' ,Arbi tr:ij e 

y exista la ambigil~daide·ias'~~iolaciihes ge~¡rales r sistemlit!_ 
- .. ·- " - - ' ·-:' - ,_-

cas de los derechos que c~nsagra ·~l propio apartad~ "B" del ar" e 

ticulo 123 conHfiuÚ~rull/ 

No existe la ;~~~~~c:c~~n coúctiva ·de las ~º~.Íi~ioncs gene-

rales de ira~·~jo;::p,ú·i~··sedS la.imposición de tales condiciones 

generáles d?tr~b·~j.;;\,~r los titulares de las depéncendas; 

Con lo·anterior.se demuestra que el triángulo equilátero -

del que nos habla De la Cueva, deja de ser una figura geométri

·ca para coEvertirse en una entelequia jurídica. 

Pues aunque realmente los trabajadores al servicio de los l'J?. 

deres de la Unión, y del Gobierno del Distrito Federal -que son 

a los que regula el apartado "B"-,"no están desprovistos de ni_!! 

guna de las 3 instituciones citadas, lo cierto es que los tex--
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tos legales que las c:?nüénen 135 vuelven Íl)opÚantes." 114 

Por todas. las ··árbftrir.iédad~·;. y ~or .ia anarquía. que ha ope

rado en las ~~:1:-~¿I·~~·~i<·,{¡~~·~~ie;;~'._·no: .. :5~~\{~de :.;~~s_·_ .~ra6aj adores al 

servicio dé ~os)i,'de;~~ .~e la Unión y dÚ Gbbierno del Distrito 

Federal, que son· a· los que se refiere el, proemio del apartado -

'
18'', sino de otros trabajadores, a los cuales caprichosamente se 

les ha pretendido regular en el marco del apartado "B"; es por 

lo que apoyamos la desaparición de dicho apartado, dentro del -

marco laboral constitucional, para poder dar luz a las diferen

tes relaciones laborales que,se encuentran a la sombra de todo 

un "submundo laboral", que aún no conocen los beneficios de la · 

Declaración de Derechos Sociales promulgada en 1917 y que toda-

vía es \•igente. 

ton la desaparición del apartado "B", los derechos Soci31es 

expresados en el articulo 123 constituciona~; coristituirian un 

sólo régimen laboral. 

Lograríamos la unidad en la regulación laboral mexicana, de 

jando claro que las leyes ordinarias .sólo podrfin~ mejorar, 

11 
••• pero nunca disminuir [esos derechos sociales] en perjuicio 

114 VAZQUEZ GRAMADOS, Saúl, "afirma Dávalos M: Desbordado, el Marco 
Constitucional del Trabajo", El Financiero, martes 23 de mayo de 1989, p. 44. 
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de los sujetos a cuya pr,otec<::iórí están dirigidos .... ll5 · 

IV. Propuesta de· sol.Íci6n al, probléma 

A lo largo ,de este estudio! hemos 'analizad() ·él régimen lab~ 

ral que rige ~ los trabajado~e¿ ai servti:io de los '~~g~~isJJ!~s -

descentraliúúios y ntis h~moi'<la~o~ c~~llt~·;q~e·~~ iaf actualidad, 

no existe un criterio, establecido para ~ete;mii~·r1~;' 
-:";···· 

T~mbiéñ nos ~irnos - cuer{ia q~e :o ~~s¡~·~~: que' el ;apartado 

'.~rticul-~ 123 constitucional, no~ se refiere, déntro de del 

su ámbito. personal de aplicación, a-los trabajadores·a1 serv_! 

.cio ·de los organismos descentTal izados, su ié-y reglamentaria, ~ 

la LFTSE, ostentando un evidente e indudable vicio de incansti

tucionalidad, pretende que aquéllos regulen su relación laboral, 

dentro del régimen que establece el apartado nsu -con to--

das las desventajas que ello representa-, como si se tratara de 

trabajadores al servicio del .Estado, es decir como si su rela 

ción fuera de carácter burocrático. 

_Vimos también que el régimen laboral en base al cual r~gi-

rán su relación de trabajo los trabajadores al servicio de los 

115 CAMPILLO SAENZ, José, "Los Derechos Sociales". Revista de la fa-
cultad de Derecho, T. I, enero-junio, México, 1951, núas. 1-2, p. 212. 
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organismos ·descentrali:.ados 0··~ued·a determina~a en' ef decreto de. 

creación del organismo, bien';sea por\elCongreso de 'ia: Unión o 
'\ '~ . 

bien por el Ejecut1v;;}Federai'( e~'!ld~?i~.f:~e{J~r~~Íd;pte de la R~ 
•• '-~:•.',,", / ;:(:;' <, ~:;: "o•"\ - •• •. ''.,:::~ 

pública; ' >.3'{:;,: "' ., · ft'·: !'~' · ,,.,~. ··e'.~:··:;;,.". 
("- "')>.-·. ;::~:- : :.~r» . :-;~\; . . ;,.i;::, .. :_/-~-~~? ,,·;:~:._ 

... ,:: ;::; ,:::;: :~~~:f ~J~¡t,~f l~tl~~f ~¡ f ,~:::;·::':,; 
cutivo Federa); col\T~ c~~i);;éi:~~ism'o ha v~rii.do to~~ndo la de

terminación de. régimen lab:oral, s1n que constitucionalmente 

cuente con facultad expresa par~ ello. 

Visto lo anterior, nos damos claramente cuenta que la suer-

te de miles de trabajadores que prestan servicios en organismos 

descentralizados, se encuentran en una verdadera anarquía, no -

obstante que el apartado "A" del artículo 1Z3 constitucional, 

en su fracción XXXI, inciso b), numeral 1, sí alude a ellos. 

Por todo lo anterior, es que nos permitimos plantear una pr~ 

puesta de solución al problema. 

En virtud .de que ·¡;n· ia· actualidad existen dos grandes régi

mcnes laborales en la Constitución, el referente al apartado -

"A" y el que se refiere al apartado "B", ambos del articulo IZ3 

constitucional. 
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: . . ' . ' . . 

Los organismos· descentraÜzad·~·s ~~se~~ u~a personalidad ·ju

rídica propia. es decir; s~n Ün~.~~;~~ná~Juridi~~ difer~n~e al 

Estado (que también se co~ábe cci~~ una pers?na jurídica), yno 

se identifican con él (como sí· od~·rre.·;c~~ los organismos deseo!)_ 

centrados), por lo cual los trabaj~dores al ~ervicio de los or

ganismos descentralizados,no lo son al servicio del Estado. 

Considerando que el apartado "B" alude a los trabajadores 

al servicio de los Poderes de la Unión y del Gobierno del Dis

trito Federal, dentro de los cuales no se encuentran los traba-

jadores al servicio de los organismos descentralizados, Y nunca 

se refiere a estos últimos,y sabiendo que el apartado "A" sí --

alude a los organismos descentralizados de una manera indirecta, 

hacemos la siguiente propuesta de solución al problema. 

Que mediante una reforma constitucional se adicione el apaE 

tado "A" del artículo 123 constitucional con una fracción, que 

sería la XXXII y que establecerla: "Los organismos descentrali

zados a que se refieren el párrafo cuarto del artículo 25 y el 

párrafo sexto del artículo 28 de la Constitución, regirán sus -

relaciones laborales con los trabajadores a su servicio por lo 

dispuesto en el presente apartado:' 

Con lo anterior se acabaría la anarquía en que se encue~ 

tran los trabajadores al servicio de los organismos descentra!! 

zados y se darla un paso firme hacia Ja unidad en la regul!!_ 
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ciOn laboral. 

V. Necesidad de unificar la regulación laboral 

Así como el caso de los trabajadores al servicio de los or

ganismos descentralizados, existen numerosas relaciones labora

les que aún no obtienen el beneficio que el Congreso Constitu-

yente de 1917, otorgó a todos los trabajadores del país, pero -

que por falta de voluntad política, aún no se han incorporado a 

esos beneficios. 

Hablamos de los trabajadores que prestan sus servicios en -

los establecimientos penitenciarios; en el servicio exterior m~ 

xicano; de los que prestan sus servicios al propio Estado, con 

la calidad de confianza; los miembros de las cooperativas; los 

trab~jadorcs al servicio de los fideicomisos; los que prestan 

servicios en organismos internacionales; o, en los propios sind.i 

catos y partidos políticos, y tantos trabajadores que aún se e~ 

cuentran al márgen de la Constitución. 

Es una de nuestras preocupaciones la unificación de la reg~ 

lación laboral, para evitar la existencia de un universo de r~ 

laciones lab0rales,que no tienen un régimen laboral al cual ad~ 

cuarse. 
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La Constitución en el articulo l23 debe pr_eveerlas y regu~ 

larlas, pues esa fue la idea emanada de~ Congreso Constituyente 

de 1917, al determinar en un acto soberano dél pueblo de -México, 

que fuera el mencionado precepto, quien se ocupara del problema· 

laboral. Basta recordar la moción presentada; por un ·grupo de d,!_ 

putados constituyentes, en el sentido de no votar el tan discu

tido articulo 5°, mientras no se formulara el capitulo que con

tendría las bases del problema obrero 



e o.Ne L u s·r.o N.E s 

l. Los organismos ·descentralizados son entidades creadas por 

ley, o decreto .del Cm\greso de. i'a\1ni6n o 'poi Úcreto del 

Ejecutivo Federal, con personaliÚd jurídica y patrimonio 

propios, cualquiera que sea la estructura legal que·· a·dop

ten, cuyo objeto sea: la realizaci6n~e jctiVidades ·co--

rrespondientes a las áreas estratégicas o prioritarias: -

la prestación de un servicio público o social; y la obte~ 

ción o aplicación de recursos para fines de asistencia o 

seguridad social. 

2. Los organismos descentralizados cuentan con una personal! 

dad jurídica propia, totalmente, distinta a la del Estado. 

3. La Declaración de Derechos Sociales surgida de los arduos 

debates en e 1 seno de 1 Congreso Constituyen te de 1916-1917, 

plazmada en el artículo 123 de la Carta Federal fue

el primero, único y originario régimen laboral estatuido 

en nuestra Carta Magna. 

4. No es adecuado el sistema de apartados establecido por -

el Constituyente Permanente en el articulo 123 constitu--

cional 1 pues no existe razón histórica ni jurídica para -

contar con dos regímenes laborales distintos. Además de 
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que, ello fomenta la desregularización laboral, ya que al 

márgen de aquéllos,,.exi.sten diseminadas varias regulacio-

nes laborales espe~iales. 

. . . 
s. El apartado "B'.':· sólo ha logrado_ desvirtuar. el régimen la-

boral único y originario que eÍCisÚii h'asta ·antes de la r.!:_ 

forma de 1960, sufrida por" el artíCulo. 123" constitucional. 

: . ·' 

6. La facultad del Ejecutivo Fe.det~l.Oi:iara/detérmin_ar el rég_!. 

men laboral que deberá regif la;: relaeio~es" .. de trabajo de 

1 os organismos dé scentra:iü·aao·~; cO'riTo~·:· trabajadores que-
"'·· ' .. ;.:·- -' ... -

nal, porque dicho alto fuiídollario.éarece de tal facultad

expresa en la Constit':!ciin'.~.ll'i(~c~~ar ~e esa manera. 

7. Es arbitraria y caprichosa la regulación laboral actual -

de los trabajadores al servicio de los organismos descen

tralizados por parte del ejecutivo federal, quien sin te-

ner facultad para ello, y sin existir un criterio definido. 

los ubica en uno, o en otro, de los dos apartados que intc-

gran el artículo 123 constitucional. 

8. La relación laboral entre los organismos descentralizados 

}" sus trabajadores, debe regularse por el apartado "A" )' -

por su ley reglamentaria,la Ley Federal del Trabajo, toda 

vez que el apartado "B" no los contempla, y la Ley Fcde-

ral de los Trabajadores al Servicio del Estado, en su artículo 1 º,Jo 
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hace s.in tener ninguna base consti tucioria 1 •. 

9. El Ejecutivo Federal, al determinar régi~en laboral á los -

trabajadores de los organismos ·descentralizádos, no sólo as_ 

túa al.márgen de la Constitución, sino que también .la con-

tradice con su actuar, legislando en materia laboral, 

pues con ello, viola el principio constitucional' de· divi-

sión de poderes que rige a nu.estro sistema jurídico me:cic!!_ 

no, al invadir una facultad constitucionalmenfe·encargada> 

de manera expresa, al Congreso de .. la Un.ión. 

10. Úis ·acuerdos y decretos a través ;dé :lose cuales el ejecuti

vo· féderái, dé termina régimen lab~ral, a los:'trabaj a.dores -

de los organismos descentraúzad!'.s; fie.JÚt:~'n:, :;~. nii~mci vi

cio de inconstitucional idad, que.:de.· rirfgen- adole.cen· los - -

preceptos en los que fundame~ta ~u ~~tl1~~ .. 
~- -' :.:-- - - . : 

11. Del mismo modo, resulta inconstitucional 'is fracción IX 

del articulo 15 de la Ley Federil de lis E~~idades Paraes

tatales, toda ve: que establece una facultad de la que 

constitucionalmente carece el Ejecutivo Federal. 

12. El apartado B, creado como un régimen de excepción, debe de

saparecer, pues lo único que ha lograd~ es la discrimina-

ción de un gran número de trabajadores. Con su desapari

ción lograríamos la tan ansiada unidad en la regulación -
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laboral que indudablemente beneficiaria a.todos los traba~ 

jadores en general. 

Debe ser abrogado el apartado B, porq~~ cL;~Úo -se 'anas~ 
traria también la mala clasifica2ión de1'~rtiéulóÍi3 en -

·'·::·'· ', .::,.;::· .>>:·' :-~·->- :.:.· ·.,: 
apartados, quedándonos un sólo y único régim~ll ;Íabcir~li que 

bien puede aplicarse a todos los. trab,aj~d~~e;, s~an d n,1); -' 

al servicio del Estado. 

- , .... 

14. La unidad en la regulación laboral és .;nreclam~-i~presci!!_ 
. . - ... , 

dible, para terminar de un sólo tajo, con eta ·¡¡_iveÍ'~i~ad gue~ 

priva en el mundo de las regulaciones laborales existentes 

hásta ahora. 

15. Los organismos descentralizados y los trabajadores al ser

vicio de los mismos, deben regular sus relaciones de trab~ 

jo por el apartado "A" del articulo 123 constitucional. 

16. Debe adicionarse al articulo 123 constitucional, una frac-

ción XXXII, que establc:ca: "Los organismos descentrali:a

dos a que se refieren el párrafo cuarto del artículo 25, y 

el párrafo sexto del articulo 28 de la Constitución, regi-

rán sus relaciones laborales con los trabajadores a su se~ 

vicio por lo dispuesto en el presente apartado.'' 
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